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!§ 
CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACION!IS 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO _jj¡(. 
.,J ., .. 

---En la Ciudad de México, siendo el día Doce . J de ---'-r{\__, ..... a._y,_.Q .... · _ 
.{;: 

de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  , 
:J 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito '!!"la Oficina de Investigación 
-:..: 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr:~vención del Delito y Servicios ,. 
->~ 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículó;_{ 16 del Código Federal de 
;·u 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos!t:Je asistencia que al final firman 
.i::: 

para debi&1,~cia de lo actuado: ---------------- ~:;:-----------------------
·~ . ~ Ar.:. •. •., ;; 

-~·,lf·-- ------- _,_- -------- HACE CONSTAR--'''------------------------'líil/.;•', ':¡ 
-:-~~siendo la fecha citada con anterioridad se procede ~;~ar inicio al tomo número t.l1.12_ 
( ~cnln~Go..eo/-a '{d~l, de la Averig~ación Previa al rubro citada, lo 

aff~r-k)r para efectos de un mejor manejo dei' mismo y en';~tención al número consecutivo 

c~~h~JUii~nte,' el cual comenzará con la foja número ~(uno) la cual corresponde a la 
ert~hos ~,. '';:· 
~~~~~e: constanc;ia, situa~ión que se hace constar ~~ra los efectos legales que 

. ~~ 
CdshfiíJ9ndan, por lo que no habiendo nada más que hac~(f constar por el momento se da 

. .\ 

por terminada la pr -- --

--------------- ---

' " ¡ 
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PROCURAD!IRiA GENERAL 
Df.l.A RHUBI ICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROl/REGIQNAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y/AMPARO. . . ;. __ ,-

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVER~UAC!Q~ES PREVIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGRJDGCAP/ZNO-X!V lÓSSA/20{~ 

~- -~, 

-~,',' 
; r"• 

ACUERDO DE CONSIGNACióN [ 

En la Ci~'fff~xico, DislriQFederal, a 14 (catorpe) de,:knero del añ_? 2015 (dos 
m1l q~;,:~I,AA~suscnbe l\:enc1ado 
Age';\e~!~Jr~i~s{lí~~ Público de la Federación, ~dscrit9' a la Subprocuraduria de 
ContFQI'fl,e_gi~ i'fS)cedimientos Penales y Ampaio, qu¡~n actúa en forma legal con 
testigo'!..-<;!e al1iSt<>lléia que al final firman y dan fe. • ; 

--~ f '· 
•f • t 
.. i r,i.">TH'r .y·, A C O R D 0 '', 

-·', -1· ···r.'f.R¡p'· J f 
cur_,,.j at Otre~¡: <. ' ' , Ruc~ : {f 

VIST At$r0 yl~;, Hti.~ti!IMliljs que integran fla pr:j\>sente averiguación previa 
~GRI!i!~~J~~'~WifiiiN~014 y en virtud ~e enc~i1trarse reunidos los requisitos 
del articulo 169'lflf.~a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 

! ~~ , 

procedente ejercer acción penal (SIN DETEI\IIDO), por la probable comisión de los 
ilícitos de: ~?;-_,.,, ,-, 

" -. ,;.<~ 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, pn;illisto e~:· el articulo 2 fracción 1 (en la 
hipótesis de delitos contra la salud),rfracción{111 (en la hipótesis de acopio) y 

. · (en 1~ hipi. sis de robo d~ vehicu\~), y 4' fracción 1 inciso. b), y 4° 
InCISO contra 1)  

   
 

   
tículos 7~ .. párrafo primero (hipótesis de 

(delito perman4nte o cori)inuo), SO (hipótesis de acción 
primero (hipóteSis del qu~-conociendo los elementos .del 

UNIDAD ESI'~~J=~~mi\IJI&KI'alización de~hecho des~(ito por la ley) y 13 fracción 111 
· conjunta) del Código l!'enal Feder#l. Injusto cometido en agravio 

de la Sociedad, la Salud y Paz Pú~ica del Esta~~ Mexicano, así como el sano 

11. 

desarrollo de la sociedad. ~ ··::· r ,. 
POSESIÓN DE CARTUCHOS ~RA ARMA   

 
       

   
   

 

~~;0~~-;.~,, ~~~·[-~ ... ¡
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERIGÓACIONES fiREVlAS 

AVERIGUACIÓN PREVIA PGR!DGCAP/ZNO-XlVI058AI2014 } ., ~ 

.1 • - . n 
111. • Yl9,,i.~CION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGOJY EXPL:OSIVOS, 

,,·,E.~:~.),l!!ODALIDAD DE ACOPIO DE AR~AS D~ ~EGO DE USO 
!' , ~,r¡tJSt.\fp DEL EJERCITO ARMADA Y FU.ERZA AER,EA, previsto en el 
' ;bul®~tuJf~incisos e) y d) sancionado por ei articulo 8~ bis fracción 11, Y 
'1;'~~!-J~ DE CARTUCHOS PARA ESAS ARMAS D~ FUEGO DE USO 

. · El<S~&sNO DEL EJERCITO ARMADA Y FUERZA AÉJ'!EA, previsto en el 
numeral 11 inciso f), sancionado por el.• articulo 83 'Quat fracción 11 en . - ' 
€Oñ~,Íil.~c~~.?on el articulo 8, todos de I~·Ley Federal qe Armas de Fuego y 
El!~!~/ils~, ef! RtióJltra de     

    
    

     
      

 . ~ 

IV. l~si~N DEIVEHICULO AUTOMOTOR TERREST~ ROBADO, previsto 
... ~jjl articulo, 368 bis en relac1on con el articulo 376 ~1s, del Cod1go Penal 
~~(t!eral; en co~tra de   
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RESULTANDO , 
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J y 

-e es 
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 declaró entr~ otras cosas pertenecer 
~_. 

al Grupo Guerreros Unidos, haber participado el 26 de ~eptiembre en el levantón ,, 
de los 43 estudiantes normalistas desaparecidos en Gu<¡frero, ya que manifiestan 

•' haber recibido indicaciones por parte de "El 9" y/o "El Chucky" que el día de los 

hechos deberían de vigilar la carretera del tramo ChimJo-lguala, a la entrada de ., 
Mezcala, esto a efecto de evitar y avisar sobre el paso de ~s Autoridades Federales, 

reconoce ten¡¡r a su disposición los objetos robados a
"t.l')"• ;J. 

y señala y señala que el grupo delictivo $pera con varias células 

~. 
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SUB PROCURADURÍA DE CONTROL REGIO)i:JAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPAJÍ). 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACIONEs PREVIAS 
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ADÁ:ÉN ANÁUSI$. ' 
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~ti\ '•¡ CONSIDERANDO l 
1.- liE T E N ll A D E L M 1 N 1 S T E R 1 O P Ú B L ~y O. 
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 a) y b) del~ Ley Orgánica del Poder 
"; 

" Judicial de la Federación; 1, 2, fracción 1, 4, fracción 1, in¡iíso b), de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada; 1, 6, 193, 194 fracciq~ 1 y 111, del Código Penal 
'!{-

Federal, 1' fracción 1, 2', 3, 6', 134, 136, 195, 19§' del Código Federal de 
- ·- ¡ ' :k 
Procedimiento$ Penales; 1, 4 Fracción 1 apartado A), inci~o r), apartado B}, inciso a) 

-: ~-¡ 

de 1~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R~pública; 2 fracción 11 de su 
.· . t 

Reglamento, por tratarse de delitos previstos en Leyes Fe;derales. - -- --- - - - -- -
¿, 

' ~, 
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En el ca,     

     
    

    

     

     r 

     
  

   
    

 

 
 

 

   

     

 

' ~ 1 ¡, 
1\ 1 

¡ENé''ALDELA ¡ , . 



• 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 
OE LA REPUBUCA 

:.f 

tt· 
0.0: 

•:¡ 
·;t 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGI\iÍNAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPJ\:RO. 

.-J;l 
~r 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACTÓÑES PREVIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/DGCAP/ZNO-XIV/058A/20[$ 

'o/ 

 

 

  

  

 

  

   

  

  

" >! 
-~ 

, :::.·.Esta dWSI:minación se acuerda en términos de los numer~les 16, 21 y 102 apartado 

:'• '.''A" de la Constitución Política de los Estados Unidos M~~icanos; 2, fracción VIl, 6, 

·'·, 134, ú6,fracciones 1 y 11, 168, 180, 195 del Código ~deral de Procedimientos ,, 
Penales, que a la letra señalan: - -- - -- --- - - - - -- --- - '$;- - - -- -- - -- -- -- -- -

F 
\:) 
" ,¡ !'{ 

De la Constitución P<1lt\~~e los Estado.¡;i.Jnidos Mexicant,s: 

<-.:~j _{ \: 
~' 

librarse orden d$.. aprehensión si;~ por la autoridad 

rJ... iiirÍ~aue preced,enutj!'ia o querella de J~ hecho que la ley 

sanci~nando cuando menos colt pena privativa de 
' ~ 

;n¡¡,¡J¡J,,tos que ac,i,diten el cuerpo del ~e/ito y que hagan 
- ']¡¡ 

responsabilidad del ibdiciado " ~~ 
'·~¡ ,, 
{j 
'~ 

·;~ 

~E¡;,~p¡$_i l§i1Jión'1:te las penas es propia y exclusiva ·,~e la autoridad 

~tigaci'ón y persecución de los de/ita~ incumbe al 
}, 

el cual se auxiliará con una policía q~e estará bajo 

mando inmediato ..... " '\ 
' ~' 

!)tfi¡ulo 102, "A": 
' 

GENf.:di: DE·t!Plcyfi\be al Ministerio Público de fa Federación, fa 

BUiiiersec¡¡ción Ante tos tribunales, de todos los delitos del orden 
IZACJA EN ANAUSiS ! 
ClERO · ·· \ 
. -



• 

• 

PROCIJRADIJRiA GENERAl. 
DELAREPIJBUCA 

Del Codigo Federal de Procedimientos Penales: 

prevea " 
-~;L nn, ... , 

,' ' 

En ejercicio de~, la acción 
f¡' 
' 

~' ,, 
~\ 

I!Ji·~·'''l=' Ministerio Público acreditará el cue\,6 del delito de 

[a\IJroba,ble respomsabilidad del indiciado, como base del 
ANALilill 

--

¡(¡ 
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PROCURAOLIRÍA GENERA~ 
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i.t 
SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL 

PROCEDIMIENTOS PENALES y AMPARO. , 
,J_ 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVER!GUA8i'ONES PREVIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/DGCAP/ZNO-XIV/0.58At}.0t4 ,, 

~" 
ejercicio de la acción penal; y fa autoridad judicial, ~~u vez, examinará 

si ambos requisitos están acreditados en autos. -~·: 

Por cuerpo del delito se entiende el conjuntdJ: de los elementos 
.~! 

objetivos o externos que constituyen la materiali~ad del hecho que la 

ley señale como delito, así como los normativ_osi\~n el caso de que la 

descri,ión tipica lo requiera. . :&. 

:t 
La probable responsabilidad del indiciado se;'Jtendrá por acreditada 

':;;; 
cuando, de los medios probatorios existe'(ites, se deduzca su ,, 

- r.t· 
participación en el delito, la comisión dolpsa o !¡¡u/posa del mismo y no 

. . 
e:á~ta acreditada a favor del indiciado alj:¡una q~usa de licitud o alguna 

·· exdl~ente de culpabilidad. . )c{ 
. ' ~ 'l: 

El cuerpo del delito de que se trate yta prob~ble responsabilidad se 
.. , -l.' 

acreditarán por cualquier medio probatOrio qu~}Señale la ley. 
''Y·'f.i,':tfJt-·,. · ~~ -,r- ' l,"~>_;;~<.J:;;~'?:", • \f,. 

•• ' '':- ·· · -·o·_~ff!·~O:,">(, J'. (.'. -t~ •"'''""_:_"-'-.: /¡. 

· .... / •''f¡'ft'~J? .1fW"''' comprobaciqn del c~,erpo del delito y de la 
·.t': .~.l:p((l'if,q¡e\crfi§ponsabÍ/}I;Jpd el indiciado, el Ministerio Público y los 
'' 1 (,\._ .,\>·'; '.:<~:-. ;.1<:.J:c~'.r -~r ;g,¡_ f!, 
1. :~:- '' /tlftiJli~i'f4iif/bzarán de -,t? acción más-~_amplia P:ara emplear los medios 
,_., - ·--- <"·-A> J~ 'N .• -- •f· 

:·\,·: '?ff~~(Íil~í',{@;~eMimen condqcentes s~Jún su criterio, aunque 

-l r;p-_-,_~o s~~~ d~:·'5f~~fJ3J!lenciona la l~r siempr~; que estos medios no 

.; . 1, ;~~fili~fl¡adtts~recho .. . " · .. ·· 1 
.. ,, ~ .,_',1rc.~f¡_,IJ/i ·. J{'fiL'ri ' }~ 

·:u,,~ - - IJrn· " " ;, 
1 .. ~r~,,~í-r -- '-n'-'~ ,_ -~-

,_¡'t !ov~st'~f:tf/:liion1J1s., Cuando estén reunidos los req,u;sitos del artículo 16 
~wctn I,'J®c ,,_ 
constitucional, el tribunal librará ord~n de apreh;~nsión, reaprehensión 

' . o compare.,.ia, según el caso, co~tra el incul~ado, a pedimento del 

~"'I'ste•n·'o Púlhco. 1 

\
'1 ' . ' 

!so,luc.ión ~spectiva contendrá un:a relación s~,cinta de los hechos 

la motive 
1
, sus fundamentos legales y la cJaS1ncación provisional 

' de los hechos de/ictuosos, }._.,..se transcribirá 
E·=· se hag NEHALDE LA 
Jdfilmediatament 

~~~~~ 
--

al Ministerio Público para que éste ordene a la policía 

-""' 
!.S 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIOJiÍ:i.L, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

Pl\OCURADURIAGEÑERAL .':-
DELAREPUBLICA )if 

DIRECClÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERlGUACIO.hiE:s PREVIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGRIDGCAP/ZNO-XIV/058A/20jJ' 

l;·· 
€;' 

De donde se advierte que los requerimientos constitucio~~l'~s y procesales oara 

ejercitar la acción penal y dictar una orden de aprehensión, a6n los siguientes: 
4~ 

a).- Que exista previamente una denuncia o querella; f$1 

,.t 
b).- Que »stf! sea respecto a un hecho determinapo que fa ley señale como 

delito, y sancione con pena privativa de libertad; .1W .. , 
e).- Que existan datos que acrediten el cuerpo d.el cj,~fito de que se trate; 

d).- Que los mismos hagan probable la responsabii(dad del indiciado; , ¡¡ 
e).- Que dicha orden sea librada por autoridad coflipetente. 

;;~ 

~ ·.,.. -- r 
El PRIMER PUNTO señalado de los elementos reque~~os, a juicio de esta autoridad se 
encuentra reun~~J en la presente indagatoria, ya que se ·ª·'credita con lo siguiente: 
Dentro de la J\veriguación previa en que se actúa, se cuenta con los siguientes 
antecedentes: ,· t 

_,. .~1 

1.  
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DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE AVER!GUAt!ONES PREVIAS 

AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/DGCAP/ZNO-XIV/0{8AI2014 
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DENUNCIA EN MATERIA PENAL. slJ.tCDNNOTACIÓN-
Por denuncia en materia penal debe ~Ptenderse la noticia que tiene 
el Ministerio Público de la existencia lié un hecho delictuoso, motivo 
por el que en tratándose de un d~fíto perseguible de oficio es 

-e;¡ suficiente que el acusador público te~'ga esa noticia, para que esté 
en aptitud de ejercitar la correspondi8ñte acción penal. ,,,. 

:-J<'- .!!. 
TRIBÜN~f>,_.coLEGIADO EN MAt~RIA PENAL DEL SÉPTIMO 
CIRcU1'f~,\ Xf 

t ,-.~~. "' ·>' 
Noven'!,,~p,;\l!l_a: Semanario Judicial.~e la Federación y su Gaceta, 
;J;¡¡mo ~J!t~dlln~e 2000, página ~,01, Tribunales Colegiados de 
Circ'r1l!/¡¡l,j~~is 516; 'véase la ejecutória en la página 621 de dicho 
to'nw;i=ti;J:~~eRw-erói>L it 
. -~~~.If'VELICA i~-~~ 

El SEGU · ;: · ·, ~iSITOS, deri~~do de las constancias supra citadas se 
desprend · robable comisión de hechos que la ley contempla como delitos como . •; 
son DEL,INCUENCIA ORGANIZADA, {con l§l finalidad de ccmeter delitos contra la 
salud), Vltlltl,l\&19,!11 A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 
en las m~_li~?f~' dM&Wopio, portación y p~sesión de armas de fuego y cartuchos 
para eszisiof'f'ií'L~ms'"''fe fuego d_e Uso Excljl:sivo del Ejército y fuerzas armadas 
nacionala.,.,j~El~."Y'!J'!OSESION DE VEHI!;:ULO ROBADO, ilícitos cometidos en 
agravio de la Sociedad y la Seguridad -Nacio~;al, hechos que se les atribuyen a los 

' probables responsables. constituyen la comisión de delitos previstos en Leyes 
estos se.~,persiguen de oficio, y ~,ancionados con pena privativa de la 

cons.id~rados como delitos Q,raves por la legislación Penal Adjetiva 
' ~ 

, que el Agente del Ministerio P~blico está obligado a investigar sobre 
· noticia del mismo por C~alquier persona. Siendo aplicable al 

siguiente tesis jurisprudenciál VII.P. J/21, de la novena época, de 
Tribunal Colegiado en Materia F'fnal del séptimo circuito, fuente del 

n~=z~:':~ ·fa Federación y su gace~ tomo V, pagina 620, febrero de 
1997, t 

IUCA. . . . 
' • ' J ·, '·,. ''-·~·:· ; 

Mml§fl~ MATERIA PENAL SU CÓNNOTACION.- Por 
Mcia ~-materia penal debe entenderse la noticia que tiene el 
Ministerio PúbUco de la existencia de un hecho delictuoso, motivo 
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por el que en tratándose de un delito;~Perseguible de oficio es . . Ff~~~~~~ ~~ee~r~i~~:~d~~r~~:~::d~:~¡r~ó~o;:~:~para que esté 

'· __ ··.  
 

  
 

   
   

     
 
 

   
 
 

 

  
    

   
 

.. ,_ {~  . ,~, 

( ;)ii 

" 

(·o(' . '~, 
·' •Ci " .J¡, 

¡'"l¡¡{:fo - /.J¡r,-•1/0¡ , ':ii 
    

 

""~ -e,, 
conexos: ·:¡¡, 

-·¡_ 

sido cometidos por varias personas unidas; 
11.-Cua'l!liEAArM<};'cómetidos por varias persd~as, aunque en diversos tiempos y 

lugareSJ~f~. a_~ir!~~'~tconcterto entre ellas, '~ _ 
111.- Cuawt<rlf~etido un del~o; para procuh¡rse los med1os de cometer otro, 
para fa~r Su ejecución, para consumarlo o para asegurar la impunidad ... " 

--
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 : 
" ... Artículo 18.- Existe concurso ideal, cuando cB~ una sola conducta se cometen 

. varios delitos. Existe concurso real, cuando ci8n pluralidad de conductas se 
cometen varios delitos." .~ 
Por lo'lfhnto es competencia de la federación co[ócer de los hechos en estudio. Lo 
anterior se colige con la tesis de la cual se despi!ende: No. Registro: 172,804. Tesis 
aislada Materia(s): Penal. Novena Época. ln~ancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Fuente: Judicial de la Fed4fación y su Gaceta. XXV, Abril de 
2007. 1676. !<. 

de 

!J¡: 

·?S: 
DE DISTINTO Fi.l'JERO. LA CONDUCTA QUE EN 

$J;:ONSIDE¡i¡J\DA DEL ORDEN~COMÚN, DEBE CALIFICARSE Y 
. ·~· FUNCION DEL ORDENAMIENTO FEDERAL POR LA 

,_;_¡; 

~! 
ft.{ 
iJ.; 

~c,1Íios §0, fracción 1, q~ la Ley Orgánica del Poder Judicial 
párrafo segundo y 47.~, ambos del Código Federal de 

,l!r>•enale.s los Jueces Penales ¿1f:ederales son competentes para ,-<. 
delitos del fuero común que cq(lcurran con los del orden federal 

cuando exista conexidad entre éstos, con la \finalidad de que no se divida la 
contin~?rdld/~ét.I¡!~Pfffl.a_~~de man~_ra que si la ;~ecución de los _deli~os tiene una 
depend~~~~Jqll~,~J"tlna relac1on entre uno u~:ptro fueros, ello 1mphca que no se 
puedan~~g~¡;, J,ues las conductas consti_tuyen una unidad dentro de la 
conce;lrl:!i~<cii\ITlinal" ~~consecuentemente, la ''\:onducta que en principio es 
considerada Cfel orden .. -común, debe calificars6·,¡~ y sancionarse en función del 

federal pbr la atracción del fuero, sT: las conductas están tipificadas 
·- ambos ordenamientos, ya que no ·;tendría objeto que el juzgador 

la legislación local, pues no sería co'hgruente entonces la necesidad 
~· . . . 

. fa competencia y, al no advertirlo así, ~e contravendrían los pnnc1p1os 
strLICILlrar el procedimiento penal. ''\ 

' "1 

Séptirn~~iado en materia penal del primer ~ircuito. 
llfOA - . \ 

Y en a~~éi~N-~116 73 fracción XXI, de la Constit&ción Federal, establece que 
las aut~d·Já·f~d§rales tendrán atribuGiones en todo aquello que expresamente 
dispor19~ la ·constitución, como principio para la distribución de competencia. 
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~ª~:::~ :¡> ~~ 1: A DEL JU~G~DOR. 
El acueriftj~cflf2112008 del pleno de~Copsejo de la Judicatura Federal, dota de 
compete~h.í's )Pu~~os de Distrito¡qué, se precisan para conocer de delitos 
cometidOJ~<iM j~pftli~ll¡tinto al de su juri$di<iión, por razones de seguridad en las 
prisiones,5~.su.~~ro dispone: \ ~ 

frYiC/Ofl t ) . '· 
" .:• 

TERCERO.-"EI Juez de Distrito queJ,reciba una consignación, con 
o sin detenido en la que se ej~rc~é la acción penal por delito o 
delitos cometldos fuera de s~ ju~sdicción, y se actualice la 

.:: excElpc:ión pompete,nci•all mencionada: en el párrafo que antecede, 
~~lg!!!!l~!!!!l~ para conocer y. res(;llver el asunto," 

tiene relación directa col"! lo: dispuesto en el acuerdo general 
t;y¡ple110 de Consejo de la Judicatura Federal, por el que se reforma el 

~:uerdo genera' 21/2008, por el que se dota de competencia a los juzgados 
pn9ci•;an para conocer de delitds cometidos en lugar distinto al de 

i,'l\'brr·az•one>s de seguridad en las prisiones. 

~[)A E~ Se reforma el punto SÉPTIMO del Acuerdo General 
:RO 21/2008, del Pleno del Consejo de la Judi.catura Federal, por el 
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w 
que se dota de competencia a los Juzg,~dcjs de Distrito que se 
precisan para conocer de Delitos cometi~h~en lugar distinto al de 
su_ J_urisdicción, por razones d~ segurid~ 7:n las 
Pns1ones, para quedar como sigue: _{ ; 

k , __ 

"SEPTIMO.- Se modifica el Acuerdo ,~~neral 57/2006, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federa(~ pe veintitrés de agosto de 

.• ·'', t!'dos mil seis, en el punto CUARTO, ~'j¡ue se agrega una fracción 
__ .. ,..,-·más que corresponderá a la XXXI, e~~:: os siguientes términos: 

XXXI.- Los Jueces de Distrito en/" ateria de Procesos Penales 
Federales del Primero y Segundo cJi cuito, los Penales del Tercer ,. 
Circuito y los Mixtos, así com · los de Procesos Penales 
Federales que en lo futuro se lleg 'n a crear en aquellos lugares 
donde exista un centro feder de readaptación social de 

dicción en toda la Re ública 
asun s que se encuentren en la 

1 O, párrafo ercero, del Código Federal de 
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competencia! invocada, sea fuere la etapa del 
procedimiento penal en que se enc:u¡tnu·e el asunto." 
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'TERCERO.-  
   

-~·  

Precisando 
Federal de 

el articulo 1 O párrafo tercero del Código 

P:~~~PO¡"f~ERO.-

.- .. -~·• 
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CA . 
Aho

ón de 
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 adecuado desarrollo del proceso, 

argumento que tiene sustento en la siguiente 

: i 

' ~ 
i 

.~OMPETENCIA TERRITORIAL . ' EXCEPCIÓN EN DELITOS 
''~E DELINCUENCIA SE SURTE A FAVOR DE 

LOS JUECES DE DISTRITO LOS LUGARES DONDE 

EXISTA UN CENTRO F¡~~~~~~Í~i~R~E·1~Aj~DAPTACIÓN SOCIAL 
DE MÁXIMA SEGURIDAD, AL PRINCIPIO DE 
SUPREMACÍA 1 Y ORDEN JERÁRQUICO 
NORMATIVO. 

la Suprema ·' "'"" de Justicia de la Nación en 
número 1 , visible a página 15 del 
de 2000, Época del Semanario Judicial 

1 ~~~~~1',·' bajo el rubro: "COMPETENCIA 
;¡ , CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 

1'¡;1\:;ERO, CÓDIGO FEDERAL DE 

~lilSNITCOJ~s:~~::¿:~~~~;E DEBE RAZONARSE Y 
Fl ."; determinó que para que un 

1 lugar de la comisión del delito 
de la causa penal co•ll'•;pondiient.e deben exponerse los 

prevista en el artículo 1 O, 
Prc>ce·dirr1ier1tos·· Penales, 

que acrediten los supuestos 
de conformidad con el principio 
orden jerárquico normativo que 

, tratándose del delito de 
i territorial por excepción 

tercero, del Código Federal de 

Lo anterior es así, 
las actuales al articulo 18, párrafos 

de la Polltica de los Estados 

~~~~~~r~;:~ (decreto el18 de junio de 2008 en el 
O la Federación), • del contenido de la fracción 

General del Pleno del Consejo de la 
1 relativo a la del número y 
de los circuitos en que se divide la República 

~J número, a la jurisdicción territorial y especialización 
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_,:, 

por materia de los Tribunales Colegiadq¡;·'t:.rurritarrios de Circuito y 
de los Juzgados de Distrito; agregaqa · punto cuarto del 
citado acuerdo que fue modfficado ' .· Acuerdo General 

21/2008, del propio órgano> ~~~~~:~ mérito, por el que se 
dota de competencia a los J Distrito que se precisan 
para conocer de delitos cornel:idgis lugar distinto al de su 
jurisdicción, por razones de l!é!gp)·idltd 
modificado a su vez, por el ft$ue1¡1lo 

en las prisiones; 
8212008, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Ferjenof que se refonna el diverso 
Acuerdo General 21/2008 ,¡<,¡¡.,.::~}:citado que, en la parte 
conducente de su punto · "XXXI. Los Jueces de 
Distrito en Materia de Prc>cesqs PE![~ah•s Federales del Primero y 
fillllgundo Circuito, los Circuito y los Mixtos, así 
como los de Procesos 1 que en lo futuro se 

l~n'~"'~-· donde exista un centro federal 
seguridad, ejercerán 

para conocer de aquellos 
lr."'entren<en la}*lipé>tes:is del articulo 1 O, párrafo 

Procedimientos Penales."; 

imputado o las razones de 
puedan impedir el desarrollo 

.) 
TRII·G·,I ~SI~nO PRIMER CIRCUITO . 

"t"\!:rn r , ... ,. . 
12 &,0mpef~YJ31i99. Suséltada el Juzgado Primero de Distrito, 
. , c1f/14llsiti~Riif el! San i . de Campeche, Campeche y el 

', ~'~d~íidM~o¡~i% de Distrito ,en • de Procesos Penales Federales, 
,¡¡y~ci~RjdenciBI<ilf T oluca, Estado : México. 26 de agosto de 2009. 

Unanimidad de votos. Popente: Alberto Barreda Villanueva. 
;.,.~~cretario: Carlos_David Go:nzález IJ,~rgas . 

.-..<,:>~';.' 
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DE EXCEPCIÓN. LA 
DE LA DECLINATORIA PREVISTA 

EN EL-f~RRAFO <.;UJ'K'IU .. DEL ARTICULO 10 DEL CÓDIGO 
PENALES SÓLO ES 

DE DISTRITO QUE EJERCEN 
DE RECLUSIÓN DE MÁXIMA 

tercero, del Código Federal de 
regula una competencia especial 

.. - denow-tpada'--·-territorial .. excepción, la cual se refiere a la 
~p~~ibilidad 

1
de· que u~ . · Distrito con residencia en un centro 

-_._ _e-,··re.cluslqn de max1ma diverso al del lugar de la 
•. ·-misión del delito por causas de seguridad nacional' 

~¿t :-_,~:~?.6er d~l procedí seguido en contra del inculpado, 
~-:~i~tnpre y cu~ndo ~1 no se pueda llevar a cabo ante el 
· ~.''/' organo que _eJerza en el lugar en que se ejecutó el 
N~:RAitíelÍÚOn hlótivo de las 1 del hecho imputado, las ' ' - .. 
;A circunsta~9!~~.:,-t:personales inculpado, por razones de 
1#1e.~· en las pnsiones que impidan garantizar el 
10- desá¡¡gJ!9 adecuado del Asimismo, el mencionado 

articulo 10, párrafo tercero, establece dos supuestos en los que 
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se puede invocar la competencia de excepción, a saber: 
a) siempre que el fiscal federal · acción penal ante un Juez 
~ Distrito distinto al que tenga territorial en el lugar 
er) que se cometió el ilícito .. · .: el hecho de que considera 
aCtualizados los presupuestos en el propio numeral, 
y b) cuando la autoridad · de oficio o a petición de 
parte, estime necesario _ i a un procesado a un centro de 
reclusión de máxima también se configuran las 

condiciones establecidas en 't:::::n disposición. Cabe destacar 
que dichas hipótesis ; í restringidas por el cuarto 

·'', .. ~rrafo del invocado articulo .· que fue adicionado por reforma 
publicada en el Diario Oficial . · la Federación el 23 de enero de 
2009, al supuestos, la declinatoria de 

la interpretación declarativa del 
tercerif/;· y cuarto, del Código Federal de 

consiste en atribuirle a la 
es decir, el más inmediato -el 

1 

, pues 
sintáctica del propio numeral al 

Ministerio Público de la Federación 

'~~:~~~~~~ fa~~~=:ji~: ejercer acción penal con base en ·i e 1 y ante dichos órganos judiciales 

xi1~:~r,:~~~:~t~~d;, cuando el delito no se haya 
ci territorial. Lo que apunta hacia la 

,'lo haga en 
der articulo 1 O, 

de Distrito que reciba la 
nunca podrá declinar su 

se surten los requisitos previstos 
artículo 1 O, pues para ello basta 

parte del tercer 
establece: "... Lo anterior es 

aplicable para casos en que, por las mismas 
la autoridad · ·_de oficio o a petición de parte, 

necesario trasladar procesado a algún centro de 
:NEAAt~·tiEi máxima en los que será competente el 
C4 tribunal del lugar en que se i centro ... ". 
PA E~iBúÑAL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
RO -Competencia 5/2009. Suscitada entre el Juzgado Cuarto de Distrito en 

el ES:tatld'" de Baja California, con residencia en Tijuana y el Juzgado 
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con 
2009. 

n"'"" >Morales. 

s·l\to de Distrito en Materia de Procesos Penales 
residencia en Toluca, Estado de México. 8 de mayo 
Unanimidad de votos. Ponente: lnosencio del 
Secretario: José Francisco Pérez Mier. 

    
 
 

   
  

  
    

   
  

COMPETENCIA INEXISTENTE, CONFLICTO DE. 
Para que un juzgador pueda plantear su incompetencia los términos del 
párrafo ~wc¡,ero del ~rtlc• 1 o del Código Federal Procedimientos 
Penales -f~f¡:f>Or razonesl de seguridad, establece excepción al 
principio dé~rli!orialidad qu~ rige en materia de cornp,et~nci<a, debe surgir 

'. . ..... ,\ .. ', ., 
la necesrda<f.;CIElHrasladar a un acusado a un 1 de máxima 
seguridad, ·¡;a:rl' lo cual debe atenderse a las del hecho 
imputado, 11-. ras circunstancias personales del a otras que --· impidan· el "desarrollo adecuado del proceso, en resulta ser 
competente Tá r<~utoridad judicial dentro de cuya territorial se 

la' P'risiÓO;¡.Cqnfom1e al precepto sujeto a se surte esta 

~:~:::·:··~ · ' cuando, además de los requisitos 
~ Público, al consignar ante el , elige a aquel 

cuya competencia territorial esté ubicado el 1 i de 
,' "''aLrridad:; o bien, cuando la autoridad judicial, de oficio 
i de parte, ordena el traslado del acusado uno de esos 

; si a juicio del Ministerio Público durante el del proceso, 
fllll~l!~io ·un traslado de esa naturaleza, dado su de parte 
!Jiillil'relaciónAurídica procesal, deberá solicttarlo a la judicial, la 
~~MÍ!IIobre la procedencia de su solicitud. En tal de ideas, 
~cUn8t9rl4tdel Juez para conocer de una causa penal, fundándose 
en el párrafo tercero del precepto 10 del ordenamiento invocado, sin 
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que &~planteamiento y sustanciación se aj~~ten al mandato legal 
conten~o en esa norma, en Jos términos 9~1 análisis precedente, 

.. _ tend.rá ~omo consecuencia que ~1 supuest?' conflicto competencia! 
:. sea tneXJstente, aun cuando se hubiera efectu~'do el traslado del detenido 
.·por autoridades administrativas. /f ,.., 

Tesis de jurisprudencia 13/97. Aprobada por la Pri}hera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de nueve de abril de mil novecientos ~venta y siete, por unanimidad 
d~oinco votos de los Ministros presidente Juventi~h V. Castro y Castro, Humberto 

- Rorri~n Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo, ~Lan N. Silva Meza y Oiga María 
-~~~F~~ Cordero de García Villegas. ~r 
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- - Por lo que con 

fundame:nto.·-·Jo dispuesto en los artfculos 14, 16, 21~ 102 Apartado "A" de la Constitución Política 
de Jos Estados Ünidos Mexicanos, 50 fracción 1 de la l~~ Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

1, 2, 3, 113, 118, 123, 128, 168, 180, 206, 208, 269 y fmás relativos y aplicables del Código Federal 
de Procedimientos Penales, en concordancia con los ~fculos 1, 2, 4 fracción 1, apartado "A" incisos 
a), b) y e), 22 fracción 1 a) b} y d) de la ley Orgánica d~~ Procuraduría General de la República; 2 y 37 

~~u Reglamento lntern'o::~;;;do A/201/06, suscrit! por el Procurador General de la República ... " 
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primero; o de monefta, previstos en los 
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i/ícita;previstc¡J en el Bis; y el previsto en el artículo 424 
Bis, todos diil Código Federal; .... " 11. Acopio y tráfico de 
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~A quien no t,~P9.~-tas funciones~-f~teriores, de diez a veinte años 
dfisp<is.Lón y de''J6tcientos cincu a a doce mil quinientos dias 

lt ·~- t'¡C' ··-mp a·:..:..,. '7 ,_ 
Or• ~y·;;-~;-1,\'. ':t-

1/J:.~t;ll'(~!i(oomás delitos a que se re4'i>re el articulo 2' de esta Ley: 
-;}·::,.f,~.,'·').'¡.'¡ ~ .,.·,-:(.,. 
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idenciial11.1o. P.76, visible a página 1047, 
su Gaceta, Tomo XI, Febrero de 2000. 

CONFIGURACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). El delito 

d'elincuer1ciia (antes asociación delictuosa) 
previsto por el ' del Código Penal del Estado de 
:~é~f?éJN~ne. .. . •· los siguientes: a) Que una 
~~r19~.~:~~11ga- 1 en una agrupación o banda 
·R[g~i\i~ljda;··b) Qu$ la 1 de ésta sea cometer delitos; y 

~/, Ode'eEf/{'fd ;~or -· -,·.,·,.""·· bienes jurídicos de las personas o 
f¡,\'IJalectividad; tal cuando no existe elemento 
probatorio,.:~¡ que que la agrupación o banda 
estaba organizada, es que tuviera un carácter más o 
menos permanente, con régimen establecido y el fin de 

ejecutar diversos le~:~~~~~~=;· por no advertirse la 
~~ en la ejecución de delitos 

basta la participación conjunta 
un delito para estimar que se 

~::~:~~~~~rí~ toda vez que de ser asi se 
.< 'el delito con la co¡1,utc•na. 

elementos cornsi!~,lente en: 
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"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS Las declaraciones de 
quieneS atestiguan en un proceso penal por la autoridad jurisdiccional 
teniendo __ (tn cuenta tanto los de justipreciación concretamente 
especiflCti~s en las normas positivas de aplicable, como todas /as 
demás circunstancias objetivas y . mediante un proceso lógico y un 
correcto raciocinio, conduzcan a determinar '\mendllcicfad o veracidad del testimonio 
subjúdice." --
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"DOCUfi:t.QS PÚBLICOS, CONCEPTO Dl!J, Y VALOR PROBATORIO Tienen 
ese car'lfrl:j~s'·testimonios y certificaciones eledidos por funcionarios públicos, en 
el ejerci~ f!Jcion,es, y, por consiguiente, ~ acen prueba plena " 
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Tiene aplicación en la . la tesis jurisprJdencia\ visi~ en la página 1809, del 
Tomo CXXI, deJI.S<•mani i de la Fedl.fación, que r la letra dice: 

los 

: ·. Á' ,, 
. :, , . EN (fATERIA ¡j:NAL. Tratándose de 

.. .·. ,: oficiales, hacen prueba'if?lena y no ,¡,menester que qwenes 
·-· . acrediten, en cadaficaso, su ¡:}érsonalídad, ya que la 

· _- -~~~lacíones ofícifs, está en :'?ptitud de conocer a las 
dem,ás{ . -a --

. "'A ~ 
<-o:r-\c_\.;::n;),.,-fGlONAL -~- .: 

Así como la diVei'Sir'·q!lll' se localiza er¡¡¡ la página :~739, del Tomo CXXI, del 
Serna nano Judicial de la Federación que efablece: :f, 

"DOCUMENTOS PUBLICOS, ~~~~: LIDEZ DB.' LOS. Si sus cerlificaciones 
tienen fe pública, tiene el carác r de auténtjca mientras los funcionarios 
que las expidieron no hayan SI o enjuiciados por falsedad y declarada 
ejecutoriamente dicha dec/araci§p de falsefJad, no bastando que esos 
funcionarios pudieran ser enjuici~dos por fa/Sf)dad, para atribuir fe o dejar 
de atribuirla a sus actuaciones. ~ -
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dice: 

11t;~:~;i~número 376\ visible a foja 275, Tomo 11. Materia 
·~ Judicial de 1~ Federación 1917-2000, que a la letra 

ACIIONES DE SUS DECLARACIONES. Las 
atestiguan en proceso penal deben valorarse 
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t por la autoridad jurisdiccional teniéndose · r{ cuenta tanto los 
t.~:.- elemen~os de justipreciación concretam_ent ~specificados en las 
\- normas! positivas de la legislación aplicabl ··ma todas las demás 

circunst~ncias objetivas y subjetivas que, m ante el proceso lógico y 
un cor~ecto raciocinio conduzcan a def inar la mendacidad o 
veracidad del testimonio sub-júdice". 
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CODOJINIO ';'QUE~L, REQUIERE Q~E ·~ APORTACIÓN DEL COAUTOR ESTÉ 
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' '* Una de s forlilas e'Tue se surte la reapzaclfm conjunta del delito prevista en la 
fracció ·. . q~l artíc~f 13 del Código Pe.,al F~deral, aparece cuando el actuar de 
alguno ~fios de l~ intervinientes en el ilid_~o, a pesar de que no se traduce en 

hecho, .· ual presupone una dJVJSJon del tr<1,ba]o prev1amente convemda que 
preced~ .. tales actuaciones. Luego entonces, 1)el solo dato de que alguien de 
maner'll~l'\)gestiva Le haya allegado a otro el arma con La que privó de La v1da al 
pasivo,!Asm ~M siquiera elementos que permitan establecer que el pnmero 
hubies'l!ll!WA!il1t!Sifo por un plan previamente concebido y convenido en el que se 
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COAUTORÍA. SE GENERA CUANDO EXI~E ENTRE LOS AGENTES CODOMINIO 
FUNCIONAL DEL HEC,HO (LEGISLACIÓN DEL,STADO DE SINALOA), 

La coautqrja, conforme a la fracción lll,el artículo 18 del Código Penal para el 

Estada;;~e-. ~i~~~~,.,es la realizaci~n conji!fta de u.n. delito por varias ~ersonas que 
colaboran .q:msCJente y voluntanament ·- Lo deCISIVO en la coautona es que el 
dominic'Ydel ~hecho lo tienen varias persa . .' s que, en virtud del principio del reparto 
funcional de papeles,_ por igua: la responsabilidad de su realización. Las 

d:::~~~~~~¡~~:lb~:~~;:~r~~~~·:~. consider,: .se, por consiguiente, como un todo, y el 
n debe atribuirse a cada~. utor, independientemente de la entidad 

d~~l~1¡, irlterv,,n.c:i'•ón. En la coaúwPría es necesario, además del acuerdo de 
".!/ 

se contribuya de alg~p modo en la realización del delito (no 
su ejecución), dei~tál modo que dicha contribución pueda 

est.imai~f<"ópq~,c~ª,&~i\IIJ>ón indispensatí~:de todo el acontecer delictivo. Como el 
la actividad d~~Ctuosa descrita en un concreto tipo penal 

otros. En rig~ tJécnico el coautor es un autor y, por ello, 
autoría que se siniÚtariza por el dominio que sobre el hecho 
to~os los autores,~ quienes intervienen de acuerdo en la 

delit<J; ello implica que €,J coautor es quien está en posesión de las 
rsor1alE" del autor y ha pa'itiCÍpado de la decisión común respecto del 

Entonces, en el todo qu} constituye el hecho tipico, el coautor con 
su contribuye con una pq;he que complementa la de los demás 

o autores y ello precisam:;-Ate justifica el que responda del delito en su 
integridUEI6U.d1W'UAio del hecho, en la parte que corresponde a cada coautor, se 
origina ~lllla decisión común de todos para ejecutar el delito. Mediante esa decisión 
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l? 
conjunta se vinculan funcionalmente los distintos apj~t.es al hecho, de tal manera 
que cada aporte está' conectado al otro mediante la.!éivisión de tareas acordadas en 

;;'!'• 

la decisión conjunta. 1· 
,J1 
~-

•• • • 
.... QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEGU\fO'CIRCUITO. 

•. Amparo directo 249/2001. 12 de diciembre de z&/unanimidad de votos. Ponente: 
José Alejandro Garza Ruiz. Secretario: Jorge Alu!Íl Porras Gutiérrez. . 

j¡,'it f'-.g/ _t 

Amparo directo 352/2001. 11 de enero de ~O~. Unanimidad de votos. Ponente: 
Aracely Álvarez Cañedo, secretaria de tribu~!{,¡ ~!utorizada por el Pleno del Consejo 
de la Judil;\\tura Fed~ral para desempeñar i~~s fÚnciones de Magistrada. Secretario: 
Jorge Arturo Porras Gutiérrez. ~ -; 

r--- -~~~- Jf ;\: 
Amparo di[~cto 54/2002. 6 de mayo de ~02.[Unanimidad de votos. Ponente: José 
Alejandro ~ilrza,Ruiz: Secretaria: Deyani&i· M~hinez Contreras. 

)'\ ' ,., ~--· -~ 
~. ',J ¡¡-; ·-

-.... ~1 .T ·- -, " ,if ,.. -: 
.;·;;- ~ 
t',' '' 

Época: Déci¡na Época, ... · ~ '' 
Registro: :Í006811 . •. ~· 1 
Instancia: Plenos de C,jrj;yito ~' ; 
Tipo de TeisiS: 'Jtiris¡i'ilidei{cia !;" r, 
Fuente: Gacet:n:iel Sema~¡o Judicia~e larederación 
Libro 7, Juma de 2014, l' . 11 !W. e 
Materia(s)· PenaC\){i·~f;it; ~¡; ~ • ' .. ....,Jii" ·-·· ·j 

T~sis:1:~ti,,,Jt3 P (1'o~~ !¡ l 
Pagm9d.QB¡f'1- · e' . 

~,~}~'.<~::·¡~.,\. '&, M ;. 
~e· ~"--~~-'"/.·< ~~ ¡;:-·· ( 
:t.Y<'~ "''';{\ ~ • ~1¡, . • 

DEUN;(;UiiJl!tl:A ORG¡\.NIZADA. LA FO~RMA DE INTERVENCION DEL ACTIVO EN ESE 
DEUT~:SEÁ'CTUALIZA A TiTULO DEMUTORt.íl DIRECTA Y MATERIAL EN TÉRMINOS 
DEL A~Tf~Ú~ilL1'iíJ.~CCIÓN 11, D~ CÓDIG;O PENAL FEDERAL, AUN CUANDO SE 
INCo'1'(.llfRt\iG~~.{RIMINALES 1FEEXISTi:NTES. 

tp,_:')"f..i ·_.•N . :(AMy¡,RG fll 
. '·' de los acti~os en el delito de delincuencia organizada se 

fracdór 11 d~l artículo 13 del Código Penal Federal (los que 
por sí) y no conforrjie a la fracción 111 (los que lo realicen 

, pue.s dicho iticito, ~~arde con la tendencia derivada incluso de los 
en la mktteria, previene como conducta punible el 

')' 
" en si, dolosamente, ra· un grupo delilituencial organizado, esto es, no 

se sólo al acto fundante de La organización, sino también al pertenecer 
consti~l;~fllresiduo de la incorporación potencialmente posterior y aceptada; 
por t~ la forma de intervención en el delito de delincuencia organizada se 
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:RO 



• 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REl'UliLICA 

,/ 
i"J 

1' 
i 

if 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL RJ.IONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y A~Í,'ARO. · 

t{;: 

J?IRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVER~~~ACIONES-PREVlAS 
; AVERIGUACIÓN PREVIA PGRIDGCAP/ZNO-XIV/1/A/2014 

actualiza a título de autoría directa y material, inr¡tsive cuando el aaivo se 
mcorpore a grupos c;nmmales preexistentes, toda Yt~z que-- el nucleo t1p1co se 
reduce ~l ~erbo rectot de "pertenecer" dolosamente tuna agrupación delictiva con 
los reqU1s;os y las finalidades previstos por la ley l~lurisubjetividad y propósitos 
delictivos Efspedficos)_, lo que implica que el ·actuarJ~ "pertenecer" se satura con el 
acto insta~táneo y 

1
personal de integrar dichc¡l~:, grupo dadas las condiciones 

respectivas, y se realiza de manera individual y cglnpleta sin necesidad de .división 
de actos conformado~es de la efectiva comprensi!íh de la conducta punible, que lo 
es, en todo caso, a titulo de autor material, el.-6 es, .autoria directa e individua_[ 
para cada uno de los integrantes, en términos d~l indicado precepto. Lo anterior es 
asi, porque acudir a; la fracción 111 del referiJfb nu~eral implicaría confundir la 

f~rn:'_?;.~~ i.n~~~7nción del activo e~~ el c~ráct~ plu~s~~jetivo que c~ract~riza a la 
f1gura '<lhctlVa para: efectos clasifica tonos, In relacmn con la ex1genc1a de un 
número determinado de sujetos perteneciente.i a la organización, pues se refiere a 
lo que la dáctrina deriomina autoría ampliada~ coautoría por codominio del hecho, 

;h. 
la cual implica un ~upuesto de distribucicf~ de ,,actividades necesarias para la 
actualización del núcleo típico, por ejempl~/ priyar de la vida en el homicidio o 
aprovecqamiento sin derecho en el robo, hi,tesiS que no se surten en el delito de 
delincueru;i<H>~~g<~.wiada. ;\\ 

f!'; 

. '• !Ml 
PLENO DIO;!áEGUNDO ,ORCUITO. ~~ 

Contrad{~~i¿n de tesi~ 211>13. Entre las s!tentadas por los Tribunales Colegiados 
Cuarto y Segundo, anibos en Materia Penal~el Segundo Circuito. 5 de noviembre de 
2013. Mayoría de quince votos de los M~istrados Ricardo Romero Vázquez, Noé 
Adonai Martíne¡~-;:~an, Juan Manuel ,fega Sánchez, José Martínez Guzmán, 
An,to¡m'io Campuza~lRodríguez, Víctor ~anuel Méndez Cortés, Yolanda Islas 

Vela, 

Esta 

Alejandr~ Sosa Ortiz, Rubét Arturo Sánchez Valenci~, José Valle 
Munguía Padilla, Hu Gul!I'Tlán López, Miguel Angel Zelonka 

· Sánchez Jiménez y Ad'itd Ambriz Landa. Disidente: Daría Carlos 
'· . Pon~nte: Adalid Ambriz tnda. Secretaria: Blanca Isabel González 

r'\l~~~ ~~ 

''·'", viernes 27 de ·tnio de 2014 a las 09:30 horas en el 

La Federación y,fpor ende, se considera de aplicación 
d~l~~~=s 30 de junio ~e 2014, para los efectos previstos en el 

AciJe1rd'& General Plenar$o 19/2013. 
/ ,> 
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A><~l ;~~~~f~(~~·~~~~ a1plicabl1e, el[!j:riterio que IÍ¡Jarece en la tesis jurisprudencia! No. 
R N?vena Ép~~a; Tribunale~ Colegiados de Circuito; Semanario 
JudiGial _ _, F~~ón y su ,ceta; Tomo: U, Julio de 1995; Tesis: 11.2o.PA8 P; 

Pág1na. 2~9,- .- t~o • . :~~-
~_];,·' ·, ,--.. -\-._o'}l/~1... --~:¡ 
··r"- . n ,,, 

·::~rs,· CUAND:0~~l~;;~;EiE!~:: :!~~~:~~:~~~~~!~::Z~~ 
resulta · par~Nf';t;~r Ji, fallo condenatorio, ello no significa que dicha 
resoiUCiiOI . ele gara~tfas cuando de su análisis se advierte que no se 
está solo de esds indicios, sino en la totalidad de ellos y cuando el 
enlace conduce á la obtención de un superior estado de conocimiento, del 
que deriV,!NMIII!~ legal respecto de la culpabilidad del enjuiciado, según el 
vetusto pJieAipio "singula '· quae non prosunt simulunita juvanf', o dicho en otro 
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término, las cosas que no sirven separadas, uni•j~s si aprovechan." SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS Y ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 1032194. de las Mercedes Gutiérrez 
Gutiérrez. 2 de mayo de 1995. Unanimidad de , Ponente: Juan Manuel Vega 
Sánchez. Secretario: José Nieves Luna Castro. 

La valoración de pruebas que se· juStifica de manera indiciaria la 
participación de los inculpados en el ilícito de esta, ya que cada .probanza 

vislumbra un indicio que entrelarzza~;d~;o~n~co~n~:l; :~~~~¡;~:·.~arrojados, idóneamente permiten 
concluir la integración de una o i ; lo anterior en términos de los 
dispuesto por los artículos 40 y 41 Federal contra la Delincuencia 
Organizada, en concordancia con los , 284 a 288 y 290 del Código 
Federal de Procedimientos Penales en supletoria, de conformidad con lo 
dispuestO,,!,!!" el articulo 7 de la ley 1 r~ferida. De lo cuales se aprecia que 

justamente. de la valoración de ttco~d~os~~~~~:~:.~~o de los medios de prueba, ya sea 
como antecedentes o como ir , ~-se obtiene la justificación de los 
elementos :ctel presente delito . . -

,-- f 
Orienta lo\anterjor la tesis j.L rrirrsprrudl~ciall N<f, Registro: 189,737; Tesis aislada en 
materia C.onstitucional, Penal;. Ép~ca; emitida por la Segunda Sala; 
publicada e~ ~1 Sernana.rio 1Judicial, la Fed~ración y su Gaceta; Tomo: XIII, Mayo 
de 2001; Tesiil':"23.'XLIX12001;: ·· : 446; bajo el rubro: 

• ' ,,.,' / ,'(,' :> 

" 

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE 

acuerdo de o;:g:~a;,n~iz~a~c;i~ó~n:e~o::l~a~i!:~;~:~~!~'~::~~:!~ que tenga como fin cometer alguno de los · en el 2o. de la Ley Federal contra la 
i · imponer las penas previstas en el 

artículo de la comisión y la sanción de ellos; 
lo que i · . Asimisn:10, de la exposición de motivos de la 

que se t_omó en cuenta la necesidad de prever 
·.conducta coí;·sistente en la organización de tres o 

~r~~~~~;:~~:~a~ algunO~de ros delitos ahí señalados, pues se 
selihacia mención:: a la "delincuencia organizada" en la 

leg¡ish•ci! aún insuficiente; consecuentemente, al preverse 

más 

la delin~'!E un delito autónomo y no una agravante. 

armas 
posesión 

CA 

los preceptos'aludidos como los artículos 83 bis y 
/irnn~• de Fuego yExplosivos contemplan como bien 

s~;~~~::::t:ic: o nacional,:sin embargo éstos no tipifican los 
nr En efecto, de los artículos relativos al acopio de 

eXIJiosivros, se advierte que los elementos del tipo son: a) La 
'l'.f"nc:o armas de fuego; b) Que las armas sean de uso reservado 

lA EN ANALISIS 
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al Ejército, Armada y Fuerza Aérea; e) po~esión sea sin el permiso 
corresp¡;¡ndiente; y, d) La posesión de en,: cantidades mayores a las 

,,, permitidas. Por su parte, los elementos, del delincuencia organizada son: 1) El . 
! .-. acuerdo de tres o más personas para iza1·se o~ue se organicen; 2) Que el 

acuerdo para organizarse o la i en fot;ffia permanente o reiterada; y, ¡_, 

,. 3) Que el acuerdo o la organización fin :O resultado cometer alguno o 
algunos de los delitos que señala el >na1do artíCulo 2o. Esto es, los elementos 
que integran el tipo de cada figura "delinc;uencia organizada", "acopio de 

' armas de fuego y explosivos" y de cartúi:hos" son totalmente diferentes, 
pues mientras el primero contempla de sus ~ementos integrantes el acuerdo 
para org-arse o la i so!os, para cometer reite~ada o 

permanentemente alguno de los s:i~a~::t.~~~·~ c~on independencia d~ que se 
actualice la comisión de alguno de o~ i' en el citado artículo 2o., el 

solo acuerdo de organización o la> ~~=~:~::~~~~~t:;~: 1 constituye una figura delictiva, 
el segundo y el tercero aluden, re la reunión de armas de fuego 

. al Ejército, ~--. .ada y Aérea sin el permiso correspondiente y a la 
posesión mayores~ las permitidas. Luego, los tipos 
penales cante · lan delictivas; diferentes; de ahí que el auto de 
formal el cual i .' icia la . d~,proceso en la hipótesis de que se 

por dos tipos · que sarr_C,ionan la misma conducta, pues los 
1 diversos y,jJor ende, se sancionan conductas 

distintas. 
lENERÁÍ. oE LA 

inculpado~.im la comisión del delito que se les 
lo establecidÓ en el artículo 13, fracción 111 del 

asítccomc>íl;<m lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
contra la nAiinc:uAnr.i; .·Organizada, __ :_:en vinculación con las pruebas 

existentes y el valor que a cada corresponde, de conformidad con la ley especial . 
en cita en concordancia con diversos 2~fl- al 290 del Código Federal de 
Procedimientos Penales los se aplicai{,supletoriamente en términos del 

artículo 7 de •;<,~)~a ley 
> -. ·.:~fj-;!.\! . ,, ~--
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Tiene apl~il!ll~~o, el ~riterio jurisprudencia! sostenido por el Segundo 
Tribunal di'itQ:;exto Circuito, en 1~1' tesis publicada en la página 302, del Tomo 11, 
Octava Época, del ."\pehdiée del ~emanario Judicial de la Federación de 1995, bajo 
el rubro: ., ~ 

"CUERPO DEL,DEL/TO' PRESUNTA RESPONSABILIDAD PRUEBA 
POR LOS MI~~§ ELEME, OS. Si bien es cierto que el cuerpo del delito y 

respifffsabilidad' su/tan ser ccnceptos diferentes, en virtud de 
se'. f'etíere a e-~ stiones impersonales relativas a la verificación 
tipificado por ~ ley como delito, independientemente de la 

conducta, y la gunda radica en la atribución de la causación 
mbién lo es que, puede suceder que un medio 

~"'a·ra acre' 'tar ambos extremos, ya que en ese caso, por 
'P~W·%:ñwe·)ar la exis '.

1
ncia de un hecho determinado como delito y 

· · ~- · · comisíótff.deJ suceso a un sujeto especifico; por tanto,, 

t~t<fn~;j~·; ~--~ · . ambas ~misas con Jos mismos datos probatorios no 
f¡ consecuencia una vrclación de garantías". 

,, - ., ' .· ,_. .. :: ... ' " 

'·--. 
' ' 



• 

• 

PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPUllLICA 

SUBPROCURADURÍA o¡lrcoNTROl REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS Y AMPARO. 

DIRECCIÓN GENEEIR~:A0iL~CD~~E;~~<Jf~~D~El~A:V1E~R;~I>G~'iU~A~C;I~ONES PREVIAS 
AVERIGUACIÓN PI 

La júrisp~dencia número 29, emitida por · Segundo Tribunal Colegiado 
del Cuart · Circuito, visible en la página, 77~.·· 1 la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federació , Tomo: 72, Diciembre de 1 ·.. Época, que textualmente refiere: 

legislación en materia penal ha a segundo término fa declaración 
confesora del acusado, a la qu.'l)!ic•omoecle un valor indiciario que cobra 
relevancia sólo cuando está con otras pruebas, y, por el 
co11trario, se ha elevado al · · de "reina de las pruebas", la 
circúnstancial, por ser más y porque ha reducido los errores 
judiciales. En efecto, dicha está basada sobre la inferencia o el 
razonamiento, y tiene, como de partida, hechos o circunstancias que 
están probados y de /os de desprender su relación." 

emitida por la Primera Sala de la Suprema 
en la página 206, tomo XXIII, marzo de 2006, 
de la Federación y su Gaceta, con el sumario: 

realización 

quererse lo que no se conoce, por lo 
sujeto activo quería o aceptaba la 

como delito, es necesaria la 

,-. ', 
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COQstancia de la existencia de un Sflhocimiento previo; esto es, el 
suj1'o activo ~ebe saber q~é es lo qgf:J hace y conocer /os elementos 
queJ ~a~actenz~n su acctón co1f- típica, de manera que ese 
conoctm1ento gtra en torno a Jos e~f!Jnentos objetivos y normativos del 
tipo, no así respecto de Jos subjfJ_'iivos. Por otro lado, el elemento .,,<.) 
volitivo supone que la exisfen~la del dolo requiere no sólo el 

~r---

conocimiento de los elementos ~bjetivos y normativos del tipo, sino 
también querer realizarlos. Es )~Dr ello que la dirección del sujeto 
activo hacia la consecución ;}#e un resultado típico, sirve para 
déterminar la existencia del d~io. Así pues, se integran en ef dolo 
directo el conocimiento de la s~fflación y la voluntad de realizarla" . 

U"¡i 
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Sirve de ~¡d~:~i\i21~€is 155, emiW.da por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia Je~}¡':~~[!@~~ visible en ~~~ágina 88, del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Feder~,Si~%1[~~¿ef\l[\~&\~ p'fe SCJN, Sexta Epoca, bajo el rubro y texto 

sJguJente~i-t rG¡_;;~:-t:·~i,~E_,;:c_.Í f? 

·H~¡¡j~~ffJ';~;~RU~A ·· DE LAS. Las excluyentes de 
; '- 1' ·~ 

responsabilidad crimi1al deben~comprobarse en forma plena para que el 
juzgador pueda otorgarles e~ valor absolutono que legalmente les 

cor~~~~-~~de." ; ; 
.- - ¡ 
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Tambiétes aplicable la tesis emitida por el Ter/.er Tribunal Colegiado del Sexto 
?Jrcwto, ISible en la pagma 530, del Se_manan_~~Jud!CJal de la Federación, Octava 

_.,Epoca, amo VI, Segunda Parte-2, Julio a D~c1embre de 1990, con el sumario 
·. ·. __ siguiente: t_{ 

}~ 
t: 

"EXCLUYENTES DE RESPONSAEJii.tDAD. DEBEN PROBARSE 
' PLENAMENTE. Para que las exctul[~ntes tengan plena eficacia 

demostrativa, no deben estar contradichl,'s con ningún otro elemento de 
prueba; por tanto, si en la especie no sótd?~no se acreditaron en forma pleriB 

··--·JoS~ ·hechos constitutivos de la excluyen,~ sino que además concurrieron 
notorias pruebas en contrario, esto re~la sin duda que las pretendidas 
excluyentes no son más que un meq¡jo defensivo del quejoso que de 

. . . ·~ nmguna manera podnan declararse /eg(i/mente opuestas." 
. ~~ . 

. :1 {f:' 
i '    

 
 
 

, VIII y IX, del Código Penal Federal, 
  

 
 

  

,_. . . -· · ...... 
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i/ 

A lo anterior, debe decirse que lost· iin ~c~:r:.!::~~ no niegan su participación a 

activa en el grupo delictivo, y hasta el moménto aportado elemento de prueba 
alguno que acredite que no participaran de los que se les imputa, y aun 
cuando hubier'a una negativa por parte de los no se podría admitir como 
válida la negativa uni del indiciad9, ya sería destruir el mecanismo de 
prueba y su impunidad, ._.1 ineficaz toda la cadena de 

1 . m"~·I,ncorlo del emitente, máxime que la 
ofi,mll y no simplemente negar los hechos 

.,A,,n,,n,tn• de:fensivos,jq1Je no encontraron sustento jurídico 

oNERALDEIA 
Es aplicalllle en este ·la juriispruclenqfa que por contradicción de tesis emitió 
la Corte de de la Nación, localizable en la 
página XXJII, del 2006, Época, del Semanario Judicial de la 
Federación y su GiíCeta, con el sumariO siguf¡,1nte: 

"CAUSA ;;q EXCLUSIÓN $L LA CARGA DE LA PRUEBA 
LE CORRESPONDE A QUIEN tiA HA!f;E VALER. Se entiende por causa de 
exclusión del delito aquella en el comportamiento de una 
persona, la releva de su penal, aun cuando la acción u 

carga 
haya en la ley como delito. Ahora bien, la 

hace valer dicha causa, atento al 
de derecho que¡¡>St,,¡¡'J,gce que quien afirma está obligado a 
que el que su negación sea contraria a una 
o cuando envuelva : afirmación expresa de un hecho. Lo 

'.f.i;;.,"~'" los principiOs debido proceso legal y acusatorio, 
·f!~lNJ;Q:~lMLos con e/. · de presunción de inocencia -

fa Política de los Estados Unidos 
mé1~'era releva al Ministerio Público de la 

carga 1~1LonJebfiife todos los elementos del delito, sino 
que al la carga probatoria respecto a la causa 
de · dr# delito que valer, una vez que éste ha sido plenamente 
probado pÓr 18: féferida social, por implicar una afirmación 
contraria ajo probado, que coJtesponde probar a quien la sostiene". 

· ~"'·-- -.· .. ~·--, __ .::.A l 
., ·' . _,_ 
.. ·.~ . _' :: . 

;:s.· 
-)'::·· 
-... ', 

' _.,._ 

... \' 

f -··: ,cf 
- .td 

{/i 
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Así como la tesis visible en la página 58, del ton1o ·ra~rJu1niiode 1994 de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro · · 

"CONFESIÓN, FALTA DE. Cuando del ' de circunstancias se 
-'desprende una presunción en contra , debe él probar en 
c¿c;>_ntra y no simplemente negar los dando una explicación no 

dOiroborada con prueba alguna, pOLu::e:~sa~~~~~ como válida la manifestación 
unilateral, sería destruir todo el n de la prueba presuncional y 
cadena de presunciones por la sola del producente, situación 
jurídica inadmisible" . 

En el mismo sentido, tiene sustento a lo por identidad jurídica sustancial, la 
tesis sustentada por el Primer ·ribun:~l ,jpoleg1ii' 1do en Materia Penal del Sexto 
Circuito. visible a y dos, tomo XIV, septiembre del 2001, 
del Gaceta, Novena Época, con el rubro y 

lt. 

insuficiente para desvirtuar 

en el proceso pena¡ff,,c~::~~1 
prueba alguna para a 
está, sería taf1JQ.4i~omo darle 
pruebas." ·:<-?.~~-111~. ft,e •. , 

'"' ~r,..C' ';,.·:; 
~~t~~J. .:::_: 

NEGATIVA DE SUS 
PARA DESVIRTUAR LOS ELEMENTOS 
CONTRA (LEG/SLACION DEL ESTADO 
con el artículo 193 del Código de 

efe,nsa Social. que establece: El que niega 
negación es contraria a una presunción 

de un hecho; la sola negativa del 
el delito o delitos que se le imputan, resulta 

i/enoer>tos de cargo que existen en su contra 
durante la secuela procesal no aporto 

- versión defensiva, pues admitir como válida 
a su dicho sobre las demás 

:::,::-~:!'\\ o -

  
  

 
     

    
  
  

 
   

,~(.: 

11.- ANÁ¡:Y~IS DEL CUERPO DEL DELITO DE POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA 
• .,

1
,1.,-T.llr\ 

'"j"1\¡ ~-L.:l·•~' 
'· 1! ... 

UU"''" "r.~. ·¡·h-·-s n ,,.•: 1" ~, 
1 ~ •. ~ • ' d 
~c\QS; \3 COI\\'J.i\\Q~· 
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~ 2.(dos) cartuchos para arma de 

 

posesión, ni portación de las 
de las reservadas para el uso 

Fuerza Aérea, salvo los casos de 

"ARTICULO 11.:1as armra< 
exclusivo del Ejército, Arrna<i• 
a).-

y material para el uso 
F11er;•a Aérea, son las siguientes: 

b).
e).- .. 
d).-
e) 

f).- · anteriores y cartuchos con artificios 
inr>enrli,.rk>', perforantes, fumígenos, 

ciii·ga•dos con postas superiores al "00" 
\' 

p~•sea cartuchos en cantidades mayores 

dos a seis años y de veinticinco a cien días 
armas que están comprendidas en los 
artículo 11 de esta ley .. " 
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· ... ' '.' · Lo que nds lleva a concluir que el tipo penÁ

1
n estudio está estructurado por los 

\.; .. ,_,·~>·· elementos que a saber son los siguientes: lil.f/J? 

.i.i'id 
OBJETIVOS: ,Í'ÍÍ) 

  
  

  
  

 .M''~'· 
j¡>t: 
"lg. . 

    
    

 . 

Ml~~i~~r~~~~e;~~~·~~n~~j~ ~a~~~~:~~~·~~~~~~~~~~~~~~¡·~~ 
BALISTICi'\•i?¡M¡®fl.!ellora agregadQ\>ten actuactones. 

~' :· · ... ilir 
    

    
     

 
   
   
  

~!1·'-
""   

  
  

 
  

  
  

  
  

     
    

  
 

   
~-~ '· ··,G ~ .'• '~)-}\_:;:.: _,:' • . ~ ·······-'·· ' 

b· ' ... '.l·p¡-:-o-,,~7 
ttl ·ecn,,, ''"· , ..... ··~ ... 

, . , j, < • y 1 .' 1! ·, ,: 
~\·••ctt~ ,_, , .• ~ .. l·: ,.~ ..... ,. 
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AVERIGUACIÓN PREVIA PGRJDGC' 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

  
 
 

   

 
\ q}f_:f!;._· 

de a~yo ' anterior, la jurisprudencia sustentada por el 
Segundo ~•llec·ia Penal del Tercer Circuito, visible en la 
página Novena !:.poca, correspondiente a Septiembre 
de dos Semanario ~cjicial de la Federación y su Gaceta, del tenor 
siguiente: · · ' .. 

, !' IC'{1f~ '1~: ·t- ·" --,¡:; ~-,~ ·-,~~-:A· 

"(bJf{;PÁR:fl:t;: . FcGIRMA DE POLICÍA. ES LEGAL LA 
D)OltJ:RlVIINAtiió '"' DE AUTORIDAD JUDICIAL QUE LE 
q'tQRGA VALOR1,DE INDIIC)O EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 285 
O.EL CÓDIGO FEQERAL PROCEDIMIENTOS PENALES. El parte 
i~orp-¡atN(f,q~.,rin~e la policía investigadora como consecuencia de la 

' 1 ;'. -· ' ; • - -- - • ' 
" ' ' .. ,, ' 

} ,":( .':· :--\:! ' 

i ;y~~;:;:-:.;:,,.,. 
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comisión de un hecho delictivo, corroborado con diversos 
medios de prueba que constan . sumario, como son los 
testimonios ministeriales y la ral:ific:acifl de su contenido, adquiere la 
categoría de prueba instrumental actuaciones. Ahora bien, el 

J articulo 285 del Código Federal de i Penales prevé que 
todos los demás medios de de investigación (distintos a los 

· :~scritos en el capitulo IX de ordenamiento) y la confesión, 
constituyen meros indicios. Por es legal la determinación de la 
-~mtoridad judicial que otorga al informe policiaco, el valor de 
indicio en términos del invocado 1 ( ... )" 

 
 
 

   
 
 

esla 
 

  
 
 
 

  
.  

prorcede1jije dar pleno valor probatorio a la Fe Ministerial 
cornfc!Emue''l,\'¡ en los numerales 16, 206 y 208 del Código 

-~pruebas es 

FACULTADES CONSTITUCIONALES 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA. 

". El valerse de medios para buscar 
facultad de origen eminentemente privativa del 

'• 
',-' 
¡l." 
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i'ROCURADURiA GEKERAL 
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DIRECCIÓN 

CONTROL REGIONAL, 
PENALES Y AMPARO. 

DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
1 1 

~nisterio Público, porque 
injposibilitado para acudir ante 1 

penal; consecuentemente, 
practicar toda clase de diili ge1 
del delito de un ilícito y la 

serlo así se encontraría 
·tnl>urlale's para ejercitar la acción 

institución le está pennitido 
tendientes a acreditar el cuerpo 

~s,abilid¡¡d de un acusado. Dentro de 
inspección la cual puede ser la 

~al:isfae<" el conocimiento para llegar 
de objeto o hecho que puede 

tal potestad se haya la 
más convincente para IIPro.r, 

a la certidumbre de la 
,-'::vapreciarse, la que puede 

práctica corresponde a los 
diligencias previas al 
adjetiva, pleno valor 

en personas, cosas o lugares, y su 
i del Ministerio Público en las 
de la acción penal, otorgando la ley 

a dichos actos; por lo que no se 
o practicada durante el periodo de 

"( ... ) PERáOS. VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro 
del áii\plió arbíÚio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la 

: r, .. , ·,,. 
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~ )' 
a~tondad judicial para justipreciar lc¡ii/ dictámenes periciales, el 
Juzgador puede negarles eficacia pro~~toria o concederles hasta el 
valor de la prueba plena, eligiendo e11fe los emitidos "en forma legal, 
aceptando o desechando el únicott{' los varios que se hubieran 
rendid~, según la idoneidad jurídic_f,i~ue fundada y razonadamente 
determ1ne respecto de unos y atrojé~···)" 

""    
   

   
 

   
   

  
     

     
    

      
     

    

  
(lJ- ¡ 
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' 

' Lo tiene apli~á.ciór> al la tesis sustentada por el Primer Tribunal 
Colegiado detDéÍ:imo P.rirner • visible en la página 587, Tomo Xli-Junio de 
1994, Octava·J:;J)<iea, del Sémanario Judicial de la Federación, cuyo rubro dice: 

' . . ..... 
:',•·' '.' , .. 
é:..:-'·.··::~···'~ ;~. 
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PROCEDIMIENTOS PEJ;AI,il':S YJA<Mi>AI<CI 

del 

"INFORMES POLICÍACOS RA AGENTES DE LA 

)_UTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ~~~i::~:~ó~CON LAS REGLAS 
DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La Qi 1 de los agentes 
aprehensores, contenida en el parte que rindieron y ratificaron 
ante el representante social, acerca de lqcalizaron cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobús de qUe al interrogar a algunos de 

<~S pasajeros, estos reconocieron 1 cohsigo, pone de relieve que los 
citados agentes conocieron .por si este hecho y que tiene el 
carácter de testigos presénClales, -:Jo que su versión debe ser 

términos ·del del Código Federal de 

l>!iinie.ntr>< P:ri:::~s y los demás datos que arroje el 
d1 i en cuanto ·. responsabilidad penal de los 

PROBATORIO DE 

aprehensores del acusado de 

de independencia para¡.~!~~:~~~~~ 
declaraciones el valor p 

las declaraciones de los agentes 
'deiHo,, lejos de estimarse que carecen 

proceso penal, debe darse a sus 
ley les atribuye. como testigos de 

los hechos ilícitos que cor1ocierc 
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·h--.,;: J;,rn~nr¡~ 
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.!$'; 
/~\!_~--

      
   

. ,Jf> 
IÍ.~!" 

apoyo la jurisprudencia 256, v,iJíible a fojas ciento ochenta y ocho del 
Semanario Judicial de la Feder¡¡!,\\ón 1917-2000, Tomo 11, materia Penal, 

~-- ~¡;;· ', 
1'· ;¡;•' 
'~ _:bt{ 

,('{;:,• 

. LOR PR081'f0~10 DE SU DICTAMEN. 
amplio a· itrio que la le~)' 1~ jurisprudencia reconocen a 

judicia para justipre/~r -.f~s dictámenes periciales, el 
1 -- :Ra" • 

puede ne · rles eficaciaíft,obatoria o concederles hasta el 
vmat:E«e.LI~BtWJeba plena, ellgi~tydO'· entre los emitidos en forma 
1~"!1--aC_eptando desechan~( e! único o los varios que se 
h · ta!<\A~. egún la i~i¡lnéidad jurídica que fundada y 
nl dáment~ de ~ mine resp§¡>to'-de unos y otros( ... )" 

,'Cft;; -, 
. J~( __ : 

 
   

   
 

   
. ;~ . 

,}ft 
   

   
   
    

       
 

    
 

  
  

J::<:; > .. :~;!:- '-

    
      

    
   

. 
;-.:_ ,_ -.. ·',' ~·' 

En   
   

 es 
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RESPONSABILIDAD 
Si bien es cierto que el 

~~;~:~::~,¡~~ resultan ser conceptos 
en h se refiere a cuestiones 

impersonales relativas a la de un hecho tipificado por la 
ley como .delito, · de la autoría de la conducta, y la 
se!'~n(f~-:,.~ la atribución 1 causación del resultado a una 
per$na; tanibi.!i.

1
Vo es que, suceder que un medio de 

co&¡í~ión sirva pá~ acreditar extremos, ya que en ese caso, 
pof·~ri lado puede revelar la existencia de un hecho determinado 
com() delito y por el otro atribuir la comisión del suceso a un sujeto 
es~ecífico;_.por tanto, tener por justificadas ambas premisas con los - . __ , .. 

,;-
L ,f--

.·., 
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' TROL REGIONAL, 
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AVERIGUACIÓN PREVIA PGRIDGCAF0-XJV/058A/2014 

iJJ 
mismos datos probatorios no trae comojonsecuencia una violación 
de garantías". ~f' 

.1/f< 

La jurisprudencia número 29, emitida por et~ntonces Segundo Tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito, visible en la página, 771:1a Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Tamo: 72, Diciembre de 1993, \li(élava Época, que textualmente refiere: 

le;\.' 

l'' ;;~RUEBA C/RCUNSTANCIAL~~~MPORTANCIA DE LA. La 
moderna legislación en materia pePJ!I ha relegado a segundo término 
la declaración confesora del acl{~~do, a la que concede un valor 
indiciario que cobra relevancia ~~O cuando está corroborado con 
otras.pruebas, y, por el contrario,-(i; ha elevado al rango de "reina de 

. ,.¡;¡1•·: 
las , pruebas", la circunstancial, lll..br ser más técnica y porque ha _,. ~ -:c<.· 

redUCidO los judiciales. ti efecto, dicha prueba está basada 
el razonam,ttf{'to, y tiene, como punto de partida, 

ói,curJst''~ci·a •s que es~/' probados y de los cuales se trata 

"
llacoi'•ón." ~(":;: ~)ti' 

-:'i'~it' 

      

   
 

  
   

   
 

   
   
   

 
   ~¿ 

.- ~. .,. 
' ,:,,;¡, 

Es aspecto, la tes~ emitida por la Primera Sala de la Suprema 
de la Nación, visibl~n la página 206, tomo XXIII, marzo de 2006, 
1 Semanario Judici.e la Federación y su Gaceta, con el sumario: 

'l1&" 

·~~T''~ SUS EtiME/1/TOS. El dolo directo se presenta 
~~~ 

del sujet~.' activo es perseguir directamente el 
- ab~rca todas~as consecuencias que, aunque no las 

buscf¡i$¡ii.el sujeto prevé que }be producirán con seguridad. El dolo 
dine~iql3 compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. El 
pri,'llti. (,,i·· 'parte de que el conocimiento es el presupuesto de la 
vo/,uf!ltad, toda y~~ queino puede quererse lo que no se conoce, por lo 
que ·,~F~:.· éS'tabléCer ·;¡:¡ue el sujeto activo quería o aceptaba la 

~ \) ' . . ,~ -, 1' 
'' .- . ; .. _, ;·. ' "•.' \··;. ~· 

;i::!.': •.. v- ' -. • ··.·.~',,,'~';'~ .d ,,.,,,,.,.:. ' . ~ ií 
::-·;r.•) '=:·-· •. ~\\ , 
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PROCUR,\DLJRiA GEI'ERAL 
DELAREPUELIC'A 

.. --

realización de un hecho 
constancia de la existencia de 
sujeto activo debe saber qué es 
que caracterizan su acción 
conocimiento gira en tomo a los 
tipo, no así respecto de los 
volitivo supone que fa 
cdrWicímíento de los el<>mento 
también querer realizarlos. 
activo hacia la 
determinar fa existencia del 

DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
1 

de/íto, es necesaria fa 
SorJocimrén;/o previo; esto es, el 

hace y conocer los elementos 
típica, de manera que ese 

im<mtc>s objetivos y normativos del 
Por otro lado, el elemento 

del dolo requiere no sólo el 
•bi<>ti••os y normativos de( tipo, sino 

ello que la dirección del sujeto 
un resultado típico, sirve para 
Así pues, se integran en el dolo 

el conocrmirto de la.·_.-' ración y la voluntad de realizarla". 

' .. 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
li¡\),¡>áglina 88, del Apéndice al Semanario Judicial de 

SCJN, Sexta Época, bajo el rubro y texto 

DE LAS. Las excluyentes de 
-' del~~n comprobarse en forma plena para que el 

~~:~;;;n~P;~ueda lol'orr,¡arfes~ el valor absolutorio que legalmente les 

la,.tesiis emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto 
Ci1rcuito:~visib_le~~· ll',,;págirca 530, del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

j; 

-~ 
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/!!:'' 
, Época, Tomo VI, Segunda Parte-2, Julio a Di9i$'fhbre de 1990, con el sumario 
. siguiente: IJ~': 

"EXCLUYENTES DE RESPOt/iiiABILIDAD. DEBEN 
PROBARSE PLENAMENTE. Para qu¡f,g.i¡as excluyentes tengan 
plena eficacia demostrativa, no debe@¿; bstar contradichas con 

' ningún otro elemento de prueba; por ta,jfo, ~si en la especie no sólo 
no_~ se acredi~aron en forma_ plena Joslfe·chos co~stitutivos de la 
exC'Myente smo que ademas concu![eron notonas pruebas en 
contrario, esto revela sin duda que lé{.~Pretendidas excluyentes no 
son más que un medio defensivo ÍPI quejoso que de ninguna 
manera podrían declararse legalmeJnopuJstas " 
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"'" f 

A lO anterior tiene sustento a tlWteJs sustentada por el Primer Tribunal 
Cole~>aclo 1 del Sexto cl'l'i:uitÓ, visible a páginas mil ciento sesenta y 

da'o~s~,J:~:~~~,:~·~~: del 2001, d,m: Setnanarro Judicial de la Federación y su 
G Epoa¡~; con el rubro y lto !jlguiente: 

, INCULPAD~ NlGATIVA DE SU PARTICIPACIÓN. 
1-'At\\!1 DESVIRTu.f.i LOS ELEMENTOS DE CARGO QUE 

(LEGIS!J!lCIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). De 
193 d<ffi¡:Código de Procedimientos en Materia de 

¡stEtble•ce: El e//fe ni~ga está obligado a probar, cuando su 
presunciÓ)!egqJ o envuelva la afirmación expresa de un 

.;.,,,;, 

inculpadolfle haber participado en el delito o delitos que 
Jficiente parfpesvirluar /os elementos de cargo que existen 

el proceso penal; máJ}ne que durante fa secuela procesal no aporto 
pnreba~arl{/i,IQ . para acreditar su ve,-§¡pn defensiva, pues admitir como válida está, 
sería t;fr>to.$&imo darle preponderanci~ su dicho sobre las demás pruebas." 

 
   

     
  

   
     

 
      

 · 



• 

• 

k 

PRO(\Ht,>,OURÍA GüiERi\L 
DE LA REPU!lLICA 

SUBPROCURADURÍA DE CONTI>r 
PROCEDIMIENTOS eoJ.,ALOO>jf!AMeAJ<L 

DIRECCIÓN GENERAL DJEE;~C~O~N~T~RO~L;,o~E~·, ~~,~~S~~;¿;~NICS PREVIAS 
AVERIGUACIÓN PREVIA p( 

r Estas conducta son sancionadaS: en el 83 bis fracción 11 y 83 Quat 
- Explosivos, que es constitutiva 

DE USO EXCLUSIVO DEL 
ESIÓN DE CARTUCHOS PARA 

8, 11 incisos e) y d) y f) de la 
dispositivos legales que a 

~racción 11, de la Ley Federal de Armas de ""''"~ 
;¡¡el ilícito de ACOPIO DE ARMAS DE 
~JERCITO ARMADA Y FUERZA AÉREA, Y 
~ESAS ARMAS olE FUEGO, previsto en· los 
l-ey Federa( de Armas de Fuego y 
continuación--se ttanscriben: 

~- -~ 

"ARTICULO 8.- No se penTitirá la 
armas prohibidas por la Ley ni 
exclusivo del Ejército, AnTada y 
excepción senatados en esta Ley; 

armas, 
EiÉ"citrl, Armada y 

ni portación de las 
reservadas para el uso 

Aérea, salvo los casos de 

y material para el uso 

y tercerolas en calibre .223", 
' en todos sus modelos; 

con sistema de ráfaga, 
.. y ametralladoras en todos los 

correspondiente hiciere acopio 

años y de cien a quinientos días 
cualciUÍl,r[í~fra de las armas comprendidas en el 

Por acopio debe entenderse 
las de uso exclusivo del 

>Os,esiJ5r de más de cinco armas de 
i/I¡Arm1>da y Fuerza Aérea. 

Lo que nos lleva a concluir que los penales en estudio están estructurados por 

los ele7,·~.~tos qble.~·~yer son los si¡¡J~~nl:es: 

OBJETIVéiS: 
'·?• ,.'o¡ 
>) 1 .. , 
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Jf7' 
1. La existencia de un arma de fuego d~-~so exclusivo del Ejército, Armada y 

F A' "'' uerza erea. .b\·:' 
/ 2. Que dicho artefacto bélico sea objeto.~e portación por parte del sujeto activo. 
c. 3. Que el arma sea de las comprendi~,~s por la fracción 11 del numeral 83 Bis 
, antes referido. !fii' 
~ ~ 

~osesión de cartuchos ,~,y 

1. La existencia de un cartucho para ~;,a de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea. .1~1 

2. Que dicho artefacto bélico sea obj~to de posesión por parte del sujeto activo. 
3. Que: e:J.,partucho sea de las conp}jrendidas por la fracción 11 del numeral 83 

QUA T'iintes referido. ~( 
¡. 
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de testimonio, porque reúnen los requisitos 
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.lf 
sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Décj¡jío. Primer Circuito, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Octava É(i't:a, Tomo XIII, Junio de 1994, 
,visible en la página 587 relativa a Tribunales/#,éolegiados de Circuito. que 
~Sxtualmente re,a: Jf.f 
: "INFORMES ~OLfCIACOS RATIFICADOS Polf.GENTES DE LA AUTORIDAD. 
nEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON 1/.ÁS REGLAS DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL La manifestación de los age~l'e'Í! aprehensores, contenida en el 
parte informativo que rindieron y ratificaron af/él representante social, acerca de 
que loca/izar,on cierta cantidad de estupefacie)}-,f~.· en un autobús de tránsito y que al 
interrogar a algunos pasajeros, estos recono2iefton llevarlo consigo, pone de relieve 
que Jos citail'ds agentes conocieron por si m¡fmp este hecho y que tienen el carácter 
de testigos presenciales, por lo que su verlíór$· debe ser apreciada en términos del 
dispositivo 289 del Código Federal de Proclf¡i,f,ientos Penales y relacionarse con los 
demás datos que arroje el proceso, para df/-idjr en cuanto a la responsabilidad penal 
de Jos acusados." ~, } 

Asi como la Jurisprudencia número dosc~,~ n~s cincuenta y siete. sustentada por la 
Primera la Suprema Corte de _-_~sficia de la Nación, visible a foja ciento ,,, ._,. 

ochenta y Tomo 11, Materia Pedl:il, .ilel Apéndice al Semanario Judicial de la 
~rldie,nte a los años ~17-2000. cuyo rubro y texto son: trJ •. 

t~r; .' 

fENISO•RES, VALOjf.JP/ilOBA TORIO DE TESTIMONIOS DE. Por 
::t1•'' ·.· 

de I9R. agentes aprehensores del acusado de un 
carece~·~;~ ci!J_ independencia para ~testiguar en un 

il?."ll1'w• det;{lracJones el valor probatono que la ley /es 
instruye, ~~~{riJíiJ!; hechos il,. itas que conocieron.". 

!i'J ·-

Por lo que a su test1monio, le ~ aplicable la Jurisprudencia 376. sustentada 
por la Sala de la Suprfna Corte de Justicia de la Nación, publicada 

1917-2000, Sexta roca, Tomo 11, Penal, página 275. con el en el 

1 ÍÍí''Rf'Ct.qc,lc:. ·ÍN DE Stí/S DECLARACIONES. Las declaraciones de 
en el proceso Pina/ deben de valorarse por la jurisdiccional 

.. _.:tanto los é]fmentos de justipreciación concretamente 
positivt de la legislación aplicable, como todas las 

i óibf,;ti;•as y sul·_' tivas que, mediante un proceso lógico y un 
a . 'eterrninar la mendacidad o veracidad del ,. 

i 
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publicada' 1 Semanario Judicial 
Epoca, Volumen 163-167, Segunda 

Tesis Jurisprudencia! visible en la página 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Federación correspondiente a la Séptima 

, bajo el rubro: 

""'L tADES CONSTITUCIONALES 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA. 
valerse de medios para buscar 

>ri¡1en eminentemente privativa del 
no serlo así se encontraría 

tribunales para ejercitar la acción 
- 111 "'··•- institución le está permitido 

tendientes a acreditar el cuerpo 
nsiabillid,td de un acusado. Dentro de 
de inspección la cual puede ser la 

el conocimiento para llegar 
1 de objeto o hecho que puede 

-en personas, cosas o lugares, y su 
del Ministerio Público en las 

al¡~;~~c;ra~,,~de la acción penal, otorgando la ley 
lr a dichos actos; por lo que no se 
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DIRECCIÓN GENERAL D>EE0~c~·o~N~T~RO~iL;,o~E~OM~~~~;~~:~~NESPREVIAS AVERIGUACIÓN PREVIA P< 

lequiere que sea 
instrucción. ( ... )" 

confirmada o p¡¡¡cticad¡· ··.durante el periodo de 
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del amplio arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la 
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~utoridad judicial para justipreciar los d~"!:~!~::d,;,pe~r:~iciales, el 
jwzgador puede negarles eficacia probatoria hasta el 
valor de la prueba plena, eligiendo entre los · · en forma legal, 
aceptando o desechando el único o los que se hubieran 
rendido, según la idoneidad jurídica que y razonadamente 
determine respecto de unos y otros. ( .. f 

• -¡-' ·...1 
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f 
Lo ~~terior tiene aplicación al caJ la tesis sustentada por el p'rime~ Tribunal 

Colegiado del Décimo Primer Circuitofisible en la página 587, Tomo Xli-Junio de 

1994, Octava Época, deltSemanario Jficial de la Federación, cuyo rubro dice: 

' . POLI ACOS R.fTIFICADOS POR AGENTES DE LA 
DEBE VALORÁRSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS 

STIMO~AL. La manifestación de los agentes 
conterlida en el~arte informativo que rindieron y ratificaron 

ante ~~~~~:~~~~~~social, ~rca de que localizaron c1erta cantidad de 
a1 1 en un:autobús~e tránsito y que al mterrogar a algunos de 

los p~os, ~~conoc1dfon llevarlo consigo, pone de relieve que los 
citad&i!f%. agentes corj>c1eron .&or si m1smos este hecho y que t1ene el 
cará~~ps , presél'biales, por lo que su versión debe ser 
apreJ!ki en .. ~os de¡{ dispositivo 289 del Código Federal de 
Procedimientos Pe'~ales y re\)~cionarse con los demás datos que arroje el 
proceso, para de~idir en ~.Uanto . .a la responsabilidad penal de tos 
acusados." t.r 

-;.¡~~~ ~-
Asicill;¡JJ' la juri~~\'tencia ~57. consultable en la página ciento ochenta y ocho 

del Tomo·~)JT¡,J!il§¡teria Peñal, del1i:>éndice al Semanario Judicial de la Federación mil 
novecien~"8~~if:isiete a dos mil, ~e rubro y texto siguientes: 

'.\~, .. ;, ·h: 
<Ytf"' .·~ t~ 
•".<~~·" i'.! 

"POj¡(jillii:S APREHENSbRES. VALOR PROBATORIO DE 
TEs~W!!M~ Por cu~to hace a las declaraciones de los agentes 
apre,\!'l.~i'l!1f'~~usado ~,e un delito, lejos de estimarse que carecen 
de m~~~p~g~~.n.§laC.Para atest)9uar en un proceso penal, debe darse a sus 
decl~n3Ciones..el valor probat9rio que la ley les atribuye, como testigos de 
to~J.lechos .itÍCitos rue canociréron". 
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arbitrio 
~'EI~IIWI!i'tltAL:o~ PRIDB!~ TC)RtO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 

reconocen a la autoridad judicial para 
1 periciale~ el juzgador puede negarles eficacia probatoria 

o co11ceder e).)liilor ~e la plena, eligiendo entre los emitidos en forma 
legal, aceptando o d\3,·S~ch¡:¡ndo el 1 o los varios que se hubieran rendido, según 
la idoneidad juridica' qúé~rffundada : razonadamente determine respecto de unos y 
otros. ( ... )" . ., 

'he•sca Re,pn~s••nta~lión Social de la Federación, considera se debe 
por acreditadas las características de las 

emlitida por un órgano especializado en materia 
en•COI1tn3rse~9n concordancia con las diversas constancias, 

olemll. de conformidad con lo que dispone el numeral 

qKI".!iiaqiJ;!i'Wlim~l!ic ma!E"i'•\Yfuero. 
L ,::·,>'F/r:Sl..i(~.A 
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Ti~ne aplicación al respecto, el criterio jurisprujencial sostenido por el Segundo 
Tnbunal del Sexto Circuito, en la tesis public"¡,aa en la pagina 302, del Tomo 11, 
Octava Época, del Apéndice del Semanario Ju.¡(icial de la Federación de 1995, bajo 

· el rubro: f1 
~· !)'; 

"CUERPO DEL DELITO Y PRES'UNTA RESPONSABILIDAD 
·•PRUEBA POR LOS MISMOS ELEMeNTOS. Si bien es cierto que el 
~~~-~rpo del delito y la presunta responfabilid~d resultan ser conceptos 
diferentes, en virtud de que el p'tnero se refiere a cuestiones 
impersonales relativas a la verificac¡pn de un hecho tipificado por la 
ley como delito, independientementfde la autoría de la conducta, y la 
segunda radica en la atribución dela causación del resultado a una 
persona; también~·-lo es que, plf~de suceder que un medio de 

sirva p.\ ~ acreditar amjos extremos, ya que en ese caso, 
puede'.revelar la existencia de un hecho determinado 

y por e} otro atribuir~~ comisión del suceso a un sujeto 
por tantó, tener por jf!stificadas ambas premisas con los 

probatorios no tra~ como consecuencia una violación 
de ". ': ~-,, 

:NERAL DE LA ' 
La jurisprula'inda número ~9, emitida_lor el entonces Segundo Tribunal Colegiado 
del Cuarto !Mt6l!\~ en la pagin'lj 77 de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federac¡?~<ml<>: 72,~ciémbre de 1~93, Octava Época, que textualmente refiere: 

, "PRUEBA ·•.QjRCUNSTAN&AL, IMPORTANCIA DE LA. La 
mpd8it;la -Jegislac{ón en materi~penaf ha relegado a segundo término 
ta:-,de_&laración cOnfesora del jcusado, a la que concede un valor 
inélíeíario que cobra relevancí'fj sólo cuando está corroborado con 
otras~_p_ruebás, y, por. el contrarf>, se ha elevado al rango de "reina de 
las pruebas", la qir?unstanciBJ·. por ser más técnica y porque ha 
reduf;ido.JM érrotes yudicia/es.~En efecto, dicha prueba está basada 
so~-2~':i~A~ferencia o~/ razonal}#ento, y tiene, como punto de partida, 
heithO'S- o circunstancias que eftán probados y de los cuales se trata 
de desprender su relación." ~ 
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·- ~ 
"',Es aplicable en este aspecto, la tesis eiliitida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de _Justicia de la Nación, visible e~ila página 206, tomo XXIII, marzo de 2006, 
Novena Epoca, del Semanano Jud1c1al ~la Federac1on y su Gaceta, con el sumario: 

Ji 
•:'!-DOLO DIRECTO. SUS ELf/MENTOS. El dolo directo se presenta 

' cuando la intención del sujetcl:· activo es perseguir directamente el 
resultado típico y abarca todasJlas consecuencias que, aunque no las 
busque, el sujeto prevé que ff.$e producirán con seguridad. El dolo 
directo se compone de dos .flémentos: el intelectual y el volitivo. El 
pn·mero parle de que el ~·nacimiento es el presupuesto de la 
voluntad, toda vez que no pu,'~de quererse lo que no se conoce, por lo 
que para establecer que .~i sujeto activo quería o aceptaba la 

· de u hecho ~'revisto como delito, es necesaria la 
· de la istenci~~qde un conocimiento previo; esto es, el 

debe aber qJ$ es lo que hace y conocer los elementos 
· u acc~n como tipica, de manera que ese 

gira e tomo~ los elementos objetivos y normativos del 
así iespe o de {~s subjetivos. Por otro lado, el elemento 

voft!ilf>RAtt/DE'[!J<. q ' la (f!dstencia del dolo requiere no sólo el 
coaollimiento de lo elemifptos objetivos y normativos del tipo, sino 
ta!Ml>MiN~ izartos'í! Es por ello que la dirección del sujeto 
ac~ hacia !f:J e secu~6n de un resultado típico, sirve para 
determinar la existencia '' dolo. Así pues, se integran en el dolo 
directo el conocimiento de~ situación y la voluntad de realizarla". 

i~ 
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. 

Sirve de apoyo la tesis 155, emitida la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la pág¡¡fa 88, del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1995, tomo 11, parte Sexta Época, bajo el rubro y texto 
siguientes: 

•;,;, "EXCLUYENTES, DE LAS, Las excluyentes de 
responsabilidad criminal del>'iJ. comprobarse en fonna plena para que el 
Juzgador pueda otorgarles valor absolutorio que legalmente les 
corresponde." 

son más que un 

por el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto 
1 Semanario Judicial de la Federación, Octava 

, Julio a Diciembre de 1990, con el sumario 

RESPONSABILIDAD, DEBEN 
Para que las excluyentes tengan 
no deben estar contradichas con 

¡e l"''em•;, por tanto, si en la especie no sólo 
plena los hechos constitutivos de fa 

concurrieron notorias pruebas en 
que las pretendidas excluyentes no 

del quejoso que de ninguna 
manera podrian dec;larars• lea,altiiente opuestas." 
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sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del ~;écimo Prilner Circuito, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Octav,~§Epoca, lj>mo XIII, Junio de 1994, 
VISible en la página 587 relativa a Tribun~:~~·s Colegiados de Circuito, que 

1
•·• textualmente reza: .'f;~r ./ 

¡¡; .. 
"INFORMES POLiCIACOS RATIFICADOS ~fJR AG!'TES DE LA AUTORIDAD, 

DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS GLAS DE LA PRUEBA 
TESTIMONIAL La manifestación de los al/mtes ap · hensores, contenida en el 
parte. infoffQPfivo que rindieron y ratificaron .. ~nte el rejresentante social, acerca de 
que localizaron cierla cantidad de estupefa~l~nte en u~ autobús de tránsito y que al 
interrogar a algunos pasajeros, estos reco'l'gcieron 11~· arlo consigo, pone de relieve 
que los citados agentes conocieron por si ti¡'ismo este echo y que tienen el carácter 

' ,..,. -

de tes~~·¡¡¡ lo que su v~Jsión debel} ser apreciada en términos del 
' '-'<Jde·ral de Proii9dimiento 'Penales y relacionarse con los ,_, ,, 

anuje•'fl fo.coc<lSO, para décidir en e anta a la responsabilidad penal 
.;t; ' 

~ $ , 
.~ tr 

Así ;;:· número dos~ientos cinquenta y siete, sustentada por la 
Corte de'¡pusticia defla Nación, visible a foja ciento 

, Materia Pe~-al, del Ap$: dice al Semanario Judicial de la 
a los años ,J917-2000, u yo rubro y texto son: 

/: ~ 
l)" ~ 

"POL/C/AS . . VAL Off PROBAT~R/0 DE TESTIMONIOS DE Por 

cu~nto hace a las ~eciBfé!_f~nes de !di age~tes frehen~ores del ac~sado de un 
delito, . 'qélf! carec'jfl de mdep ndenc1a para atestiguar en un 
proceso · darse a:· sus deé~?Jraciones ,. valor probatorio que la ley les .. ~ .. 
instruye, · de los hechos ilft;itos que copocieron. ". 

' .~ ,,;· :; 
_.,t -\. 

su testimonio, le e~ aplicable 1!1 Jurisprudencia 376, sustentada 
, la Supr~:,ta Corte cte1Justicia de la Nación, publicada 

corltenildQli\l ·- ', . , Sexta E~oca, Tomo\ 11, Penal, página 275, con el 

PENltLL:~~,,J:P¡tRU., \~. k. 

"TEST/!jOS. APREÓAC/.ON DE su$, DECLARtfc/ONES, Las declaraciones de 
quienes ·J~t~tiguan en e(, Proceso penal deben de; valorarse por la jurisdiccional 
teniend~:\;~n, :cuenta t~~to los ele1entos de ~ustipreciación concretamente 
especificfJ'!~S ;en las norrrias positivas ~e la legislaffiión aplicable, como t~das las 
demás c;Jrt<Jhstancias objefivas y subjetiyas que, médiante un proceso lóg1co y un 
correcto .. ii;ciociniq,. cQn~zcan a dete(minar la mendacidad o veracidad del 

--~ . ' · .. · '· ' 

testímon/j::·~b (údft?e.·, '~ ~" 
' .. ¡·' .. : <' \'·' .. .:,;. ' 
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dnMo:i' , en ei'á1Mo que nos oc¡íj>a, dé igual forma esta autoridad se apoya en la 
tesis ·_. _ cimllQúmero de 91oi515. Novena Época, Instancia: Tribunales 
Colegiado~ de 'tircuito, Fuente: 2000, Tomo 11, Penal, P.R. TCC, Tesis: 

5574, , Gen1'~J_ogi_a: Sjt~;~~i.ii~ Judicial de la Federación y su Gaceta, 
IX, )\.Jnlo d , página 981, Tribunales Colegiados de 

.34 P ~yo rub1o\~ita 
". ~ ' 

368 ¡,:BIS CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
incorrecto d¡~·naminar , delito de robo previsto en el articulo 368 bis 

ROBO, 

del CódiOOeil@RJ\l~fA€1 Di !rito .- como "robo calificado en su modalidad de 
posesiór1Blj)l!:t(o robado", t 1• a vez el precepto en cita se refiere a una forma 
equiparaWi!O.!!IEN~ffiéliSISro' , previsto por el articulo 367 del mencionado Código 
Penal, cW.Dente en que ~wtivo posea, enajene o trafique de cualquier manera, 
adquiera o reciba una cosa ajena mueble, cuyo valor intrínseco sea superior a 
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quinientas vec~~~~·~.~~rio mínimo vigente en/~ époc'\"de los hechos, que lo anterior 
lo realice a saQiéhltas de que dicho bien m" ~ble es)producto de un robo; y que el 
activo no hubie~.:~{~8rtic.tpado en ese ilícito, . :toes, _S~ trate de una figura autónoma, 
con elementos :~ípico_?c pá)Pios y, por ello, '~be set considerado como posesión de 

productos del '~'-9·:. . , . _A ~ . 

Así como la te~:~.·.¡¡i~da número de r~'stro 179,506, Novena Época, ln~tancia: 
Tnbunales Colegiados de CirCUito, Fuent$!;'Semanano Jud1c1al de la Federac1on y su 
Gaceta, XXI, Enero de 2005, Tesis: 1,lfí<l.P.76 P, Página: 1824, cuyo rubro cita: 
POSESIÓN DE OBJETO DE ROBO. É~ ELEMENTO "A SABIENDAS" QUE SE 

.i~~ - • 

REQUIERE PARA INTEGRAR EL TIPO) PENAL DE ESE DELITO TRATANDOSE 
DE VEHÍCULOS REPORTADOS\\/ COMO ROBADOS, NO PUEDE 

D~~~:~~~~RS;~ ÚNIC MENTE Po~fEL VALOR EN QUE SE ADQUIRIÓ EL 
A NI TA OCO PO~UE .AL MOMENTO DE REALIZAR SU 

NO S RECIBIÓ ®~,• TOTALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN 
QUE SU P OPIEDAD -~ PROCEDENCIA· LICITA (LEGISLACIÓN 
PENAL . · D L DISTRI~p FEDERAL). Para acreditar el elemento 

. tipo penal e posesión~{,._ e ·objeto de robo, previsto y sancionado en el 
artículo 1fl.ll:~j¡¡ 'bl/•aprog do Código'' enal:'para el Distrito Federal (hipótesis al que 
después 8la ·eJec~ón !el robo y S . ·haber participado en. éste, posea objetos de 
aquél, ~0~-!Sisd ,, esta ci~;;: · nstahcia), actualmente encubrimiento por 
receptaclmQprevisto y-~~· éionado e;~ ¡el arttculo 243 del Nüevo Código Penal para el 
Distrito Federal, consistente en el . ,)i'erso-;:_del dolo, esto es "a sabiendas", deben 
verificarse elementos qu~stárí:implícitos en el mismo, que demuestren 
su que se ~~n ci~unstancias demostrativas, de caracter 

i que ~ sujetO activo sabía que el bien que poseía era 
robado, · existencil.de un procedimiento nonnativo ante un ente 
estatal obliga~ a proporcionar información a eventuales 

, · vehículos ~e estén reportados como robados, incluso, en 
países ' quienes · tengan con.nios ·de colaboración al respecto, que diera 
segurida;d al·~.JD-ado en este tipo t~ transacciones. Sin embargo, si para llegar al 
c~nocini-J.fmt~We que ~~ vehíc~l9_ de ere_ se tr_a~e es robado, incluso, que por ser de 
ongen e)rtrqm~uvteron que tntel"'.(~ntr pettctones formales de entes del Estado, 
cómo puede atribuírsele a un ciud~?ano ~icho conocimiento si no existe este 
procedimiento normativo al que pue~.p accederse para verificar previamente a la 
adquisición de un vehículo, si éste ti~e algún reporte de robo. En consecuencia, 
dipho elemento integrador "a sabien~~s" del tipo penal no puede desprend~rse 
ú~icamente por el valor de adquisición Ue un vehículo, esto es, si su precio es baJo o 
re'presenta una ganga, entonces el corrl?rador o adquiriente debe presumir que tiene 
un origen ilícito, ni tampoco de que al ~atizarse la operación de compraventa debe 
recibirse la totalidad de la documentaciim que ampare la propiedad y la procedencia 
lícita, pues ello sólo sería aplicable a operaciones realizadas en pago al contado, 
pero n9 ~n un~~ ración en la modalidad de pagos. 
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Í. ~Í~ tie apoyo, e-1 criterio sustentado or la Primera Sala de nuestro máximo 

tribur\!l(l,~~¡l1'ero de tesis 1 a. CCI/2009, de la Ñj,ovena Época, de rubro: 
¡¡ ,<!'/ \ 
,-i :J;.c;ENE~~;· , 
ffi:Q.fll,filt~P DE DELITOS. LA FACUL 1¡AD DEL MINISTERIO PUBLICO 
rFEDERIME~ ATRAER LA INVESTI~ACIÓN DE ILICITOS LOCALES 
'NO·~ QUE LAS CONDUCTAS¡SUJETAS A INVESTIGACIÓN 
DEBAN ANALIZAR,SE A LA LUZ Dj. LA DESCRIPCIÓN TÍPICA 
PREVISTA EN EL CODIGO PENAL FEDEK('L 

del.~ndo párrafo del artic~lo 10 del Código Federal de 
Pe' les, en caso de conqurso de delitos, el Ministerio 

!.de•ral es ompetente para Investigar los del fuero común que 

't:~~.:~,,~c~~:n ilícitos federales, ~,los JUeces federales tienen, 
b~ i para juzgarlos, de manera que las conductas típicas 

sujetas a investigación deben conservar ese carácter una 
Ministerio Público Federal atrae el asunto a su fuero. Esto es, la 

cor1d~~~- considerada del orden común debe calificarse y sancionarse en 
térmiMit~lli<Wilamiento local, independientemente de que el juez federal 

CA 
DAEH ANALISIS 
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>;;'i!': " 

~ ·- .- _; -, , - ~-- . ¿-!·r~~-,, _,_ 

esté ~Ó?~;~~~-<;td~. dichos delitos co~{f:hoti_vo _de la conexidad, si~ que la 
atracc!?~:-9~ ~~~:d,~l~tos !peales, por su_:;spnexrd~d con otros pertenecrentes al 
orden •fi:!~rat tenga el efecto de mo;díficar la descripción de la conducta 
típica Vléiililiioctá por el l.,gislador lqtial, pues la naturaleza del delito se 
determ-!na por el lugar en dond;~~!:-~e cometió (adscripción de entidad 
fede~atrva), a menos que se surtat

1
8lguna causal por la que el delito deba 

consrderarse federal, conforme al)~rtículo 50 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. i':~:y·. 

~+r 
Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de cuatro votos. 

·-· · .- Dí~ente: Sergio A. Va lis Hern.~ridez. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Sec tario: Miguel Enrique Sánq~ez Frías . 

/\:: < 

(. ,~;);: 

En ese tenor, tenemos que ~~~ preceptos que prevén y sancionan el delito de 
.,f 

Robo en el Código Penal del Estado.de Guerrero, a la letra disponen; 
' -¡: ~' 

é•'·-
.1_', . . 

... "ARTICULO 163.- Al que;se apodere de una cosa mueble ajena, con 
ánimo de dominio, sin cons~·htimiento (le quien pueda otorgarlo conforme a 
la-ley, se le aplicarán las si!;ft;~.ientes per:tas: 
1.- De uno a dos años de p·riSión y de ·sesenta a cien días multa, cuando el 
valor de lo robado no exceqa de cien veces el salario; (REFORMADA, P.O. 
20 DE ABRIL DE 1999) !. 
11.- De dos a cinco años d~_,.prisión y.-de ciento veinte a cuatrocientos días 
multa, cuando el valor de·:_;IO.robado exceda de cien pero no de quinientas 
veces el salario, y (REFORMADA, P.Ó. 20 DE ABRIL DE 1999) 
111.- De cinco a once años de prisión y~de trescientos a quinientos días multa, 
cuando el valor de_ lo robado exceda de quinientas veces el salario . 
(REFORMADA, PO. 20 DE ABRIL DE 1999) 

1 

cometa, estando la víctima en un vehículo particular o de 

BliCA 
OlfA 20 DE ABRIL DE 1999) 

~DA EN ANÁLISIS 
~/iRQ 
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PROCURAD~) A GE.~I\L 
DE LA Ri!f'Ul!L!C:A 

SUBPROCURADURÍA 

IV.-• AproveGhando la consternación .• 
ofe!ídidd·o ~·i;u.familia o las · 
cat¡!strcie 'o' desbfilen público; 
V.-,~nte la po~ción o el US<J:l~ie 
intimtdar a la victi04#. 

pro nientes de alguna 

/ 

' 1 

/ 

otros objetos que puedan 

otro lugar solitario en que la 

o supuestas órdenes 

Vl.w Por dos o más personas; 
VIl.- De noche o en despoblado 
víctima no encuentre a quien VIl Valiéndose de · 

IX.- n contra de una i :.-.- · ·.:·recaudatoria u otra en que se 
cons rven caudales, o en personas que los custodien, 
manejen o transporten, o en · 1 abierto al público; 
X.- En tratándose de e~~~,~~~l~~~ de protocolo, oficina o 
archivos públicos; de d . _ que 'Contengan obligación o liberación o 
transmisión de deberes que .:: :-:-· en e-Xpediente judicial con afectación de 
alguna función pública; . . P.O. 20 DE ABRIL DE 1999) 
XI.- Respecto de o (REFORMADA, PO. 20 DE 

. , ABRIL DE 1999) 
XII.- Quebrantando la rm,t;~b'7o rled"''rl" de una relación de servicio, trabajo 
u hospitalidad. 
(REFORMADA, PO. 20 
XIII.- Cuando lo 
empresas o 
establecimientos r.nrne<·c;a 
servicios al público y 
(ADICIONADA, P.O. 20 

rn~.etg¡, 

en los lugares en que presten sus 
de los huéspedes o clientes, y 

. 1999) 
obreros, artesanos, aprendices o 

•~r~::~::~~~t~i:~:e~n:~:q~:u~e~habitualmente trabajen o u otro lugar al que tenga libre 
, P.O. 20 DE ABRIL DE 

ne''"''"''~'''" rl;.t;,,n;,e en física y moral. 
- el robo, la fuerza material que para 

ladeó~ amaga o amenaza a una persona con 
íme>di<lto, qa1>az de intimidarla. 
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61' '\\ ·'.\'J.';>I 00 
=-~-.\~!1-'t·.lfj !!Z .::-7-f 
:t-:,;~~'!-! ¡}f, ~Ji 
i ,:r,l~·~;-·;..-,.,i:t" . .. . ;}{4 . . . . 

1_Gptmt apl1cac1on al particular pOr 1dent1dad de razones, el entena 
'0, • ~ 

jurispr~3i.néiil'rf!Wmer.®.VII.P J/21, de·.l~ Época Novena, Registro 199405, localizada 
•'7-•··•1¡"r--t· "("' \'·'· , 

en evY~~;;;;vt!ittllS~e 1997, que a (~'letra apunta 
-- -H·•.Li..3 YA!vlPJ..RO ·:~:: 

''11-' 
-·'J.' 

EN !ERIA PEN~L. SU CONNOTAS ION. Por denuncia en 
debe· _·tenderse lé!thoticia que tiene el Ministerio Público de la 
un he .ho delictuo'~, motivo por el que en tratándose de un 

~!lUiiblle de ,Oficio es st;tfjciente que el acusador público tenga esa 
que esté :en aptitud (t~ ejercitar la correspondiente acción penal. 

COLEGIADO EN MAi!ERIA PENAL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 
:. -k~ 

De     
 

 
   

    
       

  
 



:._ -

• 

• 

J-' 
?;' 

.j~ 

,J.:f: 
~íi:\' 

-~' ,\~~/ 
;j)· 

. , 1 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROU)){EGI<JNAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES y,Ji¡(MPARO. 
PROC~tt~~~!0:s~~KAL; ,' . r,.~t" i 

'" "-' .. DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVE~:_(fJ'iJAclf5NES PREVIAS 

,. . . . . ~Y~RIGUACIÓN PREVIA PGRIOGCAP/ZN0-XI.d~58A.1;4 

    
  

   

 

   
   

   
  
   

   

 la  

   
  

    
 

 
  

   
  

    

    

   
  

    
'!!J ,'<i' -
i . ~Jt,' 

     

    
  

   
  

   
 

 

  
 

  /o 

 

 

     

    
S ii' 

~; 

• -i(:' 

  

 

zt?E 
285 



• 

• 

~ROC'URADUR!A 9fMOR.~L· 
DE LA REPU!3LrC,\ 

;';;' 
,}'· 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, ;'' ,,-,.,. 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. i/f 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACJ~NES PR.cl}irAS 
.. ·AVERIGUACIÓN PREVIA PGRIDGCAP/ZNO-XIV/0581\/2;!}14 /§/ 

. :~~ ,_ . , __ . ~ -l~r-,-
     

 

  

 

 

 

    

  

. ~~ .. 
J.•~·' 
j,{t: 
¡;H! 

Lo anterior encuentra apoyo en el criterio sustentaq'{!por la Sala Auxiliar de la 
:.;$r. 

anterior Suprema Corte de Justicia de la Nación;· visible s~~:el Semanario Judicial de 

la Federación, séptima época, tomo 6, página,' treinta .\~;seis, cuyo rubro y texto 

señalan: 
!~~~~ 
!~;-;! 
r_ .. t 

~)~~(;~ 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES DEL, ~ARA ALLEGARSE 
PRUEBAS. INSPECCIÓN. La Ley Orgflnica déffi Ministerio Público 
Federal, en su arlículo 1°, fracción 1, n4f¡!ameniil;las facultades que 
sobre el particular le concede la Const11ución p~"f~ allegarse medios 
que acrediten la responsabilidad de lás infracÍ§res. El valerse de 
mE>dit)ll'J:lill:a bus~ar prueba es una facult~d de o~f¡n Y_ eminentemen~e 

fb~~;:~'e~~~-~-~~:i~~: porque .t}e no s~ as1 se encontrana 
~~ · · a /os tribunatps a eje1fger la acción penal; 

a dicha institución lfi está pe'1f_tnitído practicar toda 

Y~~~~::~i;t;~e~nd~ientes a acred/iar el cJ~'fpo del delito de un 
;p del inculpado. /i)entro d~Ital potestad se halla 

la cual es de las más '&i:mvincentes, porque 
if1liem'o para llegar a ta certiduifjpre de la existencia 

que debe apreciarse. La q:ffp puede recaer en 
y su práctica correspoif.(Je a los funcionarios 

/as diligencias prevías al ~Wlercicio de la acción 
!jeti., ·a pleno valor probatori.il, a dichos actos. La 

Ministerio Público es 1~ de investigar, y, 
vocablo significa. practiC~[ diligencias para 

cosa, así como efectuar díRi¡¡encias, esto es, 
que se hacen de un delito o reot~Tal es la esencia 

función del Ministerio Público, por lo q'f:!p desconocer ésta 
es su actividad. El Ministerio PúblicO~tiene fa obligación 
impos~i!tJ@EAallegar al órgano jurisdiccional ~~odos los medios 
probatNJ/12S para acreditar el cuerpo del delito y la r~sponsab1f1dad del 
incutp~ffi\1/Nl\!!IS~ contrario incapacitaría a ta autqridad judicial para 
resolvf!t!J>Obre la acción penal ejercitada, fa cual/ no prospe~ar!a y 
traería consigo zozobra social al no castigarse las conductas delictivas. 
Al Ministerio Público como órgano investigador le está permitido 
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' -~y,; 
' .. ~~ 

allega(~e <lo$ e19fne.n{qs probatorios necesarfeS, ya que si su función 
fuera _1/tmlfadf¡J darla como resultado una lfnfructuosa investigación 
penar.! ~J· 

J r11:, 
' ·~ N 

Asl, como la tesis del Segundo Tribui(ál Colegiado del Quinto Circuito, 
~-., -

publicada en el Semanario Judicial de la Feder~K~ión, __ octava época, tomo XI, febrero 
~~-"- ': 

de mil n~vecientos noventa y tres, página dosc(i;\ntosiochenta, cuyo rubro y texto son 

del tenor ~iguiente: ~f ; 
1 /;~.' 

rf, .-

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADEf_c_ONSTITUCIONALES DE_L, 
EN LA DILIGENCIA DE AVERIGUACION PREVIA INSPECCION 
OCULAR. No es atendible el argument~:[de·un inculpado en el sentido 
de que la inspección ocular y fe ministe_[j'a/ practicadas por el Ministerio 
Público Federal, carecen de valor prob~~orir;i porque se originaron en el 
pfl_r:ipdo de averiguación y no fueron c9_nfit¡nadas ni practicadas en el 
pe(íbdo de instrucción, al respecto //Jeb€J mencionarse que la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Genera/¡f~e la República, en su artículo 
3o., fracción 1, reglamenta las faciJl!ades que sobre el particular 
concede la Constitución al Ministeriá~úblico Federal, para allegarse 
medios que acrediten la responsabili~d:.~e los infractores. El valerse 
de medios para buscar es una facu¡tad1de origen y eminentemente 
pnvativa del Ministeno Público, porqi:lb de no ser así, se encontraría 
.

~7:.;:·~~~~~~~:.~;:\%~ a los TribJ.I;aies a ejercer la acción penal; '' · msUtució(i;·le··está penntt1do pract1car toda 
·:- a aú~ldii~r el cuerpo del delito de un 
' del acusad~ Dentro de tal potestad se haya 
, fa cual puede -ser "la más convincente para 

para llegar fJ la certidumbre de la existencia 
~,, 

que debe aprec_fi;Jf$e, la que puede recaer en 
,ru[OOare,s, y su práctiCj éorresponde a los funcionarios 

del las diligenciaSjÍpfevias al ejercicio de la acción 
adjetiva pleno~'Válor probatorio a dichos actos; 

por lo · " que sea coit~rmada o practicada durante el 
de instr,. · n". t\ 

.~) 
'·¡ 
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VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio 
arbitfÍI!!I!IliWLIDI!>IiAY la jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para 
justip~r los dictám~nes periciales, el juzgador puede negarles eficacia 
probfit@j}¡f'fi ~rl~s hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los 
emíti~n forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios que 

; ~ 
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se 'hubieran rendido,_ según la idoneidad J~r;/¡;ca que fundada y 
razOn"ádamente dete¡mme respecto de unos y otros/ 
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 la jur¡¡¡;ruden9ia IIL2oP"JI22, del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Terc~\"CircuitP, cuyo rubro y texto dice: 

i-~:-

"PARTE INFORMATIVO DE POLIC{Aj,~ES LEGAL LA DETERMINACIÓN 
DE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUf!ALE OT(JRGA VALOR DE INDICIO 
EN: TÉRMINOS DEL ARTICULO ~~5 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES" El d~rte informativo que rinde la policia 
investigadora como consecuencia d{J_Ia cofl'!isión de un hecho delictivo, al 
ser corroborado con diversos medio~tle prupba que constan en el sumario, 
como son los testimonios ministerm_les y ,!B ratificación de su contenido, 
adquiere la categoría de prueba irJ(!;trume(!fal de actuaciones. Ahora bien, 
el articulo 285 del Código FederaJ!'(de Pr~cedimientos Penales prevé que 
todos los demás medios de pru(pa o f:ie investigación (distintos a los 
de~ritos en el capítulo IX de_:~dicha;.· ordenamiento) y la confesión, 
constituyen meros indicios. PorJ~anto,;es legal fa determinación de la 
autoridad judicial que otorga al C!~~do il]forme policiaco, el valor de indicio 
en términos del invocado numerafl_' __f~ 

~.i .:.· 
~,,, ?.,' 

Al efecto también cobra aplicac¡~n el criterio sustentado por la Primera Sala de 
la anterior Integración de la Suprem~j;orte;.de Justicia de la Nación en las tesis de 
jurisprudetAF.:Ja doscientos cincuenta y[$iete y_: doscientos cincuenta y nueve, ubicadas 
en las pá~!~~ciento ochenta y ochoi cien!o noventa, respectivamente, del Tomo 11, 
Materia Píf~~r;;sdel último apéndice ~1 Sei)'anario Judicial de la Federación 1917-

2000, qui:~~_j~e¡: ~ :~ 
"P/¡JkíJlAs APREHENSORÉS. i, VALOR PROBATORIO DE 
Tsift¡M,,Qf)!LQ~ .QE.- Por cuant& haé/1 a las declaraciones de Jos agentes 
apf,&Qf.'!tld~ILacusado de u~ delqo, lejos de estimarse que carecen de 
inq~p~{/fi!fi~&cfNla atestiguar fen un proceso penal, debe darse a sus 
d~!5Mrªi;¡qr¡{E¡§_,/3 valor probatonf! qu~{Ja ley les atribuye, como testigos de 
Jos hechos ilícitos que %onocier1 "" ~. 

ENERAL DE lA , j 
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·.• 

En lo _que concierne confesión calificada divisible y al valor de la 

lic1Jble>Sias jurisprudencias con los números 98 y 

>re1ma Corte de Justicia de la Nación, visibles en 

la Federación, de 1917-2000, tomo 11, materia 

y sumarios: 

DIVISIBLE. La confesión calificada con 
modificativas de responsabilidad es divisible si 

comprobada o si se encuentra contradicha 
en cuyos' casos el sentenciador podrá tener 

al incu/padp y no lo que le beneficia". 

LA. Conforme a la técnica que rige la 
apreciación 1/:~s~~~jJ~~e·~n el procedimiento penal, la confesión del 
imputado como de su propia culpabilidad derivada de 
hecho~' fopicJS, · de un indicio, y alcanza el rango de prueba 
plena ·- _ dO no '~!ti:Jt~~''da ni es inverosfmil y sí corroborada por 
otros os de e 
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DE CONTROL REGIONAL, 
•mn< PENALES Y AMPARO. 

'CC>Nn>n> DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
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DOCUMENTOS PÚBLICOS, ti>I!!Cl:PT'O DE, Y VALOR PROBA TORIO. 

Tie~ ese caráctr los 

fun·· s público,, en el 
hac - ba plena . 

.,~:.r~ . 
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jurispruclén1ciia Vl.2' J/93, VI, consultable en el 
Federa'i:i0r>. octava época, segunda parte-1, julio a 

del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 

b), 
•' ·-

~:~·: :\· 1·.; ~'-~~--~-,-,: .. :~~~i i 
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. DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
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De   
   

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

que rige la jurisprudencia emitida por el 
i Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 

'ao11na 1637; que señala: 

"RESOLUCIONES EN PENAL. LOS JUZGADORES AL 
DICTARLAS DEBEN, · REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE 

TRANSCRIBIR ~~~~;:;~~~~~~~~:E CONSTANCIAS PROCESALES 
EN ~1 DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 

IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD 
DEL ESTADO DE GUERRERO). Acorde 

de Procedimientos Penales para el Estado 
que las resoluciones judiciales sean 

confusiones que las hagan complejas e, , t:~r:~~. entre las reglas sobre redacción de 
Q , no se desprende que el juzgador tenga 

uno de los considerandos de la sentencia 
.y diligencias que forman parle de la causa 

'· · clara política legislativa que intenta desterrar 
/a arraigada costumbre de transcribir 

procesales; de ahí que los juzgadores que 
en· penal deben, por regla general, procurar 

de dicho hábito, en acato al principio de legalidad que rige el 
desempeño de toda auto'ridad, especialmente fas jurisdiccionales, pues 

M,-; '' -, ' 

: ,_,.;- ' ' .. 
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PIIOCURI\DlJRIA GE'J~RAI 
DF.~AREPIJBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 
AVERIGUACIÓN PREVIA PGFVD(JCAPI. 

no puede desconocerse que se está ilna potestad popular y 
soberana como la del legislador, debe ser 
respetada. Lo anterior no significa que · la libertad narrativa del 
autor de las resoluciones, quien en requiere ilustrar, a través 
de una cita textual el sentido de · pero no debe 
olvidarse que ello puede lograrse, y de mejor manera, prefiriendo 
extractos de constancias -como la norma-, mediante la 
utilización de signos de puntuación tales como /as comíllas, Jos 
paréntesis, /os corchetes, /os puntos $g'1 ;pensivos y otros análogos". 
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iíre•seJota cuando el sujeto activo, 
directamente o prevé como 

Asi, la comprobación del dolo 
de que el sujeto activo tiene 
y nonnativos del tipo penal y 

"DOLO DIRECTO. SU 
CIRC,UNSTANCIAL. El dolo directo 
medi~nte su conducta, quiere 
seguro, el resultado típico de un 
requiere necesariamente la 
conocimiento de Jos elementos 
quiere la realización del hecho por la ley. Por ello, al ser el dolo 

la psique del individuo, la prueba 
del agente del delito. Empero, 

con la prueba circunstancial o 
de un hecho conocido, se induce 

argumento probatorio obtenido de 

un elemento subjetivo que 
idónea para acreditarlo es la 
ante su ausencia, puede cornp1 
de indicios, la cual consiste_ 
otro desconocido, mediante 
aquél, en virtud de una 
generales de la ex¡per7e,rcia 
efecto, para la valoración de 

para emplear todos /o~~s~~:~:~ 
a fin de :e: 

lógica crítica basada en normas 
principios científicos o técnicos. En 
pruebas, el juzgador goza de libertad 
investigación no reprobados por la ley, 

delito -entre ellos el dolo-, por lo que 
valor de los indicios hasta poder 
Esto es, /os indicios -elementos 

y circunstancias ciertas- se utilizan 
del juzgador para considerar como 

primeros, pero relacionados con ellos 
Ahora bien, un requisito pn·mordial de 
circunstancia indiciaria, que se traduce 
es necesario referirla, según las normas 

en la que se contenga en abstracto la 
:erl'ez,a. Consecuentemente, al ser el dolo 

un que no oos;trarse de manera directa- excepto que 

sees cluentsea.nco
0
phuancae,'i!?IJ,· sn

0
fesdie6n . sujeto activo del delito- para acreditarlo, 

~U circunstancial que se apoya en el 
va/o . ij¡;ninatorio be los y cuyo punto de partida son hechos y 
circ · .. i'f¡;ias)lltfl.W,badof>" . .. 

"D •• ;· . iendo. e!:·d.ol? un subjetivo, lo único que puede 
pro .~- es SI ,ex1sten no, razones que demuestren el 
con cilnlento que Se 'tien*' lo ilegal de un hecho u omisión, que es 
lo qlllfRRI!g!J8Í1'e(dolo . La prueba presuntiva no está excluida 
por /Miey para probar elemento del cuerpo del delito, pues de lo 
CO(Itliii:~S~Mf!ia'jtfobarse por la confesión." 
·!··RO . . . . -
·:Qé  
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Corrobora lo anterior la tesis 1156 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Fec~waej9n, quinta época, tomo 11, página 

ent••da por la Sala Auxiliar de la 
en el Semanario Judicial de la 

rubro y texto siguientes: 

"DOLO ELEMENTO ÉTICO DEL Es 
delito debe existir culpabilidad, ello 
causal del resultado. El delito de 
voluntariedad de la acción, 

sabido que para que exista el 
proceso anímico reprochable 
requiere no solamente, la 

¡demlis,, la conciencia de la 
captada por el sujeto no en 

basta que el activo tenga 
y querida es reprobable, para 

111. ANTI~DIC1DAO. 
,_., ... ' 

• 1 
' 1 

' 

El dolo directo se presenta 
es perseguir directamente el 

consecuencias que, aunque no las 
prl,fi:Jucir.in con segundad. El dolo directo 

tet.ectual y el volitivo. El primero parte 
de la voluntad, toda vez que no 

Jo que para establecer que el 
de un hecho previsto como 

· .: de la existencia de un conocimiento 
saber qué es Jo que hace y conocer 

sir~~~~~c~om~o típica, de manera que ese 
ro objetivos y normativos del 

Por otro lado, el elemento volitivo 
no sólo el conocimiento de los 

tipo, sino también querer realizarlos. 
activo hacia la consecución de un 

existencia del dolo. Así pues, se 
de .fa situación y la voluntad de 
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--~~.-cwam& · CloR.rríFicf:i:id~~-íJ :J;ll!ol-~1!1 '., 
¡UCA (~ 1 : DE DOCUMENTO 

i$f:h3m; l. · \ '- ' 
---En l~.fl-t.Me Mexic67DLstnto Federal, a 1 

qwnce.----------------------- ·---
---E\ que suScribe licenciado
de la Federación, adscrito en la 

actúa en forma lega\ con 
fur1damentoen los articulas 21 y 102 de la 

l Código Federal de 
---------: ._--------CE

legajo constante de 
exacta 

trece dlas del mes de enero de 2015 dos mil 

Agente del Ministerio Público 
Control Regional, Procedimientos Penales y 
asistencia que al fina\ firman y dan fe, con 

Po\ltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

311 
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Cp~ADURIA GEIN~FlAl DE LA REPÚBLICA 

PR9CtJRADU CONTROL REGIONAL, 

Y AMPARO 

NTO: CO~SIGNACIÓN SIN DETENIDO. 

':, a 14 de enero de 2015. ico, 

m 
3í3 

JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS 

PENALES EN El ESTADO DE JALISCO EN TURNO. 
PRESENTE. 

. . 

"A" de la 

de la F. edE"ac 

número 
original y 

1 presente y con fundamento en lo 
Política de los Estados Unidos 

1, 2, 10, 113, 134, 136 
Penales; remito a Usted el 

que -consta, 

por los artículos 16 21 y 102 apartado 
·50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
J, 168, 180 párrafo primero del Código 
1 y duplicado de la Averiguación Previa 

· tomos más el pliego de consignación en 

A GFNERAL ·· · . . . . .. 
El Tomo 1 const-ant~_,dtf600 fojas; ei"Tomo ~~~~;~~:::;~~4~0~8f,.f:~o~]:a~:Jt?_n:tb -llf constante de 457 fojas, el 
Tomo IV constanté·de 52-2Jf6já'sl; el Tomo V . . el Tofnq .Vi constante de 907 fojas, y 
El Anexo 1 del tomo V de 246 fojas, El Pliego de ns,tár)te de 310 fojas. 

Lo anterior en 
de: 

l. 

11. 

'· 

; 

, .. --DEU. . . . .. . . . .. · . ~ ... 

.. -·.··.'·· 

; ~:. ' 

1 i Cuauh!éma[, Oeleg~~•Ón Cua.;.'nté~oc, México Distrtto Federal, C.P. 06500 piso 10, 
53460345, 53460340. Correo electrónico david.ordonez@pgr.gob.mx 

·'· 

1 
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TURNO DE CONSIGNACIÓN SIN [ 

\ 
NIDO SICCOM 2.6.3 

------ - ------ --- -~--~~~-

Fecha de recibido: miércoles, 14/ene/2015 
Fecha de turno: miércoles, 14/ene/2015 

Número de registro: 000013/2015 
Hora de recibido: 10:40_Hrs •.. 

;; ••.• -- -_- , ' .·._- 0: U_/-~-> 

Hora de turno: <10:-46-Hrs. '---"·· 
~""' 

-~ 

Turnado al: JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN PUENTE GRANDE, 
JALISCO. 

---:-;-

¡. 

f-· (· 
:-t~;-v. 

Observaciones: *** 

AutorizadoRepresentante: *** 
......... ~ OFICINA DE CORRESP
{-,.~~'~Í e: DE DISTRITO DE PROCE ~ 
\':c:-~:'i':~/~ ESTADO DE JALISCO. C
~~: ~-'¿-~ C.ARIANA CAMACH0 L

--- ~~ 
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"a1•sa Penal 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEIPO,l'óN DE DOCUMENTOS. 

(quince) de 
por la 

Cuarto 

 
 

  
 
 

  
 
 

. - ~- - . - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1', 
fracción 1, 2' fracciones 1 ·y 11, 10, 19, 22, 26, 134, 168, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, párrafo segundo, 4, fracción l, 
apartado A), 10, fracción X 22 inciso d), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1', 2', 6', del Reglamento de la Ley 
antes señalada, es de acordarse y se:-------------------------------



---------- -------------AC U E R 

' ' •' 

---,...-------,...- -----------
p G R ---PRIMERO.-  -=== -~·-,·==-

PRoomAut;ltiA ct.,.·t=tv\: 
[)F! A REI'ÚI\UC.\ 

• 

• 

r----
- - - SEGUNDO.-
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- - - TERCERO.-

~Yi~fi!t~~t~~:~~i=~ 
- - -~~ -a~~;l1'~i;~~a--.11,;,~~~;~ia::~ -A~~~t~ -d~~ 

Públi~''de la F' adscrito a la Subprocuraduría de Control 
1 Procedfmientos y Amparo, qu

que al final debida constanci
AMOS FE--

EtERALOE!.A 

fJA EN ANÁUSI~ .· 

 



PQDERJUDICIAL DE LA FfDaiACIÓN 

OFICIO NO. 4912015-JX-8. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO. 

,, 
CAUSA PENAL 1'11015-IX-B 

-r 
i ¡-

l 
l 

Adjunto al presente, remito a usted copias c.értificadas de la resolución 

dictada por este juzgado de distrito, con esta fec11tf.y en la que se ORDENÓ 
? 

LIBRAR ORDEN DE- APREHENSIÓN contra las_~''siguientes personas por su 

probable responsabilidad en la comisión de los sigV)~ntes delitos: 
;fr' 

1).-      

   

 

   

   

   
 

   

   

 [;" 
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2).-  
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3).-  

 

   

   
  

  

  

• ."flj' ,~ 
~ 
A GENE~ 4).-

ÚBLICA
;~:]j~L:;

f 
5).·   

 

           

   

 

 . 
,: 

AtENTAMENTE: 
~ENEIW.. DE 1 a COMPLEJO PENITENCI~RIO DE LA ZONA METROPOLITANA DE 

lA 
~~~ 
··'¡pAENANÁLISIS • LA TRITO 

.. 
.. :,· ·.·.' - ... · .... 

PROCESOS :~~~~~ 
RESIDE

L'LG . 

• 

\ 

FORMAEI-1 

m 
3i8 
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ORDEN DE APREHENSIÓN. 

(""\ r> , 
-, __ .' ~-· ,_' .!,... 

ORDEN OFC APREHENSIÓN 
PROCESO 01/2015-IXB 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, a 
quince de enero de dos mil quince. 

V 1 S T O, lo actuado en la averiguación ·¡:eJe rím:ro~0'0-XMQ5S<V.D14, 
para resolver sobre el pedimento de orden de aprehensión formulado por el Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuradurfa de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo, de la Procuraduría General de la República, en México, 
Distrito Federal, contra: 
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lj ~v ( \)W\-;~cf;At~
,:(~ t"-': k~ :~~

f/J:. ' ~:-.t.~\,J~~-i~··
Ji:'::: ' ~~~:·~~\'j'~~~~,:~
~~' . \ · .-~.<"¿n~«?
',L ·' ,- '• ', ~~ .. ~;:-~"';
' .. , ' ,,.,-,_~,. -~~--'~-e_ , ·¡, ~-;._:J.'i\f'17'>W tW! 1 { 
'·~ ·~·~· '-...... ~ ... '1!1' 

\,,'.;;¿ :<-.:~'&;~ ~~· ";0;;    1 ''·'··~~:~~~g.~,,
,, , ·-·-·-, ,
t ~·· .. • ' 
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n del hecho descrito por 1~ _ley) y 13., tracción 11 (realización por sí) . -

-~-

.    
   
  

 
 

 

RESULTANDO: 

-. , . l.  
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ORDEN DE APREHENSIÓN 
PROCESO 01/2015-IXB 

8,  
  

 
 

 

SEGUNDO.-         
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:. Asl, precisa decir que el párrafo seg·&~do del artículo 16 constitucional vigente, en 
· ·- lo que interesa, establece: ~_}!, 

"( ) r.~J, ... ·~ 

No podrá librarse orden de apreheilSión sino por la autoridad judicial y 
sin que preceda denuncia o querellá@e un hecho que la ley señale como 
delito, sancionado cuando menos cori~pena privativa de libertad y existan 
datos que acrediten el cuerpo del~'delito y que hagan probable la 
responsabilidad del indiciado ·d~ 
( ... )" ·::i?¡ 

3~~ 

parte, el articulo 195 del cód¡i;jo 
~-- !\ ., 

Federal de Procedimientos Penales 

"Artículo 195. Cuando estén reunid~·:.\os requisitos del artículo 16 •. ~[~:~~;fl~' :•:1~ tribunal librará orden dej~prehensión, reaprehensión 0 
~ , según el caso, contra ·e:~¡, inculpado, a pedimento del 

La reso\ución 
1 ~espectiva contendrá una ;~'ihción sucinta de los hechos 

que Ja motiven, sus fundamentos legales .·-9;, la clasificación provisional 
que se haga de los hechos delictuosos, y seHranscribirá inmediatamente 
al Ministerio Público, para que éste ordene a lB: policía su ejecución'' 

-,,_ 

En tanto que el numeral168 de esa codificación f~eral indica: 

'El Ministerio Público acreditará el cuerpo del d~lito de que se trate y la 
probable responsabilidad del indiciado, como b~$e del ejercicio de la 
·~· n penal: y la autoridad judicial, a su vez'i?~xaminará si ambos 

· r itas están acreditados en autos. Por cuerpo ~,etjdelito se entiende 
el e junto de los_ elementos objetivos o externo$\ Que constituyen la 

-'. mate¡ialidad del hecho que la ley serlale como d~_\ito, así como los 
norm~tivos, en el caso de que la descripción típiCa lo requiera. La 

- probable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada cuando, 
de los medios probatorios existentes, se deduzca su participación en el 
delito, la comisión dolosa o culposa del mismo y no ei;(ista acreditada a 
favor del indiciado alguna causa de licitud o alguna·. excluyente de 
culpabilidad. El cuerpo del deJHo de que se trate··;:y la probable 

, responsabilidad se acreditaran por cualquier medio ·'probatorio que 
ENERAilDI!!Aeñale la ley." 
ICI< .. ··· '': 
[' q:;:u_i'.IU.tá~ese contexto, se estima que, para que el libramiento de una orden de 
~aPf,~efMié"~a legal, debe cumplir los requisitos constitucionales siguientes: 

· a) Ser ordenada por autoridad judiciaL 

b) Preceder denuncia o querella respecto de un hecho que la ley señale como 
delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad. 

e) Existir datos que acrediten el cuerpo del delito. 
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Es aplicable al caso concreto la tesis 1a,/J. 2/2000, publicada en la página 15, ~-. 
Tomo XI, Febrero de 2000, del Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto son ~-
del tenor literal siguiente: :fk 

-'·• 

. "COMPETENCIA TERRITORIAL D~ EXCEPCIÓN CONTENIDA : J;;tt;¡,i,:-_,;1,; :·. ,~ '~i 
ARTICULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIM~!OS ',- ~- - "';"'.\'.: 
PENALES, DEBE RAZONARSE Y ACREDITARSE FUNDADAMENTE. SI bien·.-·eHSrcér ar~,{)~,'~¡.-~~ 
p8rrafo mencionado establece que: 'También será cOmpetente para conocer de un· ~~~íito, \~,? -:;{~- ~ 
un Juez de Distrito distinto al del lugar de comisión del delito, si por razones de seguti~~d en i:·-.,_,..¡¡ -- & 
las prisiones, atendiendo a las características del hecho imputado, a las circunStancias :-..-.~·:,,-~:-~~y;;~ 
personales del acusado y a otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del ·.:.~:~;:'¡{~i-~--( 
proceso, el Ministerio Público Federal considera necesario llevar el ejercicio de fa 'acción ~~;~; ~:1 
penal ante otro Juez.', el! o no debe entenderse en el sentido de que baste y sea suficiente :fk. ~ ... ,0:~ 
para fincar fa competencia por excepción ahl establecida el que el Ministerio Público es_~ ~f.':"""'":;t;-4 .n,:,'l'lr 
necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante otro Juez de Distrito distinto al dell~arl-' .- "-:·~;-~~"'"-~. 
en que se cometió el delito, ya que al tratarse de una hipótesis de competencia por _:]}~'!f.',:.'·::.~ 
excepción deben exponerse los motivos y razonamientos lógicos que acrediten I0§.;':01l_.-;: ,_ ''' i1in1P.. 
supuestos exigidos por dicho numeral, debiendo aportar las pruebas conducentes de· sus-~Y.h>~:..;:;~ll·';1'_0: 
afirmaciones, en virtud de que la actualización de la competencia por excepción de se ~--
trata no puede derivar de una potestad Indiscriminada, arbitraria, o por ·c; 
parte del consignador, lo que no seda lógico ni jurfdlco. Por el contrario, 1 i': k 
potestad debe implementarse con estricto apego a las normas de orden -,, 
así como a los parámetros de la lógica y racionalidad a efecto de conCluir en ~\ 
razonada, lógica y congruente la necesidad de fincar competencia a un Juzgado de 
distinto al del lugar de comisión del delito. En consecuencia, la sola pretensión del 
Público de llevar el ejercicio de la acción penal ante un Juez de Distrito distinto l 
en que se cometió el delito, sin razonar en forma suficiente y adecuada dicha i 
basta para surtir el supuesto de competencia por excepción establecido en el tercer 
del artículo 1 O del Código Federal de Procedimientos Penales." 
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. Sustenta lo anterior la jurisprudencia que .M: la Décima Epoca emitió el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer CircU!t~. publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, consultable en la··~Página 1146, bajo el rubro y texto 
siguientes: ~~,~·J 

-'.~:¡'i 

"DEFENSA ADECUADA. A ·:~~:{PARTIR DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE DIEZ DE JUNIO DE,.DOS MIL ONCE, ESTE DERECHO 

-- ... 
- :.~ ·. 

j FUNDAMENTAL ÚNICAMENTE SE GARA~tifZA CUANDO EL INCULPADO, Al 
1 RENDIR SU DECLARACIÓN MINISTE8iAL, ES ASISTIDO POR UN 

UCENCIADO EN DERECHO, POR LO QUE~SI LO HIZO SÓLO EN PRESENCIA 
DE PERSONA DE SU CONFIANZA, ~C,UÉLLA CARECE DE VALOR 

.PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL DISTRI'f_O FEDERAL).A partir de la reforma 
~el artículo 1o. de la Constitución Política ·(H~ los Estados Unidos Mexicanos, 
:eublicada en el Diario Ofida/ de la Federaciór{el diez de junio de dos mil once, el 

__ .• ?.,-· ., 1!. '.:derecho fundamental a una defensa adecuad8~'a que se refieren los arlículos 20, 
.. .- ;•_,:'.¡!tpé!rtado A, tracción IX, cOnstitucional, en su tOXto anterior a la reforma publicada 

·>\j:¡j\~icho medio de ditusióh oficial el dieciocho· de junio de dos mil ocho y 269 del 
t;.Q~igo de Procedimier¡tos Penales para e{ Distrito Federa{, se garantiza 
l:micamente cuando el imputado en la averiguaCión previa y en el proceso está 
lepresentado por un licenciado en derecho, por'ser la persona con la capacidad 
lécnica para asesorarlo y apreciar lo que jurídic8mente le es conveniente, por lo 
que con la asistencia de liste está mejor protegidO. porque gula su actuación en lo 
que le es favorable, esto es, ese derecho fundamental se satisface con la defensa 
material que realiza el indiciado por si, y con 18; :defensa técnica (tonna/) que 

..,._ :,r,·:,Y1.Atfxctúa un licenciado en derecho por ser la persoil~ exp~rta, apt~tudes éstas ~n 
'-.:--- -· las que no cuenta la persona de confianza. Ahora bten, st al rendtr su decfaracton 

. ·.,;.:\ [llinisterial el inculpado lo hizo sólo en presencia a~ esta última, su testimonio 
.'__,: _\:/fi[!;•¡,'flrecerá de valor probatorio, ya que debe estar a'sístido por un licenciado en 
: ,:_,:·,;i·, ~;~f.'derecho ya sea particular o de oficio, para otorgarle',.-una real y efectiva defensa 

legal, y así respetar el principio de equidad entre laS partes, pues el Ministerio 
Público -como acusador- es un órgano técnico representado por un licenciado en 
derecho y, por lo mismo, bajo el principio de igualdad, ··también el inculpado debe 
e~·representado por un profesionista en le misma m<iteria y no únicamente por 

~ pé~na de confianza. Consecuentemente, si el inculpada rindió su declaración 
<; minfBterial asistido solamente por esta última, con ello se originó una infracción a 
~ , las tOrmal1dades del procedtmfento, lo que se traduce en 'vto/acfón a sus derechos 
~ ·::· fundamentales, que traería como consecuencia su nulidad y, por tanto, que no se 

~~ • ."~ , le otorgue valor probatono alguno " 
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Lo anterior, con fundamento en la jurisprudeiÍcia que en materia CoriStitucional )~ 
emilió en la Décima Época la Primera Sala de la Supréma Corte de Justicia de la Nación, .'' 

·'\' publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 111, diciembre de 
201 i, tomo 3, consultable en la página 2057, del contenido siguiente: 

"PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO 
COMPRENDE EL DERECHO A 'NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS 
OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSnTUCJONALES Y·; 
LEGALES. Exigir la nulidad de la prueba i/lcita es una garantla que le asiste al' 
inculpado durante todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente a los 
tribunales alegando como fundamento: (i) el articulo 14 constitucional, al establecer·. 

'\ 

como condición de validez de una sentencia penal, el respeto a /as formalidades 
esenciales del procedimiento, (ii) el derecho dé que Jos jueces se conduzcan con 
imparcialidad, en términos del articulo 17 constitucional y (iii) el derep(Jo a una. """'O'! i 
defensa adecuada que asiste a todo inculpado de acuerdo con el afficu/o .~ 
fracción IX de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicaniis. En 
sentido, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado pof 
imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que~_~";";"',¡,;;;;;~~ 
obtención ha s1do irregular (ya sea por contravenir el orden ¡; 

legal), no puede sino ser considerada inválida. De otra forma, es claro 
inculpado estarfa en condición de desventaja para hacer valer su defensa. 
la regla de exclusión de la prueba ilicita se encuentra implícitamente prevista 
nuestro_ o_rden constitucional_ Asimismo, el artfcufo 206 del Có~ Federal 
Proced1m1entos Penales establece, a contrario sensu, que ningu~mtl!Jtuua¡t.· ('¡ • _ 

vaya contra el derecho debe ser admitida. Esto deriva de la posición p,.eiéffl'ñm~?l,.r:'f~·-G-1:' 
los derechos fundamentales en el ordenamiento y de su afirmadarff('J..dición " ·PUBí..l,l 
inviolables.". IY'rt1UIW_-!r~uz4r 
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Apoya lo anterior la tesis número P. XXV/.2002, visible en la página ocho, Tomo XVI, 
Julio 2002, del Semanario Judicial de la FederBCión y su Gaceta, Novena Época, Pleno, del 
rubro y texto siguientes: );:.' 

2o., '~Ef~:~fg:;:,~ 0E~G~~~z::r1c3to0!!.~T~;;g;I~~O ~N LEfY A:¡¿~~~~ 
CONTRA LA MISMA, ES AUTÓNOM(J_;.y NO UNA AGRAVANTE. Del texto de los 
artículos 1o., 2o., párrafo primero, y _fl(?. de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, en relación con su ex(io$,ición de motivos, se advierte que el solo 
acuerdo de la organización o la organi7eción misma, que tenga como fin cometer 
algunos de los delitos precisados en,i el numeral 2o. citado, es suficiente para 
imponer las penas previstas en el artí9úlo 4o. de la ley referida, con independencia 
de la sanción que le corresponda al ilfélfo o ilícitos cometidos. Acorde con lo anterior, 
debe decirse que el ilfcito de mérito nO:Cs una agravante de los diversos previstos en 
las fracciones del citado artfculo 2ó':i de la ley en cuestión, toda vez que las 
circunstancias señaladas denotan :;_¡¡a autonomla del i!fcito de delincuencia 
q_rganizada, porque le dan vida propia~;esto es, para su consumación no requiere de 
f{i realización de otra conducta tipificad~ como delito." 

, -"' kí, como en lo conducente la tesis 2fi XLIX/2001, tomo XIII, mayo de dos mil uno, 
de la S~gunda Sala, Novena Época Sema"Q.~rio Judicial de la Federación y su Gaceta, 
consulta~le en la página cuatrocientos cuareQ~ y seis, cuyo contenido es: 

i "DELINCUENCIA ORGANIZADÁ~.LOS ARTICULOS 2o. Y 4o. DE LA LEY 
FE!{:JERAL CONTRA LA MlSMA filO VIOLAN EL ARTÍCULO 23 DE LA 

"-._,_):2~ COpSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS~[:ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El solo 
acllerdo de organización o la organii:~ci_ón misma, que tenga como fin cometer 

.- .; . i ,, · ·,·, algt¡no de los delitos precisados en :~·1 articulo 2o. de la Ley Federal contra la 
···- '· .--.,r-,.1 ;\t'i"J.<kiel~cuencia Organizada es suficient~·,para imponer las penas previstas en el 

_. •· ; ·o~ '

1
' artiqulo 4o. de la propia ley, con indepe_r¡'dencia de la comisión y la sanción de ellos; 

•·''·-.:·:~:~ lo q.e implica la autonomfa del tipo. A~jmismo, de la exposición de motivos de la 
-:r iniciativa correspondiente, se advierte qu~ se tomó en cuenta fa necesidad de prever 

una IF:r-'.'e,speciel que regulara la condud[B consistente en la organización de tres o 
más pe(s_Ohas encaminadas a cometer alguno de los delitos ahí seflalados, pues se 
estimó que no obstante que se hacia m~'rJción a la 'delincuencia organizada' en la 
legislación· penal, la regulación era aún in~uficiente; consecuentemente, al preverse 
la delincuencia organizada se establece ·'tm delito autónomo y no una agravante. 

~;2 Ahora bien, no obstante que tanto los preCWJtos aludidos como /os artículos 83 bis y 
--~- :··,-.· .. ·.-:: .. - •j 83 quat de la Ley Federal de Annas de FÜrgo y Explosivos contemplan como bien 

.. ;•; jurfdico protegido la seguridad pública o nB"ciona/, sin embargo éstos no tipifican los 
"··:; mismos hechos o conductas ilícitas. En efeeio, de Jos artículos relativos al acopio de 

,c·c·,·.!Jf!!!,a.pti!!J; fuego y explosivos, se advierte ·que los elementos del tipo son: a) La 
~-, _ _.~pifsibión de más de cinco armas de fuego; bf:Oue las armas sean de uso reservado 

-'·' _::a·(;f!J~(f}Q._ Armada y Fuerza A_érea; e) d~e la posesión sea sin el permiso 
, ·_. -;·J·: ·-,,,corr,e~pO'i'i'éJJente; y, d) La poses1ón de cartuphos en cantidades mayores a /as 

,·, J:. i· :._.1., _, .. ~,"· 'l perr/i;(;(J'as. Por su parte, los elementos del tipo:~ delincuencia organizada son: 1) El 
acuerdo de tres o. más personas pare organiz81;se o que se organicen; 2) Que el 
acuerdo para org8(Jizarse o la organización sea 'en fonna pennanente o reiterada; y, 
3) Q!tf. acuerdo o la organización tenga com&;tin o resultado cometer alguno o 
a/gun .R9e los delitos que señala el mencionado ~rfícu/o 2o. Esto es, los elementos 
que ifl · ran el lipo de cada figura delictiva: 'deliflcuencia organizada', 'acopio de 
armas de' fuego y explosivos' y 'posesión de cartáctws' son totalmente diferentes, 
pues mientras el primero contempla dentro de sus éi.~mentos integrantes el acuerdo 
para organizarse o la organización, por sí sol&$, para cometer reiterada o 
permanentemente alguno de los delitos ahí señalados/'con independencia de que se 
actualice la comisión de alguno de los delitos enlistadCis en el citado artículo 2o., el 
solo acuerdo de organización o la organización en si é"ánstituye una figura delictiva, 
el segundo y el tercero aluden, respectivamente, a la i-eunión de armas de fuego 

IENERAl oe'Fieríadas al Ejército, Armada y Fuerza Aérea sin el peffpiso correspondiente y a la 
.. - ·. .(J&§esión de cartuchos en cantidades mayores a las p'érmitidas. Luego, los tipos 

JCA _ penales, de mérito contemplan figuras delictivas diferentes; de ahí que ef auto de 
'DA-Ifi\f-~Alf...-tQri!JiJ·PriSión con el cual inicia la prosecución del proceso en la hipótesis de que se 
~- .. ~i'B''ho se sigue por dos tipos diferentes que sancionan la misma conducta, pues fos 
- -- elementos que los constituyen son diversos y, por ende, se sancionan conductas 

distintas_ Por consiguiente los artículos 2o. y 4o. de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada no tipifican /as mismas conductas que contemplan los 
artículos 83 bis y 83 quat de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y, por 
tanto, no transgreden el artículo 23 de la Constitución Federal." 
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Apoya lo procedente la tesis materia penal que en la Décima Época emitió la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, mayo de 2013, tomo 1, visible en la página 
537, bajo el rubro y texto siguientes: 

"EFECTO CORRUPTOR DEL PROCESO PENAL. SUS OIFERENCIAS 

¡', 
/ 

CON LA REGLA DE EXCLUSIÓN DE LA PRUEBA ILICITAMENTE OBTENIDA. 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de. la Nación ha 
establecido en la tesis aisfada 1a. CLXIf/2011 de rubro: .. PRUEBA /LICITA. 
LAS PRUEBAS OBTENIDAS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, VIOLANDO · .q· 
DERECHOS FUNDAMENTALES, NO SURTEN EFECTO ALGUNO.", que toda t' 
prueba obtenida, directa o indirectamente violando derechos fundamentales, no .t.c 
surlirá efecto alguno. Asimismo, ha establecido que la inefiC{lcia de la prueba no /:{ 
sólo afecta a las pruebas obtenidas directamente en el ¡3cto constitutivo de la 6;' 
violación de un derecho fundamental, sino también a las:·adquirldas a partir o a j.~" 
resultas de aquéllas, aunque en su consecución se hayan cumplido todos los ·.,·~,t,,·~.;'.:;· 
requisitos constitucionales. Tanto unas como otras han sido conseguidas gracias a ', 
la viO/ación de un derecho fundamental -las prlmeras.,~-·de forma directa y las -~h 
segundas de modo indirecto-, por lo que, en pura lógica; no pueden ser utilizadas .·~: 
en el proceso penal. A esta cuestión se le conoce comó la regla de exclusión de la '·}¡¡: 
prueba ilícitamente obtenida, la cual tiene como o&etivo eliminar del caudal /t' 
probatorio aquellas pruebas que hayan sido obtenidai contraviniendo las normas ;~; 
constitucionales, pero que, sin embargo, no afecta la vBiidez del proceso, ya que el .~ 

_, f '"' juez podrá valorar el resto de pruebas no afectada_s, ya sea ::,¡;n.·ese momen«f··'-fif. _ 
procesal o en una futura reposición del procedimiento. Por el CÓdtrario, cuando ~1 "'i;:- . -~··
juez advierta la actualización de /OS supuestos que_~actualiz~n el efecto corru¡ffor.~- .,;::¿._;:_;;>,, 
del proceso penal, de acuerdo a lo establecido por esta Pnmera Sala, no P~-';.-.~-. · ·: ·>, · :.., .. _ 
pronunciarse sobre la responsabilidad penal del acusado, ya que el actuar cM?a·..,,?¡¡>.-_- ~~;~;_;: 
autondad ha provocado cond1c1ones sugestivas en la ev1denc1a mcnmmatona qii6, -~-: 1 , :',-

conllevan la falta de fiabilidad de todo el material probatono, VICiando tanto el i!, . . _. ·-; 
procedimiento en si mismo como sus resuffados, por lo que procede decretar la ·:~- ·- , :·,·· 
liberlad del acusado cuando la violación produce1a afectación total del derecho de ,¿ 
defensa.". ~-~'·-:.·, :. \_ -·· :,,_ ~¡_\;: _ ~~ 

\'' 
' • ' ' -, .. . ~.:~-- e'•; '.' ., 

As1 como la tesis, aplicada a contrario sensu, de la Décima Epoca, que.e!n,rns.teria·-~'l·" _,,_ 
penaJ em_itió la _P.rimera Sala de 1~ Suprema Corte _de Justicia de la Nación, ~b!ic~~--e~.et:~l~\t• y· S::'"'i! 
Semanano Jud1c1al de la Federación y su Gaceta, libro XX, Mayo de 2013, tomo 1, VISible ~!l. :v, . 
la página 537. del contenido siguiente: · ,;._:!:-~a·ftf:s- !wc~·. 

ci-! 
~'\ 

"EFECTO CORRUPTOR DEL PROCESO PENAL. CONDICIONES PARA ~, 
SU ACTUALIZACIÓN Y ALCANCES. A juiciO de esta Primera Sala de la Suprema ·~ 
Corte de Justicia de la Nación, la vulneracitm de Jos derechos fundamentales del -~, 
acusado en el proceso penal puede provoCar, en determinados supuestos, la -~:~*~", 
invalidez de todo el proceso, así como de sus resultados, lo cual imposibifitarfl al , , - -{f·' 
juez para pronunciarse sobre la responsabilidad penal de una persona. Esta ',;' ·- 1¡(: 
Primera Sala considera que el efecto cor!Uptor del proceso penal sé actualiza ~- :!, .. :~~;·· 
cuando, en un caso concreto, concuffan las siguientes circunstancias: a) que la ... _ 
autoridad policial o ministerial realice alguna conducta fuera de todo cauce "'· 

\ constitucionaf y legal; b) que /a conducta de la autoridad haya provocado ~ 
condiciones sugestivas en la evidencia incriminatoria que conlleven la falta de ·':~ 
fiabilidad de todo el material probatorio; y e) que la conducta de la autoridad :;¡-\ 
impacte en los derechos del acusado, de tal forma que se afecte de fonna total-e!:,· -- ~ 
derecho de defensa y lo deje en estado de indefensión. Así las cosas, cuañáO el .·\¿j, 
juez advierta la actualización de estos supuestos, deberá decretar la invalidez del ,\, 
proceso y, al no haber otras pruebas que resulten incriminatorias, decretará--lB·- "' ·::\1 
libertad del acusado.". '1,! 
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Es aplicable la tesis sustentada po(i:iP Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
-:~:- Nación, visible en la página 8, tomo XVI,:j~iio de 2002, Novena Época, del Semanario 

Judicial de la Federación con el rubro y texto· siguientes: 

"DELINCUENCIA ORGANi'iADA. EL DELITO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 2°, Y SANCIONAIJO Eil'EL 4°, AMBOS DE LA LEY FEDERAL 
CONTRA LA MISMA, ES AUTÓNóM_(J Y NO UNA AGRAVANTE.- Del texto 
de los artículos 1°, 2°, párrafo pri;i¡~fo, y 4' de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, · én reladOh con su exposición de motivos, se 
advierte que el so/o acuerdo de la',:~(ganizací6n o la organización misma, 
que tenga como fin come_ter alguno$Wie Jos delítos precisados en el numeral 
2° citadO, es suficiente para impone'r:!l'8s penas previstas en el artículo 4° de 
la ley referida, con independencia de~:{a sanción que fe cotresponda al ilícito 

-;:. ;.-
1 

• ~!}.~,\ o ilicitos cometidos. ACf!fde con lo ,~Werior, debe decirse que el ificito de 
"- · mérito no es una agra1/f¡nte de Jos dr.lersos previstos en las fracciones del 

_·, · ¡, . .,,;, citado artículo 2°. de la ley en cue~tlf!n. toda vez que las circunstancias 
·:, ,_., _,,·n::¡¡j seilafadas denoten le autonomía ~iifiilicito de delincuencia organizada, 

;.j~·- ;,: ·,r_,_l,,.,\ ~ porque le dan vida propia, esto es, ¡j~Í:f! su consumación no requiere de la 
realización de otra conducta tipificada Cbino delíto': 

.':2¡!_ 
El    

   
   

 
  

  ·:r~'l 
,0 '·t~ 
~ ·- ' ~ 
~;;:., El tipo penal de interés está regulado eri(~La Ley Federal contra la Delincuencia 
~'Urganizada, siendo que por. la fecha de comiSión ·~SI delito, se rige la legislación actual, 
::·_-misma que establece lo siguiente: '>:á 

.- .-, .. ;'!} "T{TULO PRIMERO, DISPOSICI;/f¡ES GENERALES, CAPITULO 
., · "' ..-, Y.~fCO NATURALEZA, OBJETO Y APLICACI~;y DE LA LEY 

·-·_,.-,·~. '.: ;·'~'-i:''·}~,fL~ Articulo 1o.- La presente Ley tiene por o'pj_eto establecer reglas para fa 
· >-· i:. investigación, persecución, procesamiento, sanci(m y ejecución de las penas, 
.'.'-. -.-:: ;:~;f!R!JlOs delitos cometidos por algún miembro d~i:la delincuencia organizada. 

-- ::/~; ,~[i't§lLS_ disposiciones son de orden pUblico y de a¡jf!eación en todo el territodo 
;.-.~"·'' - ' nac1onal. ,.:._ 

Artículo 2o.--Cuando tres o más personas S~ organicen de hecho para 

defin ncia organizada. 

rea/1~ .. - en forma permanente o reiterada, conductas que por si o unidas a 
otra· ienen como fin o resultado cometer alguno· o algunos de los delitos 
sigui~tes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la 

l. ··errorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo 
interna ional previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter: contra la salud, 
preví en Jos 811iculos 194 y 195, párrafo primero; falsificación o 
alteractt de moneda, previstos en Jos artículos 234, 238 Y (sic) 237; 
operac es con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 
Bis; y e previsto en el articulo 424 Bis, todos del Código Penal Federal; 

'EIIERAL .. DE i.'.A: 11._ ~opio Y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 bis y 84 de la 
1 -

1
• · •· .>.f!ey Fe ral de Armas de Fuego y Explosivos; 

JCA 1 .. 
~DA E!\tA-f.iALLqr~· · . .. .) Y Robo de vehículos, pre~1sto ~~ los artículos 376_ Bis y 377 del 
W::Rrf\.. "'~ •. _- To~1go Penal Federa!, o en las d1~P~S1c1ones correspondientes de las 
i""''"""D .. ~ _ leg1sfac es penales estatales o del OJstnto Federal; 

-Articulo 3o.- Los delitos a que se refieren fas fracciones/, 11, 11/ y IV del 
artículo anterior, que sean cometidos por algún miembro de la delincuencia 
organizada, serán investigados, perseguidos, procesados y sancionados 
conforme a /as disposiciones de esta Ley. 
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"- •,- ---_;. 
Asimismo, debe observarse que la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 

establece un título específico que determina las reglas para la valoración de la: prueba1 
concretamente, el Título Tercero, que en su Capítulo Único prevé dos di~@jfi~S' qu,_e · 
resurta conveniente citar: 

_-.!' 

> i 
"ArticulO. _40. Paro efectos de la comprobación de los elementos:c¡/1.-uw:eenaJy_ 

la responsabiltdad del inculpado, el Juez valorara prodentemente la i(nputacron que . 

,'.' 

hagan los diversos parlicipantes en el hecho y demás personas in'(ólucradas endi:i' .-: .. :. ~;,. ,:· 
averiguación previa." 

"Artículo 41. Los jueces y tribunales, apreciarán el valor m¡··¡os indicios hasta 
poder considerar su conjunto como prueba plena, según la natu@leza de los hechos, 
la prueba de ellos y el enlace que exista entre la verdad conocí#_ y la que se busca. 

Las pNebas admitidas en un proceso podrán ser uti/i:t_9das por la autoridad 
investigadora para la persecución de la delincuencia orga¡jzada y ser valoradas 
como tales en otros procedimientos relacionados con los delitOs a que se refiere esta 
ley. .• · 

La sentencia judicial irrevocable que tenga por acred{lada la existencia de una 
organización delictiva determinada, será prueba pfena cqp respecto de la existencia 
de esta organización en cualquier otro procedimiento, pPr lo que ünicamente sería 
necesario probar fa vinculación de un nuevo procesaQ.ó a esta organización, para 
poder ser sentenciado por el delito de delincuencia org~izada." 

Resulta oportuno citar la jurisprudencia número 1.2~j:.. J/12, tomo XII, atinente al 
mes de septiembre jde dos mil, visible a fojas seisci9lltos ~henta y dos, suslen~da por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Prirn,er Circuito, Novena Epoca del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, al tenor .8teral siguiente: 

"PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN DELITOS PREWSTOS EN LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. De la lectura de /os 
artículos 40 y 41 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, se observan 
nonnas específicas de va/oración de pruebas qqé, aun cuando por un lado, al igual 
que en el Código Federal de Procedimientos P~ales, contienen la conocida prueba 
circunstancial y por otro, otorgan amplio arbitrf(J al juzgador para justipreciarlas; sin 
embargo, en los casos descritos en la legis/áción citada en primer ténnino, los 
tribunales de instancia están jurídicamenie obligados a fundamentar sus 
detenninaciones en aquellas reglas de valorilción predetenninadas, precisamente 
porque la ley que rige el acto las distinglif' para ese fin, sin peljuício de que, 
considerándose el amplio arbitrio que los pr$Ceptos referidos conceden al juzgador 
para fa evaluación de pruebas, también sowrten su decisión en los dispositivos del 
código adjetivo mencionado, pero siempre fundando esta valoración en /as reglas 
especiales en comentario; luego, si el tribunal responsable realizó /8 justipreciación 
de los datos de convicción que fonnan el Proceso penal, a la luz de la regulación 
general de valoración de pruebas corriprendida en el CódigO Federal de 
Procedimientos Penales, sin remitirse a dichas nonnas contenidas en la ley especial 
de referencia, entonces la sentencia recfarriada carece de la debida fundamentación, 
sin que ello se traduzca en inexacta aplicación de la ley, porque se trata de nonntls 
procesales y no sustantivas. n 
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Articulo 4o.~ Sin petjuicio de las penas que correspondan por el delito o 

delitos que se cometan, al miembro de la delincuencia organizada se le 
aplicarán las penas siguientes: e' ,, 

f. En los casos de los delitos contra le salud a que se refiere la fracción 1 k' 
del articulo 2o. de esta Ley: ,._ 

a) A quien tenga funciones de administración, dirección o superoisión, ,f 
respecto de la delincuencia organizada, de veinte a cua!enta afias de prisión É-
Y de quinientos a veinticinco mil días muHa, o · ·? 

b) A quien no tenga fas funciones anteriores, de diez a veinte años de P 
prisión y de doscientos cincuenta a doce mil quinientos dlas multa. ff: 

11. En los demás delitos a que se refiere el atticuto-·2a. de esta Ley: ;:" 
a) A quien tenga funciones de administración, dirección o supeNisión, de ~;; 

ocho a dieciséis años de prisión y de quinientos a veinticinco mil dfas multa, o -t;; 
b) A quien no tenga las funciones anteriores, de cuatro a ocho años hl 

de prisión y de doscientos cincuenta a doce mil quinientos días multa. ff 
(. .. )" ~ 
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"CONFESIÓN VALOR DE LA. Conforme a la té_Cnica que rige fa apreciación de /as 
pruebas en el procedimiento penal, la confesión del imPUtado como reconocimiento de su 
propia culpabilidad derivada de hechos propios, tiene e(Vafor de indicio, y alcanza el rango 
de prueba plena cuando no está desvirtuada ni es i~v.erosfmil y sí corroborada por otros 
medios de convicción." · -;,;':· 
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;~i ;, 

~~~..,A~-''- S!Aie de apoyo al anterior criterio, la tesis\)~risprudencial 376, que aparece 
IUMJ~t!SUL~bi~J& l<¡l página 275, Tomo 11 Materia Penal, ~rimara Parte, Suprema Corte de 
:R('J'JGSticia de la Nación (SCJN), DEL Apéndice al SemanariQ',Judicial de la Federación 1917-

- 200ó, con la siguiente voz: .·: 

"T~STIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las 
dec/Braciones de quienes atestigOen en proceso pe'nal deben valorarse por 

, \,, 1.fl•~'ÍJt·.f~'{W4~wwtoridad jurisdiccional teniendo en cuenta :(4nto los elementos de 
· 'J:;r,,Y-$..'f_!l!.?i-;)!f.Sllpreciación concretamente especificados en !Bs:nonnas positivas de la 

<1S J:f.':'.t ,_·>.':,\'~.-::;~-·-ti(PJ$1acióf! aplicable, como todas las demás cir&_~.nstancias objetivas y 
~' ~~:;:;;,_7~ Si:t6jetivas que, median!~ un proceso lógico y ui) correcto raciocinio, 
~ .~m~~»-,'{) coilduzcan a determinar la mendacidad o veracidi'ld del testimonio sub 
. 'r'''·'·'11,¡ ,. "d- ·--'<: 
~~~ ~- . ~/-. --~ -~:¡ ;,~ 

._¡oc .. _.,_, '''V 
·--:·-~,;~!~;.: 
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Cobra aplicación al caso por los prins;ipios que e~·.\~lla rigen, la tesis 11.2o.P.173 P, 
que sostuvo el Segundo Tribunal Colegiado e'n Materia PE!ñ~l del Segundo Circuito, cuyos 

,.?a\~;·P,~,Jocalización aparecen en el Semaqario JudiciaL'd~ la Federación y su Gaceta, 
NóV~n~:f~ca, Tomo XXI, Junio de 2005, página 797, con e1 C,ontenido siguiente: 

:~~~ . ''.:($ "DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRA~!ÁNDOSE DE ESTE 
:~i·~"t\~ 16 DELITO DE NATURALEZA PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL ACTO 
.-.~~01•' 1· <P DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS. DE MODO, ifEMPO Y LUGAR QUE 

··--:~li~} t~ i~';;iFA~E :~;:~x;gO J.! T~~~RAL~g:g~~~~~~R~:~:~; D~~ 
·:'(j:· SUJETO ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para cum¡jiir cabalmente con el 
· ·· _artículo 19 constitucional, en cuantQ a /a exigencia de'· ubicación del acto 

c;_~T;S!li1l\JUhl\:lelictivo en circunstancias de modo, tiempo y lugar, es ·evidente que debe 
;._ atenderse a la naturaleza del delito rJe que se trata, y si :1bicn es cierto que 

::· ·,~i·o:on.t!i§tándose de un delito pennanente o de tracto sucesjyo, como podría 
. ;.~:.ir•J.ta clasificarse el llamado N contra la delincuencia organizada.~. no habrá de 

· · · · buscarse una fecha exacta o lugar único de consumacióf!, como puede 
esperarsll_ en los instantáneos, ello no significa que la autoridad judicial esté 
exente .df}, dicha obligación. pues respecto de dichos i/lcitos::de naturaleza 
permanente, esas circunstancias deben destacarse resaltando la temporalidad 
y peculiaridad de cada uno de los actos que se estiman significativos para 
probar, en su caso, ese existencia y continuidad de ejercicio del 

··) 
comportamiento de efectos pennanentes que constituyen el hecho reprobable. 
Así, tratándose· del delito previsto en el artículo 2o. de la Ley Federal contra /a 
Delincuencia Organizada, la exigencia constitucional en comento, debe 
satisfacerse motivadamente, señalando los actos concretos de intervención 
~. -indiciado de que se trate, conforme a las circunstancias espacio 

· · .... iei'irpo'i-a!es de verificación y dentro del ámbito de validez temporal de la ley 
:.'· respectiva y las pruebas en que tal afinnación se sustente; es decir, debe 

::''·· ~··.· :·u~icitrse la temporalidad de la perlenencia a la agrupación utilizando para ello 
' ..... . ,,, .. . · :,l8····cfftt'de los actos concretos de intervención confonne a los fines de la 

agrupación de las que si se debe precisar suficientemente circunstancias 
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Apoya lo anterior, la jurisprudencia J. 23/97, effiitida por la lfi'IW'¡f~"J¡aJ¡Cd&'d;, .. ~-:: · ... 
S~prema C~rte de J~st~ci~ de la Nación, consultable en_ lá aludida fuente'81~cir_ónic,<q~ry:l~'f;;, .... 
pagina doscientos ve~nHtres del tomo V, de la Novena Epoca del SemanariollJ~i!IH1e'"ta -· 
Federación. r. ., ,;;,. ~;!l~~¡;i.",! ,,¡· 

rf~,.,, .. .- .. :·" · '· - _,-_ ~. , 
"PRUEBA INDICIARIA, CÓMO OPERA LA, EN MATERIA PENAL. tffi"C;!"i¡ . . 

En materia penal, el indicio atañe al mundo de lo filctico, porque es un hecho 
acreditado que sirve de medio de prueba, ya no para probar; sino para 
presumir la existencia de otro hecho desconocido; es decir; existen sucesos ':,- ·-
que no se pueden demostrar de manera directa par conducto de los medios 
de prueba regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a 
través del esfuerzo de razonar si/ogísticamente, que parle de datos aislados, 
que se enlazan entre si, en la mente, para llegar a una conclusión." 
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"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABIUDAD. 
PRUEBA POR LOS MISMOS ELEMENTOS. Si bien es cierto que el 
cuerpo del delito y la presunta responsabilidad resultan ser conceptos 
diferentes, en virtud de que el primero se reftere a cuestíoties 
impersonales relativas a la verificación de un hecho tipificado por la ley 
como delito, independientemente de la autoria de la conducta, y la 
segunda radica en la atn'bución de la causación del resultado a una 
persona; también lo es que, puede suceder que un medio de convicción 
siNa para acreditar ambos eKtromos, ya que en ese caso, por un lado 
puede revelar la existencia de un hecho determinado como delito y por el 
otro atribuir la comisión del suceso a un sujeto especifico; por tanto, tener 
por justificadas ambas premisas con los mismos datos probatorios no trae 
como consecuencia una violación de garantías." 
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1-' • Es aplicable la tesis jurisprudenciaL275, visible en la foja doscientos, del Tomo 

•· . 11, M~teria Penal del Apéndice al Semanario·: . .-'J.~dicial de la Federación 1917-2000, que 
, , ' :J'ra'fnente dice: . --·te· 

,:·.· . . ~::: .. ~,·;,·.> ¡· "PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, viibRACIÓN DE LA. La prueba 

·~'~ circunstancial se basa en el valor incri~~atorio de los indicios y tiene, 
qQmo punto de parlida, hechos y circunstiihpias que están probados y de 

'} ':i_~!lüi#:.~9~ales se trata de desprender su rela1~W. co~ el hecho inq_uirido, esto 
JS M ·: :·.o·-"-'C-!>S:j~'a- un dato por complemenUJr. ya una mppgmta por determmar, ya una 
_,_ E'..¡z htji5i&Sis por verificar, lo mismo sobre la riiílterialidad del delito que sobre 
~t:/-."r1- la idéhtificación del culpable .}' acerca d~\~as circunstancias del acto 

'~1,',;', ,( inorimin•do ·• ~~~. 
- :,;·~.' ;,-:' •'.' i4 . 

  
  

   
 
 
 
 

  
 

  
 

  ~~\ 

   
 

  
 
 
 
 

    
  

 
  



118 ORDEN DE APREHENSIÓN 
PROCESO 01/2.015-IXB 

l . 
 
 
 
 
 
 

  
  

 
,,. 

Sirve de apoyo al anterior criterio, la tesis jurisprudenc/.t 376, que aparece 
consultable en la página 275, Tomo 11 Materia Penal, Primera PatW, Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), DEL Apéndice al Semanario Judicial~ la Federación 1917-
2000, con la siguiente voz: :;;· 

' ,, 

' • 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLAfii,CtONES. Las 
declaraciones de quienes atestigOen en proceso penal difKJen valorarse por 
la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto ~ elementos de 
justipreciación concretamente específicados en las norWas positivas de la 
legislación aplicable, como todas las demás circunstancias objetivas y 
subjetivas que, mediante un proceso lógico y un ,·.com=81 ,aciocínio, 
conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del lsffmonio sub 
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Es aplicable la Jurisprudencia número 182, Vi.Sible et'\ la página 104 del T~mo IX del 
Semanario judicial de la Federación, Marzo de 1992, Segunda Parte, Octava Epoca, de 
titulo y contenido que dicen: ;'-! 

"ORDEN DE APREHENSIÓN, SU UBRA/ifiENTO NO REQUIERE DE PRUEBAS 
PLENAS DE LA RESPONSABILIDAD DEL IN_CULPADO. Para dictar una orden de 
aprehensión no requiere de pruebas plenas d~,. ;ta responsabilidad del inculpado, sino 
únicamente, es necesario que se reúnan los ffl.(Juisitos a que se refiere el articulo 16 
Constitucional y que se desprendan datos quf!;;hagan probable la responsabilidad del 
indiciado.". 

~-',' 

Por  
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. . -::-1~ 

··"Y~~~ ·~~ 
El mencionado numeral dispone lo siguiente:;Ji 

..... ·._,_ ... '§Ji¡_ 
''!._il 

-~~-o' ..-e'r:i.'J-¡.L1 ARTICULO 11.- Las armas, carf®hos y material para el uso 
· ,_ ,:_·~·-'· exclusivo del Ejército:-Armada y fuerza Aérea;\:ion las siguientes: 

_, ': ·:-·_ (.·\ t,:li, 
o 

~\ a,. 

~~r~1-

e) Fusiles, mosquetones, carabinas Y'·'~rcerolas en calibre .223", 
7mm., 7.62 mm. y cariJbinas calibre .30" en todos·Sus modelos. 

·C¡, .i. F) Municiones de fas armas anteriores /!(;¡~rtuchos con artificios 
etfitciales como trazadores, incendiarios, p'étforantes, fumlgenos, 
expansivos, de gases y Jos cargados con postales superiores al "00" (.84 
cms de diámetro) para escopeta. 

i!Fil 
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"DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA FORMA DE INTERVENCIÓN 
DELICTIVA EN ESTE DELITO SE ACTUALIZA A TITULO DE AUTOR/A DIRECTA 
Y MATERIAL EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 13, FRACCIÓN 11,_ DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, AUN TRATANDOSE DE LA INCORPORACIÓN DEL ACTIVO A 
GRUPOS CRIMINALES PREEXISTENTES. Se actualiza una inconsistencia técnica 
referida al fundamento legal que pretende basar fa forma de intervención delictiva en 
el delito de delincuencia organizada conforme al artículo 13 del Código Penal Federal 
cuando se invoca en la sentencia la fracción 111 de dicho numeral, al no resultar ·~· 
aplicable como fundamento. Dicha fracción se refiere a Jo que la doctrina denomina .,;t 

,•,\, 
autoría ampliada o coautorfa por codominio del hecho, la cual implica un supuesto de /f 
distribución de actividades necesarias para la actualización del núcleo típico, por ·;} 
ejemplo, privar de la vida en el homicidio o aprovechamiento sin derecho en el robo, · 
pero tal hipótesis no se surte tratándose del delito de delincuencia organizada, pues :\::~ 
en éste, de acuerdo con fa tendencia derivada incluso de los tratados internacionales .-:.¡ 
en la materia, se previene como conducta punible la "perterpa~:e!'!,'Sí mism_a..:dé· ·.:3· 
manera dolosa, a un grupo delíncuencial organizado, y no~rén'ete sólo ar acto. :::1 fundante de la organización sino también a la perlenencia · e<?00úitaC1a como/ifJsiduO. .11, 

de la incorporación potencialmente posterior y aceptada; por tarifo, la fgrma .de :Jj 
intervención delictiva en este delito se actualiza a titulo de autoría directa y !flalerial, M 
~~~~=t~í;1:es~e :::~:~~~~~~ a:';::,o~~ri~~~~~s¡;:;x~:e;:,~~~ tO:~o:Z;::u~n~· pJ 
agrupación delictiva con los requisitos y las finalidades previstas por la-':lfJy -~1, 
(plurisubjetividad y propósitos delictivos específicos), lo que implica que dicho actuar 
de "pertenecer" se satura con un acto instantBneo y personal dej!)Jegatr.d,icho grupo.,. ~g. 
dadas /as condiciones respectivas, y ese actuar se realiza de ~aneta. in(/¡Viduar .y. ·t 
completa sin necesidad de división de actos contonnadores "(Jfil·.fll,·.ef~pl,ivll . . :~~1-. 
comprensión de la conducta punible, que lo es, por ende, en tOf}o cl.i~o¡';a··~íi\1!0'9?, .. . '.? ... -·-.·.·. 
autor material, esto es, autoría directa e individual para cada urif';(N:·~. Wé{JtariJeS' ·' :~ 
(arlí?ulo_ 13, tracci~n 11, del orden_amiento f!!8ncionado); acudir a la citada f~~ _./(/~·> ~;¡,;.~.~ 
1mpl1cana confund1r la forma de mtervenc1on del activo con el carácter plunsdtJ}efiVo· ' ·~' 
que caracteriza a la figura delictiva para efectos clasificatorios en relación con la J 
exigencia de un número detenninado de sujetos pertenecientes." '~ 
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_.., El caudal probatono que obra en el sumario, en térJTlinos de lo dispuesto por los 
:::.t:~:T§8.'11íh81es   

  
  

 
   

: ·::!:, 
·.,; ~' 

1.- Elemento material consistente en la existencia de cartucho para arma 

de1ilr~~-- Elemento normativo consistente en que ese~~rtucho sea de aquéllos 
com'J~ndidos en el artículo 11, inciso e), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, esto es, de los reservados en su uso para el instituto armado nacional; 

111.- Que alguien realice una conducta de posesión respecto de ese 
cartucho, al mantenerlos dentro de su esfera de poder y vigilancia; y, 

IV.- Que esa conducta se efectúe sin que el activo pertenezca al Instituto 
Armado Nacional, es decir, sin autorización para ello. 

, El· primero, es decir, la existencia de cartuchos para armas de fuego, se 
·J'JERAL<We<vtll con la inspección que practicó el agente del Ministerio Público de la federación 
·CA'-:· _;-.•COñsi'gm!.dor, el treinta de octubre de dos mil catorce, en la que dio fe de tener a la vista: 

·J):.C~ANALtSI~ " Que en este acto, en el interior de las oficinas que conforman la 
fO·:· -' · .. -· -- 'f>ubde/egación Zona Centro, ubicada en Poniente 44, número 2782, Colonia San 

L:.:.J-41 
'7 /6 
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"Articulo 83 Quat- Al que posea cartuchos en cantidades mayores a 
fas permitidas, se le sancionará: (," 

1.- Con prisión de uno a cuatro años y de diez a Cincuenta días multa, 
si son para las armas que están comprendidas en loS articufos 9, 10 y 11 
incisos a) y b), de esta Ley. 

.r 
:¡,; 

11.- Con prisión de dos a seis años y veinticinco a cien dlas multa, sin 
son para las armas que están comprendidas en los restantes incisos del 
articulo 11 de esta ley. 

;t¡ .. , --
"'' 'i.~.r-
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Es aplicable a la anterior determinación, la tesis XVII.2o.~7 P, publicada en la 
página 1719, tomo XVII, marzo de 2003, Materia Penal, Novena Epoca, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro y texto siguientes: 

.-;- .. , '~~, ·_-_\)' 

"DICTAMEN PERICIAL EN BALÍSTICA, VALOR DEL, CUANDO EXISTE 
ERROR AL CLASIFICAR EL ARMA EN LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS. No pueden considerarse violados los artículos 286 Y;:_-.2fi,B_,'-t:. 
ambos del Código Federal de Procedimientos Penales, que se relacionan c'óñ' "!a 
valoración de las pruebas, por el hecho de que en el dictamen relativo al arma 
afecta a /a causa, los peritos en balística la hayan ubicado erróneamente en a1gUn 
inciso de la Ley Federal de Atmas de Fuego y Explosivos, ya que a ellos no les 
corresponde realizar la clasificación legal del arma, sino que esto es 
del Ministerio Público Federal en la averiguación previa, y del Juez 
por tanto, una pistola calibre .45", debe ubicarse en el inciso b) del 
ley referida, y no en el e), como se precisa en el dictamen; inciso, 
que se establece que serán consideradas como de uso exclusivo del 
Armada y Fuerza Aéroa, las pistolas calibre 9mm. Parabellum, Luger y 
las .38" SUper y Comando, y /as de calibres superiores; superioridad 
detetmina en razón del calibre del arma y no de su poder lesivo.· 
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Por el contenido que la informa, cobra aplicación Ja tesis de jurisprudencia número 
256, consultable en la página ciento ochenta y·_·Ócho, del citado Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo 11, Mat~fia Penal, que dice: 

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE:~U DICTAMEN." 
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"MINISTERIO PÚBLICO FACULTADES CONSTITUciONALES DEL, EN 
LA DILIGENCIA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN.OCULAR." 
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Es aplicable a la anterior determinación, la tesis XV11.2o.37 P, publicada en la~,;~,.-~--- . 
página 1719, tomo XVII, marzo de 2003, Materia Penal, Novena Época, del Semanario-'" 
Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro y texto siguientes: 

"DICTAMEN PERICIAL EN BALISTICA, VALOR DEL, CUANDO EXISTE 
ERROR AL CLASIFICAR EL ARMA EN LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS. No pueden considerarse violados los articu/ós 286 y 
ambos del Código Federal de Procedimientos Penales, que se relaciOnan con 
valoración de las pruebas, por el hecho de que en el dictamen relativo al 
afecta a la causa, los peritos en balistica la hayan ubicado erróneamente en 
inciso de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, ya que a ellos --·,;:;e • 
corresponde realizar la clasificación legal del arma, sino que esto es "';~~::~~ 
del Ministerio Público Federal en la averiguación previa, y del Juez er 

-----

' ,, ... 

1 Publicada con el número 4922, en la página 2497, Tomo 11, Materia Penal, Pmg~rJ~s~ . 
~elev-antes, Parte Tribunales Colegiados de Circuito {TCC), correspondiente a""rel~OURIAI(' 
Epoca, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917·2000. ~,, --·~ 1 'REP.iJS 
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"POLICÍAS APREHENSORES:·, VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS 
DE" y "POLIC/AS, TESTIMONIOS DE,:fpS" 
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Sirve de apoyo a lo anterior la tesis del Segundo Tribunal Colegiado eri Materia 
Penal del. T creer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Epoca, Tomo: VIl, Abril de 1998, Tesis: 111.2o.P.42 P, Página: 763, que a la letra 
dice: 

"PARTE fNFORMAnVO DE POLIC/A. EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
DEBE CONSIDERARSE COMO PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA). El parte informativo que rinde la 
policía judicial, como consecuencia de la investigación de un hecho delictuoso, no . 
tiene el carácter de prueba testimonial o documental, debido a lo sui generis de sUs 
características, pues se trata de una pieza informativa que se integra a las 
constancias del procedimiento, por lo que debe estimarse como una prueba 
instrumental de actuaciones. Ahora bien, el arlículo 257, fracción IV, del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Colima (vigente hasta ante"§i'(ie 
reformas del dos de agosto de mil novecientos noventa y siete) establee(~ -que 
pruebas no especificadas en fa última parte del numeral 132 del cuerpo' de 
invocado (instrumental de actuaciones) producen presunción siempre y '"''nd·~.i' 
sean desvirtuadas por cualquier otro medio de proeba; luego entonces, 
de policía se ve corroborado con el demás mafen'al probatorio que obra 
sumario, resulta ajustado a derecho que el Juez de amparo le conceda 
probatorio en dichos términos al analizar la constitucionalidad del acto reclamado. 
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1 apoyo a lo anterior la tesis del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
" Penal del Tercer Circuito, publicada en el Semanario:Judicial_de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo: VIl, Abril de 1998, Tesis. 111.2o.P.42 P, Página: 763, que a la letra 
dice: 

"PARTE INFORMATIVO DE POLiCíA. EN EL PROCEDfMfENTO PENAL 
DEBE CONSIDERARSE COMO PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COJi:·fMA). El parte informativo que rinde la 
po/icfa judicial, como consecuencia de l{l: investigación de un hecho delictuoso, no 
tiene el carácter de prueba testimonial o:documental, debido a lo sui generis de sus 
características, pues se trata de una,.·;' pieza informativa que se integra a las 
constancias del procedimiento, por tQ-' que debe estimarse como una prueba 
instrumental de actuaciones. Ahora bifi.f}, el artículo 257, fracción IV, del Código de 
Procedimientos Penales para el Est<;JG/o de Colima (vigente hasta antes de las 
reformas del dos de agosto de mil noV,ecientos noventa y siete) establecía que las 
pruebas no especificadas en la últim8{parte del numera/132 del cuerpo de leyes 
invocado (instrumental de actuacione}$) producen presunción siempre y cuando no 
sean desvirluadas por cualquier otro?hledio de prueba; luego entonces. si el parte 
de policía se ve corroborado con ~1: demás material probatorio que obra en el 
sumario, resulta ajustado a derec~d que el Juez de amparo le conceda valor 
probatorio en dichos términos al ana!ifrar fa constitucionalidad del acto reclamado." 
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aplicables las jurisprudencias-~1_números doscientos cincuenta y siete, y 
cincuenta y nueve, visibles en 18tpáginas, ciento ochenta y ocho a la ciento 

11, Materia Penal, del Apéndic9- a! Semanario Judicial de la Federación, de 
como rubro tienen: ~:i 

-~-'·'' -~ ···"·-:o:r. o ,_, 
,~~ ---~~ ~ "POUCÍAS APREHENSORES;; VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS 
> : •:lí ,/' DE" y "POLICÍAS, TESTIMONIOS DE 4bS" ' - __ , 1 ·/ -

' ---_ .. -~._, __ ; '/· " 
. '·.' .:;):_.. !;    
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Cobra aplicación el criterio de la Primera Sala de la S~prema ¡::arte de Justicia de 
la Nación, sustentado en la jurisprudencia número 268 visible .en la página ciento cincuenta, 
tomo 11, Materia Penal, 1917-1995, Apéndice al Semanario,;Judicial de la Federación, del 
rubro siguiente: ;•:·: 

"PRUEBA CIRCUNSTANeiAL, VALORACIÓN DE. LA." 
~ -
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-\ T1éne aplicac· ~n al caso la Jurisprudencia 147 de la entonces Primera Sala de la 
SuprEíiJlS. Corte de Jus ia de la Nación, consultable en la página 102, del Tomo 11, Materia 
Pe.nat~el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que dice su voz: 

"EXCLUYENTES, PRUEBA DE LAS." 
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Tiene aplicación al caso concreto, la Tesis IV.3o.T.31 P, visible en la página 1422, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta TomO XVI, Septiembre de 2002, 
Novena Época, Instancia Tribunales Colegiados de Circuito, Mclteria Penal, intitUlada 

"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL FEDERAL. LA FE 
MINISTERIAL DE LA DROGA Y EL DICTAMEN QU/MICO CONSTITUYEN 
INDICIOS QUE, ADMINICULADOS CON OTROS,_ SON IDÓNEOS PARA 
ACREDITAR LA RESPONSABILIDAD" 

Asi también, se invoca la Tesis: Vl.2o. J/93, del Segundo Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, que se consulta en la página trescientos ::Cuarenta y uno, 
Judicial de la Federación, Tomo: VI, Segunda Parte-1, JuliO a Diciembre de 1 · 
Época, de rubro y texto siguientes: "; 

"CUERPO DEL DEUTO Y PRESUNTA 
PRUEBA POR LOS MISMOS ELEMENTOS. Si bien es cierto que e/ cuerjjó 
del delito y la presunta responsabilidad resultan ser conceptos diferentes, en 
virtud de que el primero se refiere a cuestiones ··impersonales relativas a la 
verificación de un hecho tipificado por la ley como': delito. independientemente 
de la autoría de la conducta, y la segunda radica en la atribución d8 Ja 
causación del resultado a una persona: también lo es que, puede sucecf_er-(¡ue-;>· 
un medio de convicción SiNa para acreditar ambÓS extremos, ya que f;Í1_iise. ,
caso, por un lado puede revelar la existencia de Un hecho determmado cómo 
delito y por el otro atribuir la comisión del suceso; a un sujeto especifico; por 
tanto, tener por justificadas ambas premisas con loS mismos datos probatorios 
no trae como consecuencia una violación de garantfas." 
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exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, circunstancia
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"INCULPADO. LE CORRESPONDE ut; CARGA DE LAXi?R:UEBA 
CUANDO LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA QUE $i PRINCIPIO OPE[-lA EN_ SU 
FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN LA CAUSA.'PENAL ". -,, 

'    
 

 

lo anterior, de acuerdo a la jurisprudencia emitida por el Segundo Triblínái-~ ;~. 
Colegiado del Sexto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, tomo IX, Marzo de 1992, materia penal, visible en la página 104, de rubro ytexto:,,-

"ORDEN DE APRE.HENSION. SU LIBRAMIENTO NO REQUIERE DÉ 
PRUEBAS PLENAS DE LA RESPONSAE;JILIDAD DEL INCULPADO. 
Para dictar una Ofden de aprehensión no se requiere de pruebas plenas 
que acrediten la responsabilidad del inculpado sino únicamente es 
necesario que se reúnan los requisitos a que se refiere el articulo 16 
constitucional, y que se desprendan datos que hagan probable la 
responsabilidad del inculpado" · 
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• 
Lo que encuentra apoyo en la jurisprudencia ri:rrnero 18 ./J.SS/2007, de la 

Primera Sala, Novena Época, Torno XXVI, agosto de 200?, Semanario Judicial de la 
Federación cuyo texto es; · 

' "CARTUCHOS DEL USO EXCLUSIVÓ DEL EJÉRCITO, 

:~~~~:0~ ~~~~;:E~~~~~ ~~:g:;g~N A~OFfl,b'/;~~~~~~~~ 
ARMA CORRESPONDIENDO A SU CAUBRE Y QiJE NO EXCEDAN LA 
CANTIDAD NECESARIA PARA ABASTECER SU CARGADOR. Conforme a 
la tesis 1a /J. 112003, publicada cn·el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, febrero de 2f!03, pagina 96, y a la 
interpretación sistem8tica y armónica de los artículos ~o., 10, 10 Bis, 11, so, 
77, fracciones 1 y IV, 83 y 83 Quat, de la Ley Federa;,de Armas de Fuego y 
Explosivos, los delitos de portación de armas de .Yuego y posesión de 
cartuchos, ambos para el uso exclusivo del Ejército, Ai,nada y Fuerza Aérea, 
son autónomos; sin embargo, cuando el segundo de tOs ilícitos mencionados 
se comete en las mismas circunstancias de tiempo, modo y lugar QUft:¡el 
primero, es decir, cuando los carluchos hayan estado integradot .. al 
funcionamiento del anna, correspondiendo a su calíbre<y que no excedan de 
la cantidad necesaria para abastecer su cargador, no se actualiza !'dicha 
autonomía para efectos de su sanción por parle da fa7.autoridad judicial, en 
tanto que el delito de portación de anna de fuego absofbe al de posesión de 
cartuchos. En consecuencia, en la referida hipótesis debe imponerse al sujeto 
activo únicamente la sanción que corresponda por el ilicito de porlación de 
annas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, pues 
de lo contrario se violarla el principio non bis in idem contenido en el articulo 

,, ; 

[-.' 

23 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, que ~URADURfA e 
imponer una doble penalidad -reca/ifícar- a la misma conducta." · . • · 
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. ,.·.,.¡!1\~~ya a lo anterior, la tesis emitida por elic;!egundo Tribunal Colegiado del Quinto 
Círculto,2·~1b el rubro: ··:~, .. 

"MIN;STERIO PÚBLICO FACULTADES cd~~TITUCIONALES DEL, EN lA 
DIUGENCIA DE AVERIGUAC/ÓitPREVIA, INSPECCIÓN OCULAR." "- _-; 

  
 

 . · .,, 

 
 

   
 

 
   

 ~trero, que presenta como 
~CI ,, ·,_~\ : 

\. .· PR ERA:  
 

  
  

  
  

 
; 

"' IENANAusis 
I)J 2 Publicada con el número 4922, en la página 2497, Tomo IJ, Materia Penal, Precedentes 

~elevantes, Parte Tribunales Colegiados de Circuito (TCC), correspondiente a la Octava 
Epoca, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000. 
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-~_:....; ' -~-~~:'' .. 

POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA ESAS ARMAS DE FUEJO. ..-/~ ,~} :_. 

'· ,,;·' h~~-
"ARTICULO 83 Qua! (sic).- Al que posea cartuchos en cantidades mayores.:a,~~:·-

permitidas, se le sancionará: _ • :_.·. · · :t~;:· 

ÍÍ. Con prisión de dos a seis años y de veinticinco a cien d~s multa, si son p~ril'o_t~WP: · 
armas que están comprendidas en los restantes incisos del articulo .11 de esta Ley " i#4t 

"ARTICULO 11.- Las armas, municiones y material para ef-~9:'-"~~V.O d~t 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son las siguientes: ,. , . ~-\ ,, __ :· _ _- :· ti: 

... f¡:·.;,--,·, ~-- .-- : ..... ::~i.
f).- Municiones para las armas anteriores y cartuchos CQn arHflcios eSpecikll~i·c'óm~\~ ·~ · 

trazadores, i~cendiarios, perforantes, fumígenos, expansivos, efe gases y los carga~t¡i'f: ~~ ~;. 
postas supenores al "00" (.84 cms. de diametro) para escopeta.~ ~¿{ 
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3, Colonia Centro Apaxtla de Castrejón a nombre Ernesto Deloya Guzmán, y en la 
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Son aplicables las jurisprudencias números d~cientos cincuenta y siete, y 
doscientos cincuenta y nueve, visibles en las páginas, cre'nto ochenta y ocho a la ciento 
noventa, tomo 11, Materia Penal, del Apéndice al SemarlaHo Judicial de la Federación, de 
1917-2000, que como rubro tienen:_ ,' ;~· 

~· ' 
~ y 

NPOLICÍAS APREHENSORES, VAL..OFl:PROBA TORJO DE TESTIMONIOS 
DE" y "POUC/AS, TESTIMONIOS DE LOS'~r·, · ,;,F 
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Sirve de apoyo a lo anterior la tesis del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo: VIl, Abril de 1998, Tesis: 1!1.2o.P.42 P, Página: 763, que a la letra 
dice: 

DEBE c6:s~b~::;.~~~Mtci:g g:~~~~':sf:u~~z~~z~r:":.~~~~bá%:~ 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA). El parte infonnativo que rinde la. 

i .. 

policía judicial, como consecuencia de la investigación de un hecho delictuos,o .. no 
tiene el carácter de prueba testimonial o documental, debido a lo sui generis pe· sus 
caracteristicas, pues se trata de una piéza infonnativa que se integra .a /as 
constancias del procedimiento, por lo qu~ debe estimarse como una prueba 
instrumental de actuaciones. Ahora bien, el.artícu/o 257, fracción IV, del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Colima (vigente hasta antes de las 
reformas del dos de agosto de mil novecientos noventa y siete) establecia quf!'I,B;_;i?_ -··-· 
pruebas no especificadas en la última parle del numeral 132 del cuerpo de leyeS' 
invocado (instrumental de actuaciones) producen presunción siempre y CI.J_ando no . ' . 
sean desvirtuadas por cualquier otro medio de prueba; luego entonci'!s: S;-e¡ Párlii:::·.~· , .. ~. , 
de policía se ve corroborado con el demás material probatorio que obra en er•':~_,.: :.· 
sumario, resulta ajustado a derecho que. el Juez de amparo le conceda valor 
probatorio en dichos ténninos al analízar la constitucionalidad del acto reclamado." 
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'CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, A~~~l.~ 
Y FUERZA AÉREA. SU POSESIÓN ES PUNIBLE EN TÉRMINOS DE LA lEY Fl 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. De la interpretación sistemática de Jos 
9o., 1 O, 10 Bis, 11, 50, 77, fracciones 1 y IV, y 8a Quat de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, se desprende que el legislador excluyó a los particulares la _lf)ti~Jil~.;· .. :_:. 
poseer o portar armas reservadas para el uso exclusivo del Ejército, ~C'i"Y~Rt,A·Gl 
Aérea, así como los cartuchos correspondienteS para aquéllas, por lo q .lá·~~sl6i1 'CJfttPOIJt 
éstos si puede ser objeto de las penas que prevé el último numeral e ~~IAL -
porque si bien en la ley nó se señaló cantidad alguna para la posesión e los éafiii~®,~ ... ~ 
correspondientes a las armas de uso exclusivo, ello fue, precisamente, port:¡ue las 'div~sdYNANCf¡; 
conductas de posesión o portación de este tipo de armas se consideran\ constitutivas de · 
delito cuando se llevan a cabo' por quien no pertenece a los instiMos armados, ppr.lo que si 
no existe autorización a este respecto, tampoco puede haberla para poseer loS'is:artuctios 
correspondientes. No es óbice a lo anterior, el que la fracción 1 del referido numera/83 Quat 
se refiera a la expresión "cantidades mayores a las permitidas", pues f!P no debe 
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Son aplicables las jurisprudencias números doscientOS cincuenta y siete, y 
doscientos cincuenta y nueve, visibles en las páginas, ciento o_Chenta y ocho a la ciento 
noventa, tomo 11, Materia Penal, del Apéndice al SemanariO Jw;licial de la Federación, de 
1917-2000, que como rubro tienen: 1 

e! 
"POUCiAS APREHENSORES, VALOR·'PROáATORIO DE TESTIMONIOS 

DE" y "POUcíAs, TESTIMONIOS DE LOS" J j}· 
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Penales. 

Si!Ve de apoyo a lo anterior la tesis de~egundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del, Tercer Circuito, publicada en el Seman · Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Epoca, Torno: VIl, Abril de 1998, Tesis: 1.2o.P.42 P, Página: 763, que a la letra 
dice: t 

" "PARTE INFORMATIVO DE Pi)uCíA. EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

·~. 
\" 

'• ' 

DEBE CONSIDERARSE COMO PRUEIJA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CfUMA). El parte infonnativo que ii,rjdi)'(a 
policía judicial, como consecuencia de tp investigación de un hecho delictuóso, .no ,, , 1 
tiene el carácter de prueba testimonial fl-documental, debido a lo sui generis .de sus ··~: ·-. --· ~ 
características, pues se trata de um( pieza informativa que se integra a las '· '~ ;2: 
constancias del procedimiento, por ~- que debe estimarse como una prueba -";A?:· ,.,. 
instrumental de actuaciones. Ahora bie~, el arliculo 257, fracción IV, del Código de .·· -~-~\. ·:;: 
Procedimientos Penales para el Estaffo de Colima (vigente hasta antes de las ,-x~ ' 
reformas del dos de agosto de mil noo,4ecientos noventa y siete) establecía qUe las ~f•." 
pruebas no especificadas en la últim8 parte del numeral132 del cuerpo de leyes .-----·-·- .- '~ 
invocado (instromentaf de actuaciones) producen presunción siempre y cuandó;¡ñ(i-~ J_ · · 'k ·'· 
sean desvirtuadas por cualquier otro t1,_1edio de prueba; luego entonces, si el piNte -~·;___ 
de policía se ve corroborado con ef'.cemás material probatorio que obra en el .-,1) 
sumario, resulta ajustado a derrxho ~Que el Juez de amparo le conceda varar:· '"-- .: .. :,~;... 
probatorio en dichos términos al analiz~r la constitucionalidad del acto reclamado." ;~ 
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Apoya a lo anterior, la tesis juris¡:trudencia];376, que aparece consultable en la página 

275, Tomo 11 Materia Penal, Primera Parte Supre.r:na Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
del Apéndice al Semanario Judicial de la-FederadOn 1917-2000, con el siguiente contenido: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE S~US DECLARACIONES. Las 
declaraclo~es de quienes atestiguan en'\proceso penal deben valorarse 
por la aut idad jurisdiccional teniendo LCn cuenta tanto los elementos 
de justlpre -'!ación concretamente especlfjcados en las normas positivas 
de la legi !ación aplicable, como toc¡fas las demás circunstancias 

Jf;:~::,~~~!~:y·~,s~u~bjetlvas que, mediante un proceso lógico y un correcto 
i i , conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del 

júdlce." 
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 ~ 
, Tiene aplicación al caso la Jurlsprudenciai!J;47 de !a entonces Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultab~,.; ... n la página 102, del Tomo 11, Materia 
Penal del Apéndice al Semanario Judicial de la Fed~On 1917-2000, que dice su voz: 

"EXCLUYENTES, PRUEBA DE LAS." :~ 

li 
Es pertinente destacar que para' el dictaqM' de una orden de aprehensión no se 

-·.requtel:~en pruebas plenas, sólo que los ,(:latos arrQfados por la averiguación previa sean 
· . .,.. ····haStSntes para comprobar el cuerpo d~ delfta y ,iffagan probable la responsabilidad del 

.... in_CIJipado, como ocurre en este caso. .. tt\ 
.. >.'.·: _:j Lo anterior, de acuerdo a l~'¡urisprude~ja emitida por el Segundo Tribunal 

. , . .. c_::olegiado del Sexto Circuito, publicadEY.en el Semapftrio Judicial de la Federación, Octava 
,_. •• !·: ·· . ~,::~a, tomo IX, Marzo de 1992, materifpenal, visibltn la página 104, de rubro y texto: 

··::".?t·:~(}~'<\}f~' "ORDEN DE APREIJ-¡ENSION. S~UBRAMIENTO NO REQUIERE DE 
ISilfc~.. ··.;·~F,.Y.:l!_::&0~ PRUE~S PLENA~ DE LA RE:;_.!;ONSABILIDAp DEL INCULPADO. 
~~,. v 0 ,·e·;;~~ Para dictar una on:II!Ql de aprehens¡· no se requrere de pruebas plenas 

:·'¡\\"?-t. - .·:: que acrediten la ~sponsabilidad' el inculpado sino únicamente es 
\ J~ 7J, necesario que se tJúnan los requiSjjos a que se refiere el artículo 16 

ij' .,\/¡ ~Y constitucional, y q~e se ciesprend.jn datos que hagan probable la 
:-;,' , ;~~~:~ responsabilidad del lpculpado': 'g; .. i. 
"' _, .>1',' "' "Ir 
\'· -;;~'/ _    
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't< de apoyo a la anterior consideración-,¡. la tesis sustentada por el Segundo 
del Quinto Circuito, cuyo rubro die~. 

·· , ! ·.,. '. PUBLICO, FACULTADES c(JNSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
·. . . DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECÓióN OCULAR." 3 

En   
   

 
     ,     

 . 

 

 
  

. 
!•... ·.".;......:. 

  
       

 
    

: 

3 
Visible en la página doscientos ochenta, tomo XI, febrero de 1993, del Semanario Judicial deJa Federación, 

octava éf~c:!· .. •. __ ., ,.., '· - ···: ' . ·. ' ..,:\·'~ 

. ' 
', , .. ·J:,::..::,."J 
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De esta manera la conducta de los indiciados se ajusta-:.'8 lo establecido por el 
articulo 18 del Código Penal Federal, el cual establece: 

" ... Artlculo 18.- Existe concurso ideal, cuando con una $ola conducta se cometen 
varios delitos. Existe concurso real, cuando con pluralidad de co~uctas se CQIJIJ~!eQ.'{firios 
delitos." --_. ;::;: ·.~tr· 

Por lo tanto es competencia de la federación conocer d~ los 
anterior se colige de la tesis sustentada por·el Séptimo Tribunai.Colegiado 
del Primer Circuito, No. Registro: 172,804. Tesis aislada Mater1a(s): Penal. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanari\) Judicial de 
su Gaceta. XXV, Abril de 2007. Tesis: 1.7o.P.93 P. Página: 167!31 que dice: 

"CONEXIDAD DE DELITOS DE DISTINTO FUERO;- LA<_C:O,IDL(CTA 
PRINCIPIO ES CONSIDERADA DEL ORDEN COMÚN:, 
SANCIONARSE EN FUNCIÓN DEL ORDENAMIENTO FEDI;RAL 
DEL FUERO. De conformidad con los artfculos 50, fracción 1, de la Ley 
Judicial de la Federci.ción, 10, párrafo segundo y 475, ambos del ·' 
Procedimientos Penales, los Jueces Penales Federales son competentes 
los delitos del fuero común que concurran con los del orden federal cuando 
entre éstos, con la finalidad de que no se divida la contlnenciáde la causa; de"m~nem que si 
la ejecución-de los delitos tiene una dependencia que motiva---una relación entnfuño u otro 
fueros, ello implica que no se puedan desvincular, pues ,laS conductas constituyen ·U,na· __ '.'_.i-
unidad dentro de la concepción criminal y, consecuentemente, la conducta qué en principio · 
es considerada del orden común, debe calificarse y "sancionarse en función del 
ordenamiento federal por la atracción del fuero, si las conductas están tipificadas igualmente 
en ambos ordenamientos, ya que no tendrla objeto que el juzgador federal aplicara la 
legislación local, pues no seda congruente entonces la necesidad de fincar en· él la 
competencia y, al no advertirlo aSí, se contravendrían los prlnc:Jpios básicos que estructuran 
el procedimiento penal." 

 
 

  
   
   

. 

Ahora bien, los artículos 368 bis y 376 bis del Código Penal Federal, establecen: 

"ARTICULO 368-b/s.- Se sancionará_ con pena de tres a dieJ':a&w11~ prisiór:r-y 
hasta mil días muHa~ al qu·e después de la ejecución del robo y sin haber participadQ en 
éste, posea, enajene o trafique de cualquier manera, adquiera o reciba, los instrumehtos, 
objetos o productos del robo, a sabiendas de esta cirr;unstancia y el valor intrlnseco de éstos 
sea superior a quinientas veces el salario_" 

"ARtiCULO 376 bis.~ Cuando el objeto robado sea un vehfcu/o automotor terrestre 
que sea objeto de registro confonne a la ley de la materia, con excepción de las 

-··,.· 

.. '·~--

• 

• 



• 

• 

• 
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Lo que se corrobora con la fe ministerial que practicó en esa misma fecha, el 
agente del Ministerio Público del fuero común, en la: que dio fe de: 

"LA FACTURA ·NÚMERO 27831, EXPEÓIDA POR L..IE.iifPRESA Llai!RÁzGO -
AUTOMOTRIZ DE PUEBLA, S:A. DE C.V., A NOMBRE DE'.AÜL APREZA."PATRÓN, 
QUE AMPARA LA PROPIEDAD DEL VEHICULO DE Lk:JiARCA TOYbTA'- T1Pb. 
COROLLA, MODELO 2014, DE 5 PUERTAS, COLOR GRIS, 'CoN NÚMERO. ÓE.SEAIE-
5YFBURHEXEP041749, CON-NÚMERO DE MOTOR 2ZRI04182:t;_' . 

• De   
 

   . . . _. 

', .. 
. . _ ... 

:'.:. ·~ . - •';' ' .. : . '·· .. 
' 

:~~ ... ~ ··~ ¡:, ..... 

-~ _,,:·._ 
"t" :~. 

.. ' ·-:: . .-: 

• 



• 

•• 

• 
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t 
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' ¡'' ji 
Sirve de fundamento a lo anterior, la tesis de jurispruiiencté' 254, emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de nf~ro/ 
;';i 

"PERITOS. VALOR PROBA TORIO DE SU DICTAMElJ. ~ 
~f-i 

La valoración en su conjunto de la prueba de inspe9;~iÓn, las copias certificadas 
relativas a la aveñguación previa BRAISC/01/1718/2014, l~eclaración del ofendido Saúl 
Apreza Patrón, el testimonio de llsi Yaret Rivera Nava y «f.dictamen pericial en materia 
de valoración de vehlculo, adminiculados entre sí permiten establecer fa existencia del 
automotor marca Toyota, afio modelo 2014, Tipo Vehfc¡de pasajeros, modelo CoroS/a, 
cuatro puertas, color gris, placas· de circulación TYB-3 .. 19 del Estado de PUebla, con 
número de identificación vehicular 5YFBURHEXEP041J:.~ 9; que el citado vehlculo fue 
objeto de robo, y que su valor intrínseco, asciende a C~~nto noventa y dos mil pesos, 
moneda nacional; por tanto, es superior a quinientas vefs el salario del lugar de ejecución 
del injusto, es decir, treinta y un mil ochocientos oc~p y cinco pesos 00/100 moneda 
nacional. ,iíf 

'~ 
  

 
 

  
  

 . 

     
 

  
  

 
  

 ~, 
·_,¡~: ;> ' 

Ji
~J!.-
~ .. : ':
• 

Js A1e 
~ • 't-e IW"':h._ "9. 
i¡l;J ,l1&_ -z. 
~f~' :~if} <¡¡, 
'~' ~~¡1 
~~·. ·~< 
'{,- b• 
){ -~ 
-~- r:-WNJE,if? ..
,._ < ·";-r- t.. 
"" (.~,. .. ·---;~~ .. 
~• ,, __ , :. '·'* 
·-:· ::o. ,;,_;. __ ,_:> :..1

-. 
·· ·

·: 
:)

::f ·.:4 :CO~~~:bJ; en la página ciento cuarema y tres, Tomo ll, Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
,_.~~~~cid~; 1917-1995, 
• 1 ,_.,.¡-:,<,-.:j 

'J .':_ ~- '.,.~ u\J' ·'" ..... 
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Sirve de apoyo al anterior criterio, la tEisis jurisprudencia! 376, que apárece 
consultable en la página 275, Tomo 11 Materia Pehal, Primera Parte, Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-. 
2000, con la siguiente voz: '·'~·" 

'}:~··::,_ 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES." 

S
: 

, afio 
modelo  

é()f~1l; 

".:.:.c•>•~~ 
: 
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. · :;-_: ' ' ·~e;, · Sirv e apoyo a lo anterior, la tesis 111_.2o.~:42 P, del Segundo Tribunal Colegiado 

·1r.~ Materia P al del Tercer Circuito, N~vena EpoC:~. consultable en el Semanario Judicial 
.'~-~-:-la~_Federa . n y su Gaceta VIl, Abril qe 1998, pág.~t 763, cuyo rubro dice: 

~F J.!:··-:!,·: "PARTE INFORMATIVO DE POLICÍA. E~\ EL PROCEDIMIENTO PENAL DEBE 
-g(s .. Q CqNSIDERARSE COMO PRUEBA /NSTRUMENT-4?- DE ACTUACIONES (LEGISLACIÓN 
~~- DELESTADO)DECOUMA)." ~--; 

NERAI- iiÍ:"          
    
     
   ~:: 

¡g ~'- ,_ . ' '!i. 
  
    

 
  

  
 
 
 

   
   
  

~;· 
,.-,·r·---.,:\·s_r,p,L";~·l" '\r. 
J'i1,,,,,_,_ Siendo aplicable las jurisprudencias doscientos cinciíenta y siete, y doscientos - ~·> ,, ,, • 

. :·c¡~-~1;1-,"'[I\~,'Yc.nueve, visibl~s ~n las páginas, ~iento.o.chenta y och$!t_~ ~a ciento noventa, tomo 
IJ,;Mcitena Penal, del Apend1ce al Semanano Jud1C1al de la FederaciÓn, de 1917-2000, que 
cón-i~~'rG'bro tienen: ~~-.. ,, 

"POLICIAS APREHENSORES, VALOR PROBA TORu)iiQ~ TESTIMONIOS 
DE."; y, "POLICÍAS, TEST/MOI'/IOS DE LOS.". . ~· 
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'At, 
~ 

1-r,_:. 
. 5

·~~ .1.· .-    
  

   
   

. ~ 
CA · . . . _ ~- P. r      

   
   .~ 

A fin de apoyar lo antes expuesto, se cita la jurisprudencia"~Je la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 223, novena época, publicada 

.,,.eiT;.!~!i;s':é:rnanario Judicial de la Fedeq:¡ción y su Gaceta, correspd]idiente a mayo de mil 
·-···ri8ii'e6i~J~ noventa y siete, bajo el rut)ro y contenido: ~-

·;s Mt?. .·-·~ '{!; 

;·i.~.~.~.,.:.·.~.~.~.~.:.:.
0

,:.'.·.:.,,·.' .• :.".,·;·,,··.~,' ;,;:;:~;~~':!i?~:~:r~;F:~Fp~:rf?JfJ::~.:::.z~~ 

.\" _._-

' -~- la existencia de otro hecho (fesconocido; es decir, existe,~ sucesos que no 
se pueden demostrar de ,.anera directa por conducto a:e Jos medios de 

-.. ':· .. ;' prueba regulares como la Qonfesión, testimonio o inspe2'ción, sino sólo a 
.,_,.)-c.'m~vés del esfuerzo de razo"r silogisticamente, que parte 5e datos aislados, 

' ~~~""'" que se entrelazan entre sí, e,; la mente, para llegar a una conftlusión. ". 

. . ·:~·''~.-~-~G"lrtUJ.. Al igual que la diversa ~3, visible en la página cuatroc\ntos quince del 
Ap~r'iCIJa"'e'1al Semanario Judicial da la Federación 1917-1995, tomo JI, del S.Sgundo Tribunal 

--···-' Óo!egiado del Cuarto Circuito, cuyo conte,hido es: \ 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, :"IMPORTANCIA DE LA. La moder\_a legislación 
en matallll prmal ha relegado a· segundo término la declaración Ci¡!,nfesoria de/ 
acusad~- a la que concede un valor indiciario que cobra reJI!vancia sólo 
cuando rfstJcorroborada con ot{as pruebas, y, por el contrario, s~ha elevado 
al rango d~ reina de las pruebas la circunstancial, por ser más~, técnica y 
porque ha -reducido los errores judiciales. En efecto, dicha prueba está 
basada sobre la inferencia o el razonamiento, y tiene, como punto de partida, 
hechos o circunstancias que estén probados y de Jos cuales se trata de 
desprender su relación con el hecho inquirido; esto es, ya un dato por 
complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por 
verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación 

· .,_dfl/ .. ti.ulpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado.". 

--.'   
 

 , 
'i~•¡"it:~.--.;p 
1 '·. .,¡-'"'' •• 
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Es aplicable, por identidad de razonamiento, la _/Jsis ais.Íada número IV.3o.T.31 P, 
de rubro: ·~ 

4PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENl' FEdERAL. LA FE MINISTERIAL 
DE LA DROGA Y EL DICTAMEN QU/MICO . OfJISTITUYEN INDICIOS QUE, 
ADMINICULADOS CON OTROS, SON IDÓ ·os PARA ACREDITAR LA 
RESPONSABILJDAD.'<f ~ : 

  
      

    
 
 
 
 
 
 
 

   
 

 

"::~t.,~~~~~~~~~~ la tesis 268, de la Prí ra Sala de la Suprema Corte de 
~!sticla d cuyo rubro se lee: ' ~ 

"P/11/f'BA CIRCUNSTANCIAL, VALORACJ' DE LA. ,,5 

1 forma, aplica la Jurisprudencia 23 , '··¡ de la Primera Sala de la Suprema 
de Jcsti,'iade la Nación, de rubro: 

;~!ii\·ii¡¡¡¡¡¡¡¡¡jj¡~itN,ta~D~:::::i::,::::o::·:, ~:~~, ·.:::~:::;:~:ERA alias "El 
, , responsable en la comiSión del dé" o de POSESIÓN DE VEHiCULO 

· sancionado por el artfculó 368 biln relación con el diverso 376 bis, 
i L •. 

_,,.·/"'·   
 
 

e·'· M-S)·::  
--~ ~;t:· ~ 0~  .-,, :~ o 
_¡· :f.,-~~-t~~ w  . 
'J: (¡,·~\ 'h \'l:l 
i 't, "',~~ :) ·    

·:.·;~~;;-,;:. 
:·<~":;~;L..t' 

\. ~-)']''-~ c-:i
r· --. )_-.;, ""~:-~.
b- :-;-r; :Yúh't:..,
0 \·:~~ r::m~·W.
e· ' __ ':~~\.;¡.,!;f.Z. '
1~\. -" -

Sirve de apoyo a Jo anterior, la jurisprudencia V.2o. J/42, ustentada por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, de rubro: 

'.'EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. PRUEBA DE LAS . .8 

·. --.

:; · ::
.

, _

!foz_ 

~91 
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~~·· . "'! ,.. .. ,.,, .. \.: ·. -~ 
~:.9.\·-· ..... ' ,•¡ ( •• .)." t 'k 

·--M\~'·1; ~: 
. RO'""' . .. ¡· ~ - . ~ 

..,.,.... "164.- Se aplicará de otho a veiJte años de prisJón y multa hasta de 
quinientos días si el robo se realiza: ~'-

~-
1.- Con violencia contra. la víctima~· persona distinta que se halle en 

· :Ú'li~.:n~~a~ de ella; o ouando el agente lit ejercite d~'fpués de consumado el robo, para 
. · .. :;p'lJpg&J~arse la fuga o defender lo robad(); ·~l.\ 
. '.' '· --.. ~~ ', ~ 

·~ (.) 1 
~ <'i' 

V.- Mediante la portación o el uso de Wmas u otros objetos que puedan 
intimidar a la víctima; l. 

\ 
~-

VI.- Por dos o más perso(fas;. 

-,, ~ 1 
- ·r~:;~~~~~i:':'1Cl1f-.Lincluso, resulta necesario hacer rpferencia al conf@nido del articulo 163 bis del 
__ -.. ;·s\' ¡;l:BfltádO código punitivo estatal, el cual establace: 'l 
"·-- "163 BIS.- Para la aplicación de la ,sanción, se dará ~\r consumada el robo, desde 

el momento en que el ladrón tiene en su poder la cosa robada; \un cuando la abandone o lo 

. ·.-

desapoderen de ella." ~ 
~. 
l 
"t 

. - -~.     
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--.·.L 1 
,:~..: (t SiTVe de apoyo al anterior criterio, la tesis ;·, ~~~:,"~:~:'. 376, que aparece 
,-~,_,;!:- consultable en la página 275, Tomo JI Materia Penal, P i Parte, Suprema Corte de 
i"'--i@' Jw;¡ticla de la Nación (SCJN), DEL Apéndice al Semanario ·- i de la Federación 1917-
, . .-.,liiJWI,.,. ~Q.Op, con la siguiente voz: '. , __ ,._gl.<i.ll!.IKJlL 
f}JCA "TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS .DECLARACIONES." 
~:··--·. ,·¡.:_li:F.GiOu.U. 
l.!.~:,; i' A.MPAR8 Asimismo, la Jurisprudencia f21, sustentada por la Primera Sala de la Suprema 

' 

Corte de Justicia de la Nación, Quinta Epoca, consultable en la página 163, Tomo !1, Penal, 
· i 'N del Apéndice 2000, Materia Penal, del rubro: 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DEClARACIÓN DEL." 

la jurisprudencia 11.3o. J/65, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado 
, Octava Época, consultable en la página 71, Tomo 72, Diciembre de 
1 Semanario Judicial de la Federación, Materia: Penal, del epígrafe: 

"OFENDIDO, VALOR DE SU DECLARACIÓN." 

,_._;~~-~-DE ~:;a-· ~iversa jurisprudencia Vl.1o. J/46, sustentada po,r'- el Primer Tribunal 
. JCk"OieQiado_dei.Sexto_Circuito, Octava Época, consultable en la página 105, Tomo VIl, Mayo 
_-11\~~i!"an·a·rioJudicial de la Federación, Materia Penal, del rubro: 
·lm1:. . . 

4oS 
ffi 
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Siendo aplicable las jurisprudencias números doscientos 
doscientos cincuenta y nueve, visibles en las páginas, ciento 
noventa, tomo 11, Materia Penal, del Apéndice al Semanario 1" 

y siete, y 
y ocho a la ciento 
la Federación, de 

1917-2000, que como rubro tienen: · 

"POLJCIAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO D~' TESTI,MQN/CIS DE."; 
y, 

"POLJCIAS, TESTIMONIOS DE LOS.". 
,, 
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.· · . Sirve de apoyo al anterior criterio, la tesis juri~j;Jrudencial 376, que aparece 
consulta le en la página 275, Tomo ll Materia Penal, Prim~~ Parte, Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), DEL Apéndice al Semanario Jud!cial de la Federación 1917-
2000, con la siguiente voz: .- -~Jl - q 

:, -,.>-t'"l>::r, '""'\ 
'-:-.~{- >;:;_i:/¿~;~,Jt@:~~~TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SU$ DECLARACION~§'-" 

-~'~{\ ·;":':·\.,'":··       
  
    

  
 . ·~t 

~;" .T•''íl'í'•':!J? ,~ ;r   
  

·:, ~. ~-, 
··'--v"·~ •) 

···t?.EG1ü.N'AJ'., Se  
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=~N-~~SJe apoyo a lo anterior la cuarta tesis relacionada con la jurisprudencia 1534, 
'l"OOGl.!Ue aparece publicada en las páginas dos mil cuatrocientos treinta y siete y dos mil 

·¡ cuatrocientos treinta y ocho, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1988, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, cuyo rubro dice: 
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•. ·, '' """ '• ·) ;:. 

·~.' ;.-

176 

r.·.: ·:_ .,:_'-
( '(._ 

ORDEN DE APREHE'NSION~. 
PROCESO 01/20\5·_~~ _ :·-_· ~: 

  
    : 

"

 

-:~.-:~ 
-, .. ": 
-·:/, 

. -,,_,- -' 

' 
.: -'- -~··•-'' 

., ----

_, .. --
-_';• ,,. 

,):: ~ 

';-, 

• ( 

,.i -( • 

• 



' 
l' 

.-

• 

• 

' . 
,,, ; 1 

-~- ORDEN DE APREHENSIÓN 
Pf'lOCESO 0112015-IXB 

  
  

     
    

   

 
 

     
  

     
   

    
 
 
 

   
 

   
 '~i; 

  
   

   
   
   

 
   

 
   

 ~1~ 
~l'j", 

Sirve de apoyo al anterior criterid$Ja tesis jurisprudencia! 376, que aparece 
consultable en la página 275, Tomo 11 Materia~~enal, Primera Parte, Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), DEL Apéndice al S~manario Judicial de la Federación 1917-
2000, con la ~iente voz: · :~~ 

"'=STIGOS. APRECIACIÓN DE S~iDECLARACIONES." 
' ~ ~-'f' 

. Asimi~mo, la Jurisprudencia 221, sustenl por la Primera Sala de la Suprema 
~octe <le Justicia1de la Nación, Quinta Época, consultable en la página 163, Tomo ll, Penal, ,,, 

· Jurisprudencia SfJN del Apéndice 2000, Materia Pen~!&del rubro: 

;ENERAI. DE LA 
1 

\ 
liCA .. . , 'ti 
~DA Et.• "'u ir -·oFENDIDO, VALOR DE LA DECLARAditfm DEL." 

laG ,,..,...,_,., '~ 

¡;~. llt.e:¡·
0 

•• • ·:·y~~í Joma la jurisprudencia U.3o. J/65, sustenta~~\or el Te~~er Tribunal Colegiado 
0 'c-t,. del Segunda' Circuito, Octava Época, consultable en la páQi~a 71, Tomo 72, Diciembre de 
· · '?

1
} 993 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, ~,teria: Penal, del epígrafe: 

º ~ l ... 
•;· 

"OFENDIDO, VALOR DE SU DECLARACIÓN."\·. 

: ' ,, 
... ">::.~2,',._:,-;:';·NAl.. 
."'' ·:.-~·,:, .. J~Oy la diversa jurisprudencift Vl.1o. J/46, sustentada por el Primer Tribunal 

. :colegi.áao del Sexto Circuito, Octava Epoca, consultable en la página 105, Tomo VIl, Mayo 
de 1991 del Semanario Judicial de la Federación, Materia Penal, del rubro: 

"OFENDIDO. SU DECLARACIÓN MERECE VALOR DE INDICIO." 

A lo que se concatena la copia certificada de la declaración ministerial de veintitrés 
de octubre de dos mil catorce, emitida por el inculpado Pablo Tomas Ortiz Hernández, y/o 
Eduardo Villanueva Viviano, alias "El Chino", alias "El Curita" alias "El Chinela", dentro 
de la averiguación previa 418/2014, radicada en la mesa onceava de la Agencia del 
Ministerio" Publico de Colima, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Colima, 
de la que en lo que aqui nos interesa se advierte: 

de igual manera embalada, le digo que sin temor a equivocarme que los 
moonozco como los mismos objetos que me fueron asegurados al momento de mi detención 
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"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCION~S ofl:;, EN :l.A.:S . 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAfl." ~--,~,- .. ·-: .:: - ' . 
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Es aplicable la jurisprudencia número ~6, visible en la página 1B8)Tomol~Mate./E~ 
Penal, Primera Parte Suprema Corte de Ju~cia de la Nación (SCJN) del Ap_~Dd!~ -~~,:· 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2oog, con el texto: -~; t.~ 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO 4E SU DICTAMEN". ~- ,~e· 
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. 

Al re~cto es aplicable el criterio sustentado en la Jurisprudencia 226, por el Pleno 
de la suprema Cort~ de Justicia de la Nación, consultable_en la página 153 del Tomo VI, 
parte SCJN, Quinta Epoca, del Semanario Judicial de la Federación del rubro: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE,.;Y VALOR PROBATORIO." 

Se  
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Es aplicable la jurispru:lencia númel¡;};"256, visible en la página 188, Tomo IJ Materia 
Penal, Primera Parte Suprema Corte de J~.Sticia de la Nación (SCJN) del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19i7-20,%?· con el texto: 

'<'-
"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN". 

'~~. 
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  sustentado en la Jurisprudencia 226, por ~if'le<>O 
de la suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 153 del 
parte SCJN, Quinta Época, del Semanario Judicial de la Federación del rubro: 

"DOCUMENTOS P0BLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PR•OS.OTC>RIC)."~ 
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Sirve de apoyo al anterior crittT;;,O, la tesis jurisprudencia! 376, que aparece 
consultable en la página 275, Tomo ll Matepa Penal, Primera Parte, Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), DEL Apéndice ~áí Semanario Judicial de la Federación 1917-

" f..O.@!,~gQ~a siguiente voz: :) 
" . -···-~;;-:'fi}i~!, ·:;a; 

··:.';'~~J~ "TESnGOS. APRECIACIÓN Di;t US DECLARACIONES." 
."(,~:~ 
•e'~~; 

Asimismo, la Jurisprudencia 221, su tada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Quinta Época, te en la página 163, Tomo 11, Penal, 

-- •,>' Jurisprudencia SCJN del Apéndice 2000, Materia:'&enal, del rubro: 

,-,:,r; ;:-:,-r:Y';f. .~.-J' (t, 
. ,¡.__, .... ,.,_ ......... -hl-f ·¡\.,· 

_..< .. -:_.. 't=. 
- :;._:;:r:~··'_':lf¡\L "OFENDIDO, VALOR DE LA DEcLit'RACIÓN DEL." 

0 ~ 

" ,: 
' . , 

· Así mola junsprud.encia ll.3o. J/65, susteqtada por el Tercer Tribunal Coleg1ado 
1 Segundo C rcuito, Octava Epoca, consultable en (a pág1na 71, Tomo 72, D1c1embre de 

!'$ "OFENDIDO, VALOR DE SU DECLARACIÓN." 

MERA' m: 1 4. y la diversa jurisprudenci!'l V1.1 o. J/46, sustentada por el Primer Tribunal 
~A C!11E!W'!ifffi"del Sexto Circuito, Octava Epoca, consultable en la página 105, Tomo VIl, Mayo 
...,. de 19~1 del· Semanario Judicial de la Federación, Materia Penal, del rubro: 
lAiiiHANAUSIS 
tQ ... ,. ' f 

' / 
"' ' 
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j~~EI~~~~~~;~:::g~';!ia~poyo al anterior criterio, liíi tesis jurisprudencia! 376, que aparece 
275, Tomo 11 Materia Pe[lal, Primera Parte, Suprema Corte de 

DEL Apéndice al Sefuanario Judicial de la Federación 1917-
~;¡ 
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" 'ESTIGiOS. APRECIACIÓN DE SUS OEé'~RACIONES." 
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Al respecto es aplicable el criterio sustentado en la Jurisprudencia 226, por e! Pleno 
de la suprema Cort~ de Justicia de la Nación, consultable en la página 153 del Tomo VI, 
parte SCJN, Quinta Epoca, del Semanario Judicial de Ja·Federación del rubro: 

"DOCUMENTOS P0BUCOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO." 
'.': 
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';e;;p~''"""' a;pll<~ble el criterio sustentadO"·en la Jurisprudencia 226, por el Pleno 

de la Nación, consú¡lable en la página 153 del Tomo VI. 
Semanario Judicial de 1~ Federación del rubro: ,, 

DO·C,tl,WE;.TI>S PÚBLICOS, CONCEPTO of=~. Y VALOR PROBA TORIO." 

también, con copla certificada d~1 dictamen rendido dentro de la 
   

 
 
 
 

 
  

  
   

    
   

        
 

   
      

   
   

 
 

         

 
 
 
 

 acorde con el 
resto del material probatorio. 
. . . 

.. -··· -··· · Es aplicable la jurisprudencia número 256, visible en la página 188, Tomo 11 Materia 
.">·· · ··~~~~~~ Primera Parte Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) del Ap6ndice al 

• ·'· .• , ~., 1S,~(\\~io Judicial.de la Federación 1917-2000, con el texto: 
,;,¡ ;· .. " .¡. ·~t·! ;,,: "'·' ,! 
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1917-1988, Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, cuyo rubr9;~fice: 
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"MINISTERIO POBLICO, FACULTADES CONSTITu};IONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN O!fULAR." 
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Es aplicable fa jurisprudencia número 2~~sible en la página 188, Tomo 11 Mate~~ffi 

Penal, Primera Parte Suprema Corte de Justi~·J.de la Nación (SCJN) del Apéndice al ~!.;;~ 
Semanario Judicial de la Federación 1917·2000, eon el texto: · 

f ·'. ll'ROCUI!AOUR'A 
"PERITOS VALOR PROBATORIO DS$fl1DICTAMEN". ;~c.:' . · ·· · t. 
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"EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. PRUEBA DE LAS". 
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Es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentaJ' por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito, consultable a fojas 104, con el §.úmero Vl.2o. J/182, del tomo 

. ~- IX, Mªri,%.~e 19~2, Octava Época del Semanario Judicial de lfederación, del rubro: 

~-1. . "oJDEN DE APREHENSióN. SU LIBRAMIENTO;~·O REQUIERE DE PRUEBAS 
~-~LENAS DEiLA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO."!$ 'J .. ' De ;~,al manera. re'"lta aplicable a lo antenor I~Tesl' XX 286 P, vl,lble en la v- .. página 268, romo XI/, Enero de 1995, del Semanario J~dicial de la Federación, Octava 

Época, del e¡:ligrafe: Y\ 
:NERAL DE LA 1 i,í 
~:EN ~O~DEN DE APREHENSIÓN. REQUISITOS QU~ SE REQUIEREN PARA EMITIR 

RO . ·'•<;¡r;~v,·:~''·\V.. f ~,: 
· -,-·:>-n~·,-;,~~;;f~·. ¡ 4:) 
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Es aplicable, la Junsprudenc1as numero 147, v1s1ble ~~la pagina 102 del tom~_-11 1 ~ • .- ·.-· 

Materia Penal del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000; así comOJa ~ --. 
Jurisprudencia V_ 2o. J/42, consultable en la página 914 del SerTfánario Judicial de la y ¿Ú.- • 
Gaceta, Tomo VIl, Mayo de 1998, de los siguientes rubros: 

"EXCLUYENTES, PRUEBA DE LAS."; y, F::-.-
' 
" ' :-· 
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"To<U:I la tnlormaClón de este correo ,..1 """'?la contenida en lo> ~o<:<Jmen~o QLJil se a~¡untm, se e!1CUI!i\lra cloSihoada coo!o¡n¡e a lo Pf€V¡,¡w on loo anoetJtos 131ra<:tionos 1, ;V, 14 lr.>ccOOflOS 1, 111 y IV y 18 
fracción 11 de la ley FO<IOral de Transpa.-.nr:.a y Aocoso a lco lnlorrnac~n Publrca Gut>emamonlal, en rolactón oon lo drspueslo,en los Lineam onlos Gene<~les para la dasilroac.On y do-sdas~rca<Oón de la o\lormal:ion 
do lao áopendencias Y e<11idoae> <le 1• Adrninistroctón PlibJica Gul>ernameniBI, emitrdos i>Of el Pleno dellnoli!Utft Feóeral de·J\creso a la lnfo<macrón PYbl.:a. Pllbl<eaclos en el O_ O F, el18 de agosto de 2003, asi 
oo""' a las Rocomono"a010nos paro la organimcrón y """'"""'Ión de correos oleelrón;c<>< rns~IIJoiOf\alei <le los <lependenoias y OJ1Mades de la Admonistrao,:,O PúDiroa Fe<ieral, ~mrllda 1"" ellnstrluoo sorlalado y 
p..WC.doo ol 10 <lo febroro en el D O.F. 2009" 

.. -'"· 

'·-" _" 

·.;l .,, •. ·" . 
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['11.0CUR.\DUid,\ GFNI·It·\L 
Df L\ ltE!'litiLK-\ 

PROCURADURíA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDlfV!IENTOS PENALES Y AMPAI}Ü. 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL.Y 
VINCULACIÓN ESTRATÉGICA. 

ASUNTO: Prórroga de la vig·eD,fÍ~ 
SEGOB/OADPRS/742/2015. 
México, Distrito Federal, a 17 

.. 
'. 

DOCTOR ,. __ 
COMISIONADO DEL ORGANO,ADMINISTAATIVO-: 

.-_:: 
-~ .. 

DESCONCENT~DO rRJ,ctENCtON Y . , 
READAPTACIÓN SOCIAL .· -. "· 
PRESEN._ E>.- , . 

i ,, 

1 ,, ,, ''•,:-' 

'',' 

''· 

•¿~~,';¡~;·"~: del present-e, con a párrafo ségundo, de la 
Orgánica del Poder 

0¡1ga1io Administrativo 
-.Reglamento dé los 

· lá vigencia del_ .rnismo 
__ el'ieh) de 2015 .. · ' 

t\>. l'<l>COUcU J{Úonila /\<t 211-!13 l'l>e' ]~l. C<JL l'uaulit~lll<lC lldl·g,JCI\inl'u<~uliiÓn<'C ~!.''''"· J) 1 ( 1' nl•5<lli 
·r"r,_ ,_Hbl!3~5. :>3-II¡IJ.<~o- h'': :13-tf, 1 X5~- ;n;:~:,¡¡gu~!:'ll ""~- ~-<:"!~i~tr!:JllJLg_ll~_m\ 
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SEGOB 
'"'"""""" ~, •• ,,,,, d 

"' ''"""""·"'" 

Órgano Administrativo Desconccntrmlo 
Pren•nción y Rcadapt;lción Sodnl 

OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRS/ 00742 /2015 

ASUNTO: Se autoriza INGRESO. 

México, D1strito Federal, a 12 de enero óe 2015. 

·421 

LIC. . 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL NO. 4 "NOROESTE". 

" ::< 

DDI::~I::~ITO::: ............. ' .... 

En atención al oficio No. SCRPPA/DGCVEf026f2015, del día de la signado por el Uc.  
, Agente del Ministerio Público de la a la Subprocuraduría de 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, Dirección de Control y Vincuiación 
Estratégica, de la Procuraduría General de la República; y con en lo dispuesto por los 
artículos 18 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 1 ·· r '; 26 y 27 fracción XXiii de ia l..ey 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 inciso "C", :. XIV, 127 y 128 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gó.i:iérnación; 8 fracciones 111 y XX del del Órgano Administrativo 

oesconcentrado Prevención y Readaptación Social, publica:o~e!~n1a:~~:~: Oficial de la Federación en 
fecha 6 de mayo del 2002; 1, 2, .25, 26·, 30 y 32 del de los Centros Federales de 
Readaptación Sodal y 4 del Manual de Tratamiento de en Centros Federales de 
Readaptación Social; me permito comunicarle que se autoriza 1 a esa Unidad Administrativa a 
su -cargo, del incUlpado del fuero federa

a quien se le·· i,.. la Averiguación Previa 
AP/PGRfDGCAPiZNO-XIV/OSSA/2014, como probable la comisión de los delitos de: 
Delincuencia Omarizada, Posesión de Cartuchos de del Ejército y Fuerzas 
Armadas y Rob.C?~A.gravado. ' :. 

Por tal motivo 
inculpado en 
designado 

i sus ap.f~~,Q!9bles instrucciones corresponda a efecto de recibir al 
1 como la a~§mentación se él, por parte del personal que sea 

de dicfi§.:comisión, ,¡~mc.cev las condiciones de salud en que se 
idóneas pára su ingreso y peic')Í:am•[\i:ia en esa Unidad Administrativa . 

nal. Froced'"''"'los Pen•les V 

NCIA 
Ocompo No. 171. Col. Tlaxpon~. D<:!legac•ón M1gucl Hidal~u, Distl iLo federal. C. p. J\370 

Tel.. (55) 51284100 www cns g<.Jb m~ 
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SEGOB 
Órgano Administrativo D~sconcentr-ado 
l'revcución y Reatlaptación Social. 

' '"""·•' -~_-,_,,,,_,,_ 
"'" \>~;""'''' 

OFICIO N' SEGOB/CNS/OADPRS/ 01613/2015. 

México, D. F., a 18 de Enero de 2015. 

ASUNTO: El que se indica. 

UC
DlRECTOR GENERAL UECCEiiffRO fEIJERAL 
DE REI\11!'\PTACIÓN SOCIAL NÚMERO 4 "NOROESTE". 
P R E,S E N TE. 

_;"· 

~--_ .... ,En ..... a-r~r1ce a mi diverso SEGOB/CNS/OADPRS/00-742/2015 de data 12 de 2015 y en 

• ate11ción al oficio Número SCRPPAJDGCVE/64/2015 de fecha 17 de Enero presente anualidad, 
signado por el Lic. Agente del Ministerio de la Federación, 
Dirección Controt~nculación Estratégica, Adscnto a la · de Control 
Regional, Periá1el-' y Amparo, con residencia en 1 ~- ,. , de la Procuraduría 
General de la · le hago dS su conocimiento que SE REITERA INGRESO a esa Unidad 
Administrativa a , del inculPado del fuero federal: S. alias "El 
Terco" y/o "El Santa Teresa"; en virtud de hab de traslado 
para el día 19 de 2015, como probable responsable de l. i i de los delitos de: 
DELINCUENCIA POSESIÓN . DE CARTUCHOS , USO EXClUSIVO DEL 
EJÉRCITO Y ROBO,.AGRAVADÓ. Lo. para los efectos legales y 
administralivos CO!f~~¡¡~tlli! LA 

le,;..· . . 1 
;;~n~=~ ~~~:~~~~~~~1sión para en~iarle un cordtal s .. '.'lt;íplo y reiterarle la seguridad de mi 

• 
, Con, 

C.c.p. 

l"COP /L"
Referencias: EOC.15·2155. ID. 64098. 

Melchoi Ocampo No. l7l. Col Ti~:< pana. D·.:le~~w.:iÓ!l Miguel Hidalgt', Distrito Federal. C. P. 1137(\ 
Tel..(55) 51284100 1\"Ww.cns.gob.mx 
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nt lo\l~li'III;!IIA 

SUBPROCURADURfA DE CONTROL 
REGIONAL PROCÍlDIMIENTOS 
PENAL!i.S Y AMPARO 

A S U N T o:CESE DE GUARDIA Y CUSTODIA 
México, D. F., A19 de enero de 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE LOS 
CENTROS FEDERALESDE ARRAIG(J: 
PRESENTE' 

rp:t:a:pmcta,io.A de la Constitución Política 
de los Est<>d~ 
del Código 
Judicial de 
República, 
efectos la •;. '' 

'1 \-\,' 

3° fracción IV, 168 y 180 
'la- Ley Orgánica del Poder 
Procuraduría General de la 

dÚt·de la fecha, queda sin 

. . . , • 

Por lo que qt~l- ~N-M~:· 1¡·tr~cc1~-~es guarda y 
custodia de <fiA · s~l,lj,Jb.4~;ye,~~qu.~,-~~,   

  
  ,con Ia·finalidad de poder ejecutar la 

orden de aprehensióll _ a:.flte~. Cita'da' -Y: pólwrlo ~a -dj.~pbsiCiór(,di:>_.- Ja autoridad jurisdiccional 
correspond,iente, pOr" ·tSi!}";r~~ll~- d~_b,~tá 'to_ma,Na~ JiledldaS: f:?r.~éspOndientes con la finalidad de 
que se cur!{iJ}J! el maritVi~- ju~!~f~· _ani:es~ci~a~o; r~_lfl.ci(!i;lado con la APfPGRfDGCAP/ZNO~ 
XIV /58A/20t4S. .Cjs; ' · . " 

·,-''1•'-'>t. '1. -,-. 
'''1·1¡ o ''-\'¡'•:· (/> 
,., _ _.,, i't'l 1~.') 
~. '""' ..... ;·,.,?":''/) 
-¡,_~¿S, 

ATENTAMENt'E 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

. C'~J':Th1R

,,·.--

;.:-
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P~OCURADURÍA GENERAL DE LA' REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
~ROCEDiMIENTOS PENALES Y AMPARO ,, 

'.,'DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y 
VINCULACIÓN ESTRATÉGICA. 

,. OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/61/2015. 
A AP/PGR/DGCAP/ZND-XIV/SSA/2014 

---:---
PROClJitADURfA GFNfi\M 

ll!· I.A RU'ÜI\LIC/1 

PROCESO 01/2015-IXB,. 

:·-," 

LIC.  ' 
TITULAR 'DE LA POLICIA FEDERAL MINISTE~j~l 
DE LA LA R~~UBLIC
PRESEN 

·.·•. 
,¡ 
~!, 

ASUNTO: SE SOLICITA,TRASLADO Y CUSTODIA DE 
INDICIADO Y CUMPL~IENTO DE ORDEN DE 

Por medio y en cumplim'f~nto al acuerdo pronunciado en la indagatoria señalada al 
rubro, y con-

1 
1)! 1~_.1o dispuestP por los artículos 21 y· 102 apartado "A" de la Constitución 

Política del ta os Uñkíos ~exican'9s; 1", 2", 3",129, 168,·:180, 220, 221 del Código Federal de 
th " 

ProcedimienWOJfe'í\Pfti!.i~.f~cciórj_~l, Inciso A) SUBINCISO:C); 22 fracción f, inciso b), 24 de la ley 
Orgánica de ~cura'du"r'ia'~en~ral d~;la Republica y 37 de ~u Reglamento, me permito informarle 
que mediante Resolución de fecha 15~:de Enero de 2015, diCtada en el Proceso Penal 01/2015-IXB 
emitida por~l Juez c~a'~~TI"e Distrito ~é Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, resolvió 
obsequiar o,{~ ·de Apre~~~sÍón en c~:ntra de  

 1or lo que ta"l resolució~~deberá ser cumplimentada. 
~p ~ . 

Por lo anter.J¿¡r,~olicito a Usted tenga IS'ien designar eleme~os de la Policía Federal Ministerial a su 
._, ·:· •';i '1" : 

cargo a fln-~d_e1'que brinden el apoyo a .'~sta Representación :Social de la Federación para que bajo su 
más estrictá:r_~~~~-~~ili~ad se avoque:~~ al traslado, custodi~, vigilancia e internamiento del indiciado 
de nombre:<iilbertó"Pa"Wa' Vargas, quieh actualmente se e~cuentran en las instalaciones del Centro 
Federal de:r!Arfa:f![9;t~~ Procuradurí¡ General de la Re¡)ública, ubicado en  

    
       

   
   

 ntes . 

Además de ello, se giró orden déáprehensión contra  
 

 lA", qu·¡en se encuentra interno 
en  

 quien goza de su libertad, de qJ~nes una vez cumplimentadas l·as órdenes de aprehensión 

igualmente deberá notificarse al Juez de la (~usa. .;-:>_S~ ~~.):1,:~-~~~~ <'':;:_", 

Sin otro particular, le reitero la ·;;~~guridad de mi atenta y distingUJd'a '«:.~~$.J~f~;¿4~-!ó"J;· 
aprovechando la ocasión para enviarle un cor~ial saludo. ,:_~/ ::/·-·: ''~' ---"'·:>:, ;·_:}\ 

,.~ •,, .:.:-: ' 

1 ,':' 

'i:, ·:,. ._·· 
~.:i-J.'-

-.._._ :q~; .. " 
EL A ,., -.-;._.. 

-';_TJ:;· P .. .--:._,.. , .,, 
... ' ~~ !', "',1--t 
¡; .. ;!.,:-- •. ·:~-;.,._-

.:: ,':.,.'_.:'·-~·~:. :·.' -:~_! .. !i ',J;, 
· " ... , ,_,¡--- 1 .• l••!: ·~.-¡,· n 1·t»• .,_, ,_.,. -~. ·"· •. 1'.~.!-, ¡,.r'\-._ 

. ; : ~ "' -
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i'ROCURAD\:1\1,\ (,f·,"Ul·'.l 
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PROCURADU~·f:A. GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCUt:tAbuRÍA ~;J'f CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMi~-NTOS PfNALES Y AMPARO 
DIRECCIO&i·{:¡ENER,'}f. DE CONTROL Y 
VINCUL.l(é1óN EST~ATÉGICA. 

OFICIOciib. SCRt. /DGCVE/63/2015. 
AP/PG,¡~DGCAP/ NO-XIV/SBA/2014 
PROCESO 01/2 5-IXB 
ASU~-~0: SE ~LICITA PERITO EN MATERIA DE 
MEqí'CINA PA A INTEGRIDAD FiSICA El LUNES 19 
Dt:;.ENERO A S 09:00 HORAS. 

~~~'ico, D. F/ a 17 de enero de 2015. 

Q.F.I.  ,.i]:_: ;" 

DIRECTORA GE<N.ERAl DE LA COORDINACIÓN IDE SE~·~CIOS P?ICIALES 
DE LA PROCURAI;>URÍA GENERAl DE LA REPÚBLICA¡\~--. . 

. _.. •& 
PRESENTE.··· .·;~;: f .s-.: j 

,1"')· i 
.·· :~: ' 

Me dirijo a Usted, muy atentamente, con fundam-\ento" enj'lo dispuesto por los artículos 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Está.~b UnidofMexicanos; 1, 2, 4, 220,221, 223,225 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 20 Y~8 de la ~y Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, para solicitar designe con carácter ufg3ENTE p.f!rito en la especialidad de MEDICINA, para 
que realice el día 19 de enero del actual, en pun~~ de las ~9:00 horas, por sextuplicado, dictamen de 
integridad física de t~uien sefencuentra en las instalaciones del Centro 
Federal de Arraigo de la Procuraduría GeneraiíJcte la República, ubicado en calle Doctor Ignacio· 
Morones Prieto, número 43 (cuarenta y tresj'f; esquii con Eje 3 (tres) Sur, colonia Doctores, 
delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Fed~f:aL ~ 

-i'l'i {_ 
.tf í 

. Sin otro p~:cular)!lt,¡~W~i~a Usted la segurlda~~tle mi arnta consideración . 

. •/. .. _,¿f.¡;:,. ''*"' '! 
~ ~ .~?'Ñf ~!l;'. ~~ 

;Y;:;f •-b' ·.·;'~ SUFRAGIO EFECT~O. N REELECCIÓN . 
-?.t<\\ 't :~:~:' A T E N tfA M E~ TE 

_j:~~;{J EL Aá . 

··:-.:'_' f·EJIONA:L 
--~; --.: i\. •. !PAJ..O 

DE 
PROCEDIMIE1'!"··.JS rE:'i\ LES y 

, M~Kico Distrito federal, C.P. 06500 piso 10, 

' DA EN ANÁUSII 
[~ \. 

- . 

:¡ ... 
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DI: !A Rf1'ÜI\I.ICI\ 

• 

• 
Así lo 
Público 

firman · 

Procuraduría General de la 
Subprocuraduría de 

Procedimientos Penales_ 

ACUERDO MINISTERIAL DE REC:EP! 

( ~. ' •' . \ ., 
~t \ 

5 

DE DOCUMENTOS. 

· .'19 (diecinueve) del mes de 

M EN ANÁLISIS 
~o '· 
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AGENC~ DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación;~eneral ~e Servic:os Periciales 
Dir~cci6n G"">e.Fál d~ Especialidades J.1e<l-Lco !'or•mses 

1 Departamento de Medicina Forense 

i Nú:nero de ?olio: 3586. 
DE LA ltLI'Üill !CA AP_,;,- PGR/DGCAP/ZNO-XIV /SSA/2 014 

~~ 

' " "~r .1;• 

Asunto: Se em.ite.J$)ictamen de Integridad Fisica. 
Méxi2o D.F., a 19 de Enero de 2015. 

¡1 
_¡¡, 

LIC, !J' 
AGENT  DE LA FEDE~CIÓN 
ADSCRITO 
PRESENTE 

A LA D.G.C.V.E. 
,, 
i! 
~-

~;~· ,¡, 
La que suscribe, Perito Médico Oficia~· de la Procuraduría General de la 
RepúbliCa, adscrita a la Coordinación ~eneral de Servicios Periciales, en 
virtud la prop'uesta hecha por el_~ Director de Especialidades Médico 

relación con la Averiguá~ción Previa, citada al rubro, ante 
siguiente,: .y 

' ,, usted 
¡ w 
i D I C Tfi'A M E N 

PROBLkMA ,~ 
dictamen/ de integrid~~ física de

) 'l' 

MÉTODO ~EJNuQ~O.. Se !fundamenta e~-~ el examen físico con base al método . , f1 ·A ~ í-
C1ent:Lf'i' 15". ., :;: 

ADA EN ANÁUSJS ~ ~· 
MATERI_&Rgg ESTUDIO. J i~ ¡¡ 
1.- Petición Minister1al. ~ . ' ~ 

2.- Revisión de la_{s) persona(s) el,'{: estudio. 

:., ',>, ' ·~·r·[; r 
ANTECE~~8. N1ng. u,::,= .o/ 
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•'' AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinacióh'' General de Servicios Periciales 
Pi.-ección Ge;\';,ral de Especialidade~ Hedico rcr<!nse~ 

,)_1- Oep&X"tamento W. Mt!Ciicina Fc>:ense 

l)l: LA Rl'I'ÜIJLICA 

,i' Número de Folio: 3586. 
,.~tAP. PGR/DGCAP /ZNO-XIV /SSA/2014 
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NOTIFICACIÓN DE LEVANTAMIENTO DE ARRAIGO ~NÓMERO 459/2014-11, 
DICTADO POR EL JUEZ QUINTO FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO EN CATEOS, 

ARRAIGOS E INTERVENCIÓN DE COMUNIC#CiONES, EN oL 
EXPEDIENTE AP/PGRIDGCAP/ZNO-X~'\?/058A/2014. -

~~ ;¡¡ 

-'~' 
--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, Siendo las 1 0:30.@iez horas con treinta minutos del día 19 

diecinueve de enero del año 2015 dos mil quince, el que susf''ribe licenciado  •• 
Agente de\í'Ministerio Público de la Federación adscrito ;~;·la Subprocuraduría de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo, quien actúa legalm~jite con testigos de asistencia que al final 
;'~{ . 

firman y dan fe, con fundamento en los articulas 14, 1~; 21 y 102, apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1)~' fracción 11, 16, 38, 168, 180, 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1 inci~ A), 22 fracción 11 inciso a) de la Ley Orgánica 
' 

de la Procuraduría General de la República· 4 de su ~glamento Interno se-----------------------------------

---------------------------------------------------H~CE CON~~ AR--------------------:·---------------------------------- ,_ · 

- - - Que el día y hora sef'ialada en las instalacíoneÍ que ocupa el Centro Federal de Arraigos, de ~~-· 
--: ·_ . . de la República, ubicado erlfcalle Doctor  

.. notifi~ al indiciado de nom~re , el levantamiento de la 

""'"'·-.arraigo número 45912014-1~ que hubiera emitido el Juez  

decretándose su inmediata 

libertad. ~~~d~~e ¡or ~nt~~ado dicha person~· del contenido de la presente notificación, quien::. 

manifiest¡eA'~~~ eMu deiseo firmar la prese~!e diligencia, estampando sus huellas en el libro de' 

gobiemo~!lm~ ~ederal de Arraigos~1Firmando al calce los que intervienen en la presente 

diligencié!~ que se hace cohstar para los efectds legales correspondientes. ----------------------------------/ ¡,. ;u< 

--------------------------------------------0 A M o S F E------------------------------------------------------
<~ 

.':~:·~á~~ ! 
. ,-~ w 

~'-'- ,, .. 
.-

;~ •;"' 
--. _:::·_:::"~')_¡-lAL 

ación Cuauhtémoc
o electrónico dav
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Procuraduría General de la Repúbli·c~,·l 
Subprocuraduría de Control Regic•na.li 

Procedimientos Penales y Arnpa1 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, de.ll.~ia (diecinueve) del mes 
de enero del año 2015 (dos 1 ' 
- - - TÉNGASE, por reci~iclb ' 
2015 (dos mil quí.~ce), ·sig~ado 
Defensor Público':);ederaf,·a i 
qufrde su ocurso.Se · 
simple de 1 
ce. 

qD'é~h1rllli\,1Lante . _ 
erEéL!Estado de i 

' de ,1¡4 (catorce) de enero de 

hechas .las· 
lo · 

- por' -
il&·fi>: ''" t•óne:r a lavist;i' y 

. .al·.'ocurs·~nte · 
' cuarto de ' 

--- :::-~-- "'"'~------ ---- ~-~------

i!p(¡'!clo'los_·. de>g,l:lm~_ntos qe~cfi~as·· en el 
e.u:•h•;e da fe oe tener a 1a· \¡jsta y se 

las pruebas 
Federales 

Jqan~S!l~~~~ quien conoce ·-·. ,.,.,¡;..,,,ittJil ca.ú!a 8én~l;"íl2015'1X-B. - - - - - - - -- - - - - - -
-------

- - -Así lo acordó y firma el gente del 
Ministerio Público de la Fe•deracióní~acl e Control 
Regional Procedimientos Penales Amparo, q
asistencia que al final firman para constanc

----------------------DA S FE-

TESTIGO OE ASISTENCIA: 

'-'

' .-... · .. 

,• 
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No EXP. INTERNO: 0291i014 
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AV. PREV: PGRIDGC~~~ZNE-XIV/52A/2014 
il •' ,,. 

DELITOS: DELINC.l!JENCIA ORGANIZADA Y 
VIOLACIÓN A LA .. ffEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPtOSIVOS 

,1,'\ 

t?f 

INDICIADO

, 
L t 

'''A o de la ~~deración 
adscrito a la Dirección General de qontrol y 
. , Estratégica de la Subpfocuraduría de 

R<\gional, Procedimientos¡.Penales y Amparo 
la Procyraduría General de la ~epública 
esen~e. f 

t  
·· Lic en mi carácter de Defensor Público 

NERi\~oorlil\ y ~OIT)O tal del C.  personalidad 
CA que tengo bebidamente acredita@a en los autos del expediente al rubro 
lAEiiMII~1e Usted respetuosamente comparezco y expongo: 
~ t 

1' ' . ,J 

Que,i',por medio del preJnte escrito y con fundamento en las 
-"-'3Are-qisposicioÍl~_.~ contenidas en losíartículos 20, apartado "A", fracciones V, 
~~(~¡,Y .>:- párrafo último de 1~ Co~stitución General de .la República, 128, 
•'!:iti~ffflj¡CIOn 111, 1nc1so e) del Cod1gq¡ Federal de Proced1m1ent~s P~nales; 11 
J•(+c\(ragclones VI, VIl y VIII de la L¡ly Federal de la Defensona Publica; 21, 
:;·i'j~;fÚ!cción 11, 23 y 41, fracción V, dlllas Bases Generales de Organización y 
:;:;4'\.fÚncionam.iento del Instituto F~deral de Defensoría Pública;  

 
~-- -· ;~ -~-·~; :};S!f:_~oNAL ~, 
i- ~. ·~- ,;._-:-',r.t-.. RO P ry U E B A S: 

1. La documental privada  
 
 
 
 
 

  . 

(, . .· -~~·'!:documental privada  
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• 

• 

' 
-·' ' .". 

. / . 

~· .· 

.1·.' 

 
 
 
 

. 
~ ¡.;, ~ 

.-¡¡. ' 

~. La dot' umental privada,~     
   

  
 
 
 

 
t:¡' 
~~-

4. La documental priV;ada  
       

  
      . 

~~;;'XP~r )p anteriorme~te expuesto y fundado, a Usted C. Agente del 
~Ministerio Rúblico de la ~ederación, atentamente pido: . ,, 
~!RAL~E~~Ii· 0.- Se te~~an por ofrecidas y admitidas las presentes 
~~.~~0 .. '" ·~~!!\' cardar de c,ynformidad lo solicitado por encontrarse apegado 

!J..¡;. a ere_(;.~ . ;, 
·-- ·~ -- _.,-- ·¡; 
~ '1~ . -!'%' . ,:_ 
t/1:~ 'Y .'.:t ;-¡: 

#!~"'~"' .¡!. ~·~,;~\ o 
,;;;;~¡· .r. 
~~-~ 
~,j?:j!~ 
~~~ .?o~.JiP~ 

f-;~ 
~e\. uENEJR.&L
{JRLlfCA 
0)NTROLREGIONAL
'·: "..:.ts y J.l•iPihliD 
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' ' • ~ • o"' • ... 
:.~ ~ "'·. <.. 

;u,·.<···- '>):-.('\ 
1. , .. ; -· : ;· ,· ~- .. ,,._: 
,I~IL·'•, ~ ~-. ·.-.-,~>"''1•. •J 

~c.;:is-l~;:-i\ 
··. 

_/' 
l 

/ 
Comisión Nacional de los Derechós Humanos 

'·' 

Lic. 

-~ 

Ji ($~· 
ENERAlOEL .. · 
JCA , 
IDA EN ANÁ.tJSiS' ··:<'' 
ERO · ,·. .. l 

, =:·;'.i::G.iOi'J.AL 
i _., ~,';-'_-\J";_,) 

i , 

-:~ 

~~ 

;t: 

·t 
-~' .-,-

,r,~· , 

'· ,, 
;; 
~~ 
' 
··.,_, 

i 
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C. COORDINADOR REGIONAL DE LA 
COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO, EN LA ZONA NORTE. 
P R E S E N T E 

l<1 suscrtta .. 

-.-.. ,. ____ ,-

¡;;, 

\ 
\ 

prOpiO detecl1o y en tepr-esentació1·1 cte mt esposo  
/I· 

cilio pata oír y rectbir todo ttpo de noVFl::c-lciotles eiL.I)I(:;-trlo 
~·,· 

 nL11nero 4 colonia Centro de j_~(cornunicldd ele Sat1ta 

lgui'lia de la lndepenclencta, Gu~';~rer·o, con nltmer·o de 

35, at1te Usted con el debido f,$peto compcHezco p<W-l 
',r 

!?• 
.x;• 
-'·{· 

el ptesenle vengo a itllerponer [~nmtl queja pot viol:;1:.;iurtes - -- ...... -:;;~ ·. 
os y de mi esposo ..  en contra 

.---· 
rocur·aduria- Ge:lf:ral ele la ~é):llti)ltca. por' lo que permitO 

' '-}· 

s: f•t· 

il  HECHOs. ~~ 
¡¡ 
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2 - En        
   

   
   

 

    

      
     

 

  
 

        

   

     

     
   

     
  

   

    

    

     

   

 

   

 

 con el110 era la b,'ü~&_a 

~ ~ ,,,, 
}\ 

3-       
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• 

·.!\ 

···'' 

  

   

  

 

4 ·    

         

   

   

    
  

     

       
    

    

    

_ i-llt ¿ 
if 
'1 

t:n     

    

   
   

      
   

        

        
     

     
    

           

          
   

  

Ji' r{{' ·\t' 
•ti,'· :t 
ft.-.:' ~".;'f!:_P~IERJi.t lo antes cxpueslo y funclaclo ·a usted C Coo¡·dinac:·or Regronal 
• & 
't.at~:of<;íJJl\nle pido_ ~:.; 
~ ~ ~v: -~_(!U~EGIONAL ' 
1. .. ~ •. i -~'~'-;.:.; ~, A'-iií'ARO -· 

1\ 
PRilvlFRO-    
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' '{¡_' ,·,.-, 
' , 
:i ~~ 
' ....... 
' '"' .. 
''· ¡-;· 

-'!. 
\ 

.' ~-._ 

·,: ,. ' 

SEC:lUNlJO-     
 

   

   

 

 

tNERAlDElA 
ICA 
DAENANÁt,ISI$
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Subprocur:o,riurín <lC lJorodl<IS l!um:o.•¡oK l're>'llnoi~ndcl l},liiC>)' &n·icio< a b Comuníd~d 

Dir«"Ción G~u~r;;¡ de l'rc,-c!nción d~l Delito r Scn·iciO< n In Co!Uu~i•lntl 
Oirec~l<in de ;krvic>o~ n b Comunidad 

' ' .¡,: 
ll('¡:isuu: 1:\!;ii!DOR/101·1 

, \::·: Oficio NUm. SI'IJHI'DSC/DG!'DSC/JJSCf-11 :11110 1·1 ,._, 
___ ,, 

C.  

Ciüaad de México, 13 de noviembre de 2014 
_ .... 
"'' .,-,. 

COHREO ELECTRÓNIC
,¡.: 

Distinguido Ciudadano S ~r 
i~ 

<·- ', . ' '' . .... . 
En atención a su correo electróniCO,    

   
     

 --. _,_ -~ ··\)'·- _, ' 
_, . ' . - ' •, '. ·-. '~f· ,· ' ' ' 

Esta Dirección de \Servicios a la   
    

 
    

 
 

  
 

 
 

 o corréo cleC~iOnico de algún familiar 
~ue se:_· E~~~U~~~-~-=~ñ- lvlé~ico,~-~'Il···fa_:~!l·a~~~ad·\~?:.Í~I:Op{lrci~§·a'r· asesoría y odentación, e~ caso de 
Jcque_nrl~., .... ;,.,.,,~·7RA'f · .· -... \'';.¡·. ..-- \', ·· , 

.· .. ;_-:, ,-, ---~:-~~.:;~-·-· '•':"'. ;. : _.-" ,·~¡..',-" ·_. ··-:< .... "--- ' . . 
Lo ant.~rl~i:/.~P!(~~~me~~t?_ 'en:' lo. ~is~u~~to_po,r lo~18rtí,cu~,-~" ,_Q~~~~tuc:_ionál ~ 64 fracción VIII del 
Re glame~t?.:~~ -~:_¡.,JtJt~~flm;uca'·~~- l<J. ~Procu_r~d\l_l'la_.Q:;~er!_1Ld~ -1~ .Republ_Ica. _ _ . . _ 

.. "'':-.::,, _- . -- -~--- : ' - '~ :_-- ·.. ..·-, -- . : 
Sin otro 'pa·rúcular, recibS:~un cordial,siüudO: . l ·:,..,. _. . 

··:·~,-~_ · .. , ·-- ._J ·-' \_ · _·:_----· .,:· Jrl· 
~· , '· · ,, ATmN'Ú<~NTE , 

;!j~. 1, ...... ~UFRAPIJYE;ECTIP\r ;lECCIÓN 
~t: 

z?·~ 
u~.l, ID.ill 

::,-
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DIRECTORIO DE CORREOS , 
./ 

Dirección de Servici:os a la Comunidad!. 

TEMA 1 SUBJEC"Ji 

NOMBRE 1 NAIM~ 

DOMIC!UO/ ADDRESS 

CO:DIGO POSTAL/ CODE ZONE 

CIUDAD 1 CIT't• 

PA!S 1 COUNTRY 

TELÉFONO/ PHONE 

A.CTIVIDAD O PRO~I:;§JQN 1 PflOFESSi
"D· AD ¡' A•GE \i~;~,¡ 
. ---·:,-;;:;:.;_ 

,,~~~ 

E-MAIL • 
{f¡ 

COME . 

 

1 ~ 1 . .t' ... ::: 
-rnfA~-+-~· .· ' ! 

' 1 t 
O t ., _p 

~ ~-

---í~i"· '"-'·"J:e""."'~"'·· ~vdf.------------~---------·--~ :.... --,_~ 

¡:~ '>;_ 

- . . ' ,_ ... ' .. , ...... ,. 
'"o:> \.·1,/o<>~•;o,i.."~l 

úón 
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SANTA TER~SA, GRO. MPIO. DE IGUALA DE LA INDEPENDENttA A 18 D~ 
' DICIEMBRE DEL AÑO 2014 ·· 

A PETICION DE LOS CC. 

Los que suscriben el C.    
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,, 
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Oficio :  
 

t 

/ 
t; 

~
•¡_,,¡

iENERALDE l 
~CA 
~DAE~WlÁLI 
~Q_ 

¡-: 

. 
·'· 
\!,. 

~~ 
~--

¡, ,, 
~ 
! 

í '\ /ll . 

' ¡ . 

y 
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• -:!JONAI.., 
~-~.iRO 

I'IERAL DE lA 

' " 

CA • ¡ 
~AEN ANÁUSIS. [ ... 
RO . ~ 
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' .-'. ' ·' 
Procuraduría General de !1~~~~~~~i<:a 

Subprocuraduría de Control 
Procedimientos Penales y , 

/ 
ACUERDO MINISTERIAL DE RECEIPC!PN DE DOCUMENTOS. 

- - - En la Ciudad de 
).-----
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PROCUI\AOURiA (,fN0\111. 
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GUERRERO 
<;DBIBINQ g¡~ !iSTAOO 

.. B~EYSO~AtiD 

SECRETAR[A GENERAL DE GOBIERNO 

Juntas y Juntos Podemos 

,: ·sección: 
· Oficio No.: 

Asunto: 

. 

•
•; 

--._. y 
1 
~ 

Chilpancióé'o, Gro., a 8 de enero de 2015 

-~·fi 
·t\ 
!-1;-

,f · 
•,;¡ --·· 

. PÚBLICO DE LA ~~~DERACIÓN.;. 
GENERAL DE LA REPÚBLJtA •. ,,.__ ' 

¡f,' -:~ 
" . .:-

-~~-: .;. 
~R:; _.,, 

.. 

$,1 .;. 
En res~ !lE~ atento oficio No. ¡~CRPPA/DGSVE/1248/2014, de fecha 12 de 

diciemtlf.'41de}.Q};4;~P.,Or medio del cuaf~olicita ust~d información respecto a los Sres. 

  

, le comunico que se procijdió a solic.~ar la información a las instancias 
-~·- . 

correspondientes del Gobierno del E!i'lado, quienes por motivo del periodo vacacional 
h. l. 

proporcionaron los Q?~(l~.extempor~eamente,lnisma que le hago lleg~:r en original 
- -; · .. - l!-'.'1.¡:1'~';'0\ ''(' ,, 

para los fines)~gales a C!J'I'~.haya lugar. ,. 

;]:.:·/¡.~~~) /~:':;?~ ~~:: ,/ 
Sin otro @ari:i~~l<fr, aprovecho la oc~§ión paraieiterarme a sus apreciables órdenes . 

• -- ."- ',?1 "t ~ 

·-"' :/ ~;' -~:;_-
{.' -

·. , .. -

C

Palacio de Gobierno, Edificio Norte, 2e Piso, Bou\t>vard RenéJuárez CiS,neros No. 62, Col. Ciudad de los Servidos, C.P. 39074, 
Chilpandngo, Guerrero, teléfonos: (747) 47198 03; 47198 04y4719700 Exts: 9803 y 9804. Fax. 47198 06, 

secretariageneral@guerrero.gob.mx (J@SegobGro ~}:Secretaria General de Gobierno W\N'N.gUerrero.gob.mx 
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ASUNTOS JURIDICOS 

SECRETARÍA DE 
FINANZASY . 
ADMINISTRACION 

GUE~RERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

• 

<li:i•one.s del  
  

 
   

 
 

   
    

  . 
,~ .. .,. -. ;:.,;~ 
"h "¿,· ,' ;~-"~ 

,., ll"> ·:, 

-:~ :Q 
_,·'·.~, 

Sin otro p .. ~r'ticular, reciba un cordial sal@do. 

1 

\ .... _;,/ 
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SECC\ON: DEPTO. DE SERVICIOS VEHICULARES. 

NUMERO: SF 1 SI/ DGR 1 CV /3056/2014. 

IIUERRERO 
ASUNTO: Se envían información. 

"'"'" "- '""" 
Chilpancingo. Gro., , 29 de Diciembre del2014. 

En atención a su oficio número 
: 

copias certificadas de los do•oun1E>i,tos expedido por la Administración Fiscal Estatal de esta 
CapitaL ·• ' 

Sin otro particular, oara!envi'"'" un cordial saludo. 

1100011 
G fl.llerrrero 

O 
 

Jllllllli ~ 
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ENERALDELA 
JCA 
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ILICA' 
rADA EN A~~~3 
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SECRETARIA OE 
FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

PII•'• "" .. 
t 
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DR. DA 
SECRETII 
P RES 

,_·-. 

."A • 

. ,-_• 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y , 
ADMINISTRACimJ 

~--·"-

-P' 

E GOBIERNO 

: ,_ 

' 
'• 

ASI~N:~\li SE REMITE CONTESTACION. 
·.-'· 

,.,·_: 

•':. Chilpar1cirrgo, Gro., Enero 7 del 2015. 

Por instrucciones del MAESTRO  Secretario de Finanzas y 
Administración y en atención a su número SGG/JF/1934/ 2014, de fecha 16 de 
Diciembre-del 2014, por el cual 1 i informe si existen antecedentes registrales de 
los CC. ictima), conductora del Vehiculo Placas 

del Estado de Guerrero, 
 por lo anterior adjunto al 

presente me para los efectos legales y administrativos 
i_ . ·. , 190/2014, signado por el C.P.  

de Recaudación, mediante el cual informa 
que no se ehqgntraron a la petición planteada. 

j \'1) ; .. 
Sin otro parti¿'cilar, reciba un cordial -..~ruu•u. , .. 
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AOMIN5TRACJÓN • 
SECCION: 

__,.,----. OFICIO NÚM. 

IUi~URll. Di l!IGRIMS 

01<>«'"-'''''"'""'<ióo ASUNTO Se emlte 

C. M.O.
DIRECTOR GENERAL OE ASUNTOS JURIDICOS DE .. 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION " 
PALAQO DE GOBIERNO 
CIUDAD 

,;.·_-

!. ·' 
·' -' 

Ch!lpancingo, Gro., 29 de diciembre de 2014. 

En atención a su 

la petición del 

relacionada con 

SFNDGAJ/1624/2014 · ,;' fecha-19 de Diciembre del año en curso, y con el fin de atender 

median~' el cu~l solicita información contenida en las Bases de Datos, 

en que se pu••dan ji/ibioar a los CC. 

Derivado de lo a~~~~~-e'~- me perniil'o fn~rmar a usted que habiendo realizado una búsqueda minuciosa 

en el Padrón Esta¡~~~i!í' -· · · ··, no se en!l!'ntraron antecedentes de registro de las personas antes señaladas. 
"" Q 

ra a USted un cordial saludo. 

: [ 

~: 
i} •' 
'ú'' 

[,_ 
a ~H~f(r·~=u:!! 
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GUERRERO 

' SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 6

(:c.ción: 
}~{' 

:;;¡¡; 
ifl/ Número: 

Secretaría Particular. 

SSP/0977/2014. 
.__ ~c;W. 

/f? Expediente: 
~~;· 

t,r:' Asunto: 

-'~y 
Se remite información. 

1<·' 
,!¡;' 

;_¡1·~ 
¡¡;¡ 

<~<< 

C. DR. ' 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERN1). 
PRESENTE. {;¡ 

N 
,{~ 

"'" 

Ji>· SECRETARiA 1· 

~w.~~~·i-l 
19DIC1ü14 1 

!=. .... .-="""' ... J 1 !Jd@:©O liD @@ 1 

~~Y' H A: ~ : '3.1-
a su oficio núll)ero SGG/1934/2014, · ente 

· , me Jrmito informar a usted que para otorgar el debido 
sus inst!fccione,s!~ se· ordenó al área correspondiente realizar una 

Archiv<JS y Bál\es de Datos con que cuenta esta Dependencia, 
en el Sistema   

  
 

 como se 
acredita ~-1a.· tD!illl"tt<;J o gnado por el UC. 
GILBERTO MlRANQ~_IjiiU:ri tal de Información 
Policial, que se adjunta· al pre

Sin otro pari:i"tDJ~~~~es e
·-~~(t '!~~ 

, .•.• ,f' 
'·'··:_;'r ¡'.; 

. PP "SUF

~~) 'H~~~~ii~~RETAR
rt "flOY .. ccoo'::f~~-
1 _,,.,.'F>~<R~ 

<Wt!D[EI'J.ii,]P-llf.i@ f._:..;;~.~-·~ 
ouot<mro oEi:''!•Tm ¡1 ~-¡; ifr\. 

ll~©U~I\ ©. :>r¡:t~I~

iones. 
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:,,,, 

CONSE~O ESTATAL DE 
SEGURODAD PÚ9LrCA 

''''"""w"'"'''''J'""'' 
~,--------

:. 

Área: 

• 
Consejo Estatal de Seguridad PUblica. 
Dirección General del Sistema Estatal 
de l_nformación Policial. 
DIR/SEI POL/576/2014. 
Elli;¡ue se indica. 

Chilp~ncingo, Gro. 22 de diciembre de 2014. 

~~~Jtonesto1 . --~::L ___ - Somos<!lw.lordeCIM!OT<!rO 

DE ASUNTOS JURIDICOS Yü\)ER!'CHO,~HUMANOS 

Por este 
de i 

~~~~!./~ointprmar a 
dj:mde 

gt~e 

sujetos. · 

:¡ 
. ·' 

en a su oftclo número 3893/2014, de fecha 17 
urgente, si en los archivos de esta dirección 

os los CC.  
 

os que se pueda ubicar a la víctima y 

En relación a lo anterior, después de hace;ctu;na·· revisión  
 

  

. Sin otro particular a pro~~~~ 

·,;,;;: 

$·.\V. 
~i~· 1i! 
~_:~;'1 

1,/ D
·, ·r' . 

6_ •• ,{¿~
\. ~ ., ..... 1., ,. ' "'·'"'·· ·:-.-1, ;<.'.,·.-! _.,,., ..

Edificio C4 1er piso, Cerrada de Juan Jimánez 5/N Fracc. Potrerlto, C.P. 39074, Chilpancingo, Gro. 
TEL.: (01 747) 4719201 Ext. 10450 y 10451, Fax: (01 747) 4719205 
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_, .. 

,., Secretaría General de Gobierno 
-·· ·;,m¡¡..w.;;i'-ii.; .. ,¡¡¿¡wa.,;;- ··-- --..:1 iw•i@e;w'i· 4 - · ,:wze¿ · ·· · iij.imymiM 

l Oficio No.: SGG/JF/1934/2014. 
'"·'" 

_,{ Asunto: INFORMACIÓN 

General Brigadier D.E.M. 

-'¡' 

.t:· 
;)? ;.,-; 

¡~~ 
;:'F.: 
V· r l'p'' 

¡ ;.;>'· ,-,, 
~p 
íf8 

?X 
Secretario de Seguridad Pública :!:' 

EXTRAURGENTE 

~ ·· '!'· fF· 
Presen~.,.. ~'' ,'7: ¡;¡ 

~ !' 
En atenfil'\~ oficio  

     
 

  
   

     

  
  [{ r.~;.~

Quedo en~~p~ra de res~uest~a la brevedad posible. TI) [ 1 6

· .) JO 'r \~J
SECRETARiA

c. Gf"ll

n." 
.! •o 

C.c.
 

P
Chilpancingo. Gro. Teléfono 747 47 198 03, 47 198 04. Correo Electrónico: david.cienfuegos@guerrero.gob.mx 

',;, 
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CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
Só"CIIHAFIIACO EJECUTIVO ------

Cohsejo Estatal de Seguridad Pública 
Dirección General del Sistema Estatal 
de Información Policial 
DIR!SEIPOU024/2015 
Contestación de solicitud de videos 

Chilpancingo, Gro. 16 de Enero de 2015 

LIC

El C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO E~"~~:J~:·~~~~~ 
ADSCRITO A lASUBPROCURADURfA DE O REGIONAl, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
PRESENTE. 

del C.   
 

    

 
 
 

 . 

,DA EN ANÁUS/!I Y 
sistemififé grabacióJJ,_ut!iizado, .•. , o regrabando la infonnación captada En rela~iM a ló ame rt>r, ;no es~:~;~~~~~~~~~\~~:;~ la infonnaCión solicitada, ya que el 

de manera automáti·ca ca'da 20 el almacenamiento del servidor. 

Sin otro-particular aprovecho la oc••sióij)_. pa~ enviarle un cordial saludo . 

Edificio C4 ler piso, Cerrada de Juan Jiménez S/N Fracc. Potrerito, C.P. 39074, Chilpancingo, Gro. 
TEL.: (01 747) 4719201 !xt. 10450 y 10451, Fax: (01 747) 4719205 

-
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Buenos días Lic. Agen{¿\1del Ministerio e.ciblico de la Federación 

Adscrito a la Subprocuraduria de Control Regional, _t,%cedimientos P~~ales y Amparo. 
:'f.f -

/i\' 
'oi/f . 

Le envió el correo electrónico para que nos hag~~r~gar el acuse p~r favor, ya que por instrucciones 

del Secretario de Seguridad Pública es necesari .. ~tener copia de_;recibido por cualquier aclaración. 

m. Y estamos a sus~9'i"denes al número telefónico 01 747 74 19201 ext. 

:if 10211 y 10212. Chilpancingo, Guerrero. 

IENERAL DE LÁ 
LICA 
'DA ~N ANÁI.lSIII; --
""~ -_....,. -

' .tU2M.ICA 
!C('+.rrf'-0!.. REGIONAlt 
(i::.t,lll.8 '1 Atdi'P..?.O-

1 
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~ tl 
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SECRETARÍA 

Sección: Dire~ión General del Registro 
Púb_JiCo de la Propiedad y del 
Co_me~cio. 

DGRPP/1717/2014. 

El que se Indica. 

_ .. ~~2014, Año de Octavio Paz". 

PRESENTE • 

Usted, que en atención a su 

~GGl/JF'i1!i34/2CI14, de fecha.  

 

 

 

 de 

Sin otro particular, re6Iba un cordial saf~dil . 

Av. Juárez S/N 2-do. Piso, E1q. Quintana Roo, 
Edificio Vkente Guerrero, C.P. 39000, Chilpandngo, Gro. 

Te!.: 01 (747) 471·9576 
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LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL 

~~~~~ Y AMPARO. 

Oficio: 

CIVIL 

COORDINACIÓN TÉCNICA 
DEL SISTEMA ESTATAL 
DEL REGISTRO CIVIL 

A.P. PGR/OGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 

CTSERCÍOJ/003489/2014 

SE EMITE RESPUESTA 

, 1 .. Chilpancingo, Gro., a 22 de Diciembre del2014 
• .90 /-?.9J;id Je .O&a~io !{jh,'¡ " 

FEDERACIÓN 
'u"'"L,, PROCEDIMIENTOS 

l4/;!01·4. signado por el DR.  
y con fundamento en lo previsto por los 

. , en el Estado; 1", 5", 6 fracción IV, 7 fracción 111 y 
Registr_if;' Civil del Estado y en respuesta al similar número 

s 
ciudada'OQ¡¡E . 

~IERO 
Al respecto me permito inf•ofnmle~~~~~~:vez realizada la búsqueda en los registros que se 
encuentran dentro de la base de d comprende información del año de 1930 al2013, 
fue localizada información registra! las peiSonas antes señaladas, y de las cuales me 
permito remitir en .coQiaJotostática certificada, para los efectos legales a que 

haya luga\~),'\ :ié)'t{[~ . 
Un saludo.'•i.'l1i'1\ ·.-:; 

-~~;.:·;·¡ ~~\ 
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Fiscalia General del Estado/&e Guerrero. 
l~l 

Vicefiscalia de lnvestigacj~n. 
;,'f 

Dirección General de Có)ltrol de Averiguaciones Previas. 
41 

Oficio: FGE/DGCAP/4912015. 

Asunto: Se rinde info_4,e. 
Chil~~ncingo, Guerrero, a 09 de enero de 2015 

$!::· 
'" ·lf: 

Lic $.~' 
fli 

Secretario General del Gobierno del Estado&: 
í(· 

Ciudad. ,11• 
•'f<'.;~-~'-'1 .m:· .. ,_,, 1:' 

ofi~p SGG/JF/1934/2~'4 de fecha 16 de diciembre del año 2014, 

_::· _ solici\? información rei!~!-Onada con 

2. iN 
~,-

IEN~RA[ Dt' ,.. '' • ,. 
Sobi:EC~I~ 'Particular, _d··__ púés de    

        

   

 

     

          

     
 

 ~} 
~~ 

r··,:;·¡..,"""n .a y _;;-
. .,;r>"_x,:, ~ ,,~ •. ~ -~ 

Sin más po~~(:fn,~~,~-~~o le reitero mi máf atenta consideración . 
. ,.-. . . ' 
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Dependencia: 

Sección: 

Oficio Número: 

Asunto: 

: Gene>ral de Control de Averl¡~UE!Ci<mj~ PreVias . 

' 
•re~pliesta a su oficio numero de enero del año en curso, mediante el cual 

int<írfr•e si extsten antec•edemt'"'l!íJ• fas  

      
   

   

  

  

   

  

saludo. 
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ERRI!RO ... _. ' '" , .... ,., 

~-

1 r:~ ,_,, .. 

il>> '"' PROCVRADURiA GENERAL 
,t.; S .!US~t~\(.i;\ t':,'ii. 
GSTPJ)O DE' -GlJE:fo~RE~:¡:G 

Procuraduría G •. e:y~<>ral~=ie_ Justicia del Estado e 
.f Guerrero 

Acapulco 

martes, 06 de enero de 2015 

' 
Dltos General~ de la Averlguaclon 

li''' e:.· ··~ ;, .. ·.···.· ··, ... · · .. ·.
¡··~ ··;,, ./·,' / '. ' ' ' . ' .•.....
1>'/ .··.·· .'. ,.· ....... '-: ··.:-e 

'• '. '·;·'/;i,•li¡¡X<'; ·.:.•' .··· ._,',; .··
/-~-,¡ .... -~_,.\:--0/'",< .. f. __ ' l:':-.' _.·' 

' 
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PROCUR"DURÍA GENERAL 

martes, 06 de enero q§'2<l15 

lltos Generales de la Aver!guaclon 

Estado: 

• 

1 •• 
1· 

" 

• 

:'<.-_. :Ji(. t 
;,.; .. '; '"· .,, .i<' 

General de Justicia del Estado e 
Guerrero 

Acapulco 

li ¡-' 

·_¡¡ 

··'. 
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6/1/2015 
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lENERAL DE lA 
LICA 
!;DA EN ANAI.Jsls 
!:RO 

.! 

/. .! 

mensaje 

' 

i 

!: .. VBShlN 2.2.0 
,f·'' 

))' 
/~'SECRETARl.!..DO fli'CU11VC 

¡,· - --- "~ ·-· .,___ ·---- --
.' ¡··,¡:¡ :\brf·'-1i' '''-·',CI(:iw'.: :.lf .;r¡· ·;¡\;\!;;!¡·, ·.i:' I'L''·'_I~-,, 

' ' __ él Número dB 

"' 
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l 
Dependencia: FISCALIA GE~ERAL DEL ESTADO. 

!J 
Sección: FISCALIA REOGIONAL DE LA COSTA CHICA 

;;(¡\ 

FRCCH/0?/2015 

SE RINO~ INFORME. 

Oficio No.: 

Asunto: 
¡r 
i 

ll 
J ;'~ 
_, . ~'!' 

f;_ !"•' 

Ometepec, Gro., 07 de Enero de 2015. 

.~, ;J 
C. LI ;{ ;~ 

~D:;ir:~e,~c~to~r0~:~~~-: 1 de Control d~ Averiguaciones PtJf~s. 

En 

,~-, 1:/i-:' 
-:\ i;,f.) 

,. '[{.1' 
;. !-{ 

oficio¡ número 16, de/te~a 06 del actual, y que una vez que cada ' ,. 
d    

    
       

   

   
     

 

 

  

 
   

J. f·' 
 { ~ 

-;_~--·: .. ~. ·~- :~ ~ 
":""- <.:.2-";¿f'¡;·_,~1ff.A[, ~ ·A. 

Sin otrcf~~i:tíbUJªr, ies reitero mi co)'lsidel:ación atenta y distinguida. 
_L-.,'.!.'::'01 i:'.L\i'\Qj;r"·• , ~ 
iA.1i:,.: ,._,.f .. _,.. e .~.. 'J' 

" ' r!.!~l<-Al?.1il .,; 
¡, ,,. 
~-

F!SCALfA I'HIGIONA
COSTA CHfCA. 
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4' -
-.f,ependencia: Fiscalía General del Estado./r l 

0 
•' 

Sección: Fiscalía Regional de la Costa GJ-;~nde:. 
J' .. 

Of. Número: oos. ./' 

Asunto: Se rinde informe. !i 

C. Lic. . 

"' Directora General de Control de fl 
Averiguaciones Prevjas. ~' _. 
Chilpancingo, Guerrero. l"' · 

En cumplimiento a lo solicitado, media':¡j~ 'ofiCio número  

 

     
    

     

    
     

        

            
      

       

      . 

HBA3792, a_~~fpecto. ~;,¡JJ:~~~Th ~~~! 
~< ·v~ . >/'J::r•·. . 
~!.'-''"' V "-3;-~-!¡ •'' 

lnfor~~ -e~ usted, ·:;ite de acuer~~- la información    

         
       

    
. 

·~,s•->•-,-••,-, ~ 
·:~~.:;: -~;'""~~1:\L 'li· 

Sin ot;~ ;~"~,~~~~en particular, le en~ío un cordial saludo. ~ F , ( 
' 1 

A TflN TAM ENTE 
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' ¡ 
fiS(AliAGENERAl DEl ESTADO DE 
GUERRERO 

Lic. , 
Director General de Control de 
Averiguaciones Previas. 

Presente. 

Procuraduría 

Sección: 
Número Oficio: 
Asunto: 

General de del Estado~ 

Fiscalli!JÍRe,glo,nal Centro. 7 1 f 
018. 

En atención al oficio numero 16 de fecha seis dEi!'E11er·o del año en curso, mediante 

el cual solicita 

despcés de 

aludidas . 

"Antecedentes relaciMadj~s con los CC.  

 

   

 

hacer de su conocimiento, que 

Agencias del Ministerio Publico, 

( -~ . -

C.c.c.p .. Archivo. 
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-··· . 

" ' 

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL 
DE AVERIGUACIONES PREVIAS 

SECCIÓN: 

OFICIO No; 006(2015. 

ASUNTO: 

IGUALA DE LA IIN IDEmm~fiCIA, GRO; 07 DE ÉNERO DEL2015. 

-L 

 
 

.,.,_ ·-:~ LO QUE MI' éice.,TO INFOR'i(ii'RLE PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO. 

'.' 
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' .. ' ~ - -~-:, ' '-' ,, .. -

__ r 
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l' J 
FISCALIA GENERAL DEk ESTADO' DE GUERRERO 
FISCAlÍA REGIONAL Dlii"'TIERRA,CALIENTE 
OFICIO NÚMERO: FG~WRTC/OOifS/2015. 

·K'" .-
ASUNTO: SE RINDE ~FORME. / 

ji
.;, ' ., ,, 

 . 

l¡ó ./ 

C. LIC.
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS. 
CHILPANCINGO, GRO . 

l
·$i 

!( \Í o'f ¡¡, 
¡Ji;

_~¡,•; 
·'·:'\'~ 
¿~!' 

~· 
,, ¡~ ' 

,---._:.',.:i: • jl% -·-' -
j;¡E:NCIÓN A SU -::OFICIO NUME~j¡.~ 16 DE F~HA 06 DE ENERO DEL ANO EN CURSO, EN 

SI EXIS~E ANTECEDE~'E ALGU~ DE LOS CC.  
  

 

ASI COMO TAMBIÉN Lo~' DATOS1~E LA UNIDAD VEHICULAR CON NÚMERO DE ¡ \1(' ._., 
"'-''""'>: _ PETIC\ÓN QUE 1~-E RE+R.IDA POR ESA DIRECCIÓN GENERAL DE 

AVERI·~~VIAS'A su CARGGi t' 
~AENANÁlJ3~ j ~ ~ 
~RESPECTO LE I~FORMO A trSrED tUNA VEZ DE HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA 

MINUCIOSA EN EL SISTE~A( S.E.C.A, !i~OS L1 .-.'OS DE  

    

  

    . 

¡;:~~~~;- ~'~ ':§; ~\· f: 
·' '';: .,.. -'V .,,. "' 

SIN OTR~~:flARTICULAR, APROVECt LA tASIÓN, PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO. 

'¡~~~;;;~~ ~- ! 
-~~:,~: ~;~~~, .... ~''l Atf E Nf A M E N TE. 

Fg / ~~;¡;_;~~-;·. . El FISCAL j,fGIOtL DE TIERRA CALIENTE 
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¡f~Í ./ 

DEPENDENClA : FISCALIA G~í/ERAL DEL EDO¡i>E GUERRERO . 
. 1:~'. /! 

: FISCAUA EsfECIAUZADA ~ LA 
1 ATENCIO'JNjAPUEBLOS IND ENAS Y 
' REGIONA "~ 

. 1 :' .' 

OFICIO NUr· : FtA .. R/0006/201S / 

A S U N T O SE NDE INFORMA'. 
• • 

~·} TLAPA DE¡OMONFORT, GRO., 07 DE ENERO 2015. 

SECCION 

C. UC.
DIRECT

1 
~ 
itt' ~~ DE AVERIGUACIONÉS PREVIAS. 

CHILPANCINGO, GUER~ERO. 
1 !(il";. 

CURSO Y 

!!' Ir· 
:DANDo' CUMPUMIENTO A SU O~~b NÚMER~,¡l~, DE FECHA 06 DE ENERO _DEL AÑO EN 

AL DIVERSO SGG/lF/19
1
. /2014, Di? FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL ANO PROXIMO 

POR· EL;.D,R.  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

oDIANT.E Et: CUAL soumA~' E LE WFORME, sr EXIsrE ALGUN ANTECEDENTE 

. . . . • ·. Í~  

 "; AS! ODMO DATOS DE LA 

vNj¡~rO N~~ERO DE PLACAS

. :ÉN~~··ME PERMITO ~FO~MJ A USfED, QUE DESPUES DE HABER INSTRUIDO A 

LOS TITlURES DE LAS dGENCIAS DEL .m.rN~I!iO PUBUOD EN LA REGION DE LA MONTAÑA, 

ODMUNrC:ARON QúE"Ai;1JUZAR UNA BUtUEDA MINUCIOSA EN SUS UBROS DE GOBIERNO Y EN SU 

BASE DE DATOS DEL srSJiEMA ELECTRONIC~E qoí/TROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS (SECAP),  
  

   

   

   

  . 

. ~:r~~~~:tNDO HABER DADO <ÍMP . lENTO A SUS INTRUCCIONES, APROVECHO LA OCASIÓN 

PARA ENVIARlfEíufi'coRDIAL SALUDO. ~ 
··~y~. (;.~"~Nli;&u, ~ :i 
·'Wit/('i 1, ¡· 

~""1'""" ~~ 
~'.{/-~~u:_'!.;;a::(~!GN~.L 
, • .!....:. r,I.A11~:i¡t 
''f  
·~ 

. 

1 
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• 

. , . 

1 
Ag<-'nci>~ de lnvc~figaciOn Crimm<~l 

Centro Nacional de Plarcación, A,~¡¡¡,¡" lnformaqJ~ para el Combate a la DcliTKncntia 

mcocjj.f:.¡'" •G"'""""' de hif~rmaci<'m sohrc Actividades Delictivas 

Dirección de Anilisis Táct•co 

Ol'l~io NUi\1. I'GIUAlC/CENAI'J/lJGIAD/DAT/!:153/2015 

México, D.F., a 15 de enero de 2015 
"2014, Año de Octavio Paz" 

• 

• 

• 

 
 
 

   

      
      

 
   

C

Pápna l del 
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'.''' 

-·., .. e·' 
'" ~ .. --~· 

10 

alguno 

Agencia de 
Policía 1;·. 

Criminal 
1 

Servicios Especiales de 
1 a Personas 

Adjunta de los Centros 

4412015. 

l>J.!exiccf,· D. F. a !6 de enero de 2015. 

Federales de Arraigo, con relación a mi 

~ d~e~ fucha 14 de del Ministerio 

estas 
 se anexa copia 

4, en el cual se 
personal de la Comisión Nacional de los 

expediente clínico del arraigado de nombre 
del oficio de referencia . 

En virtud de que hasta la fecha no se ha contestación alguna por parte del Agente 
del Ministerio Púbico de la Federación citad•o, solicito a  

 
 

      
 
 
 

 
  

  
  

 

 

Calle Dr. Ignacio Morones Prielo, Núm. 43, Coloni<~ Doctore~. Delegación Cuauhtémoc, M&:>:ico D.r. 

Te!: ¡55) 5346-3890 seguridad.cfa@pgr.gob.nu 
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' ' . '" . ,._, 

i 
 . '1 

Agencia de Investigación Criminal 

ección)~eneral ~~~~~;v~~~J~r~~~~;~~~:r~a~ 
'Seguridad y de Protección a Personas 

Difección General Adjunta de los Centros 

· Fcdemlcs de Arwigo 

-
IC/PFM/DGSESPP/DGACF A/3249/20 14. 

.¡-_ 

ASUNTO: Relativo consulta de expediente clínico. 
-'.í' -

México, D. F. a 14 de noviembre de 2014 . 
.tT 

LIC.  :f 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACiól:>f;· 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REj!ftONAL, 

PROCEDI~TOS rr~NALES Y-AMPARO EN LA .?· 
DELEGACI _ STA TAL M01LOS. ~-~ 
C I UD A · :.i ·: [:!-. 

• ' d· ,' 
i _ ... ~ ~ i 

Es,_. ~!I/ cc]¿n GenHal Adjunta de los ~¡nt~   
    
        

      
     

  
     

       
     

   .  
Es por lo anterior y por t cial, solicita a esa Autoridad 

Ministerial, infonne a est~- Direcci te inconveniente alguno de ·su 
parte, para que esta Titularidad aut

Sin o41H'~i.eular, -b.~.f:~~~ ;-~aludo. 

::·'Mff <?:;:,.> 
'"'- ·~·~':-·e_;, 

"S'iJ ·:":~, 
EL _-;:i,{';,_ 

LOS '.''-t:.· .. · , .. 
~~:~~ '~ f) :,i ¡'.'. ·- ·, ' -

-~ fY#!'('Tl"'R:-&L , _, '~ 0,;:-~·(:x-~-
. : ~,,:, 1 .. EC::;\'Af. . 

·· '- ·~·:.. ~-~hH·,ü:o 

---'---------·~----···· 
Calle Dr. J::~nacio Morones Prieto, Núm. 43, Colmú. Doctores, Delegaci(m Cuauht0moc, Ml'Xico D.F. 

Te!: (55) 5346-3890 scguridad.da@pgr.gob.mx 
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SCNDH/58/2014 
FOliO: 116198 
AGRAVIADO: Parra Vargas 

CONTRALMIRANTE RETIRADO 

 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE LOS 

CENTROS FEDERALES DE ARRAIGO. 

PRESENTE. 

Lf80 
-479 

Oficio No. 91/15 DGPéi>HQI. 

DISTINGUIDO .CONTRALMIRANTE RE'DR.ADC) C,  : 

•

el contenido del oficiQ  
 

: 

EL DIREC
DE

., .. 
en lo establecido por los artículos 214 fracción V 

inciso. b)· ·de La Ley Orgánica de la Procuraduría 
Vl',:-13 fracción VIl, 58 fracción 111 y 63 fracción 

se hará llegar. por correspondencia a la 
por lo que agradeceré que en su caso, la 

TAMENTE. 

A EN

Anexo. 

e c.p Delilo y ServiCIOS a 1a Comun•dad.- Para"' 

Calle Dr:':~iJavarro No. 176, piso 2 Col. Doctores, Del. Cuauhtémoc 
T. 55 88 50 90 F. 55 88 52 39 www.pgr.gob.mx 

México, DF 06720 
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... ,. ' ¡ \ t\ .-· ~/ 
b ~-- , SUBPROCURADURIA DE DERE,tHOS HUMANOS~ )J ~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SE8)ÍICIO'l/A LA COMUNIDArtoY't'-¡¡l<j 7;-
DIRECCIÓN GENERAL DE PROMO<;IÓN DE LA CULTURA 

EN DERECHOS HUMA~OS. O!IEJAS E INSPECCIÓN. 
k / 

->· ' 
" ir 1 ,(f • 

Parra Vargas Gilberto. . ... __ .... ,_ .-_~,-·-"J("''·' 1 / 
/,">--:i':!_,,;-,_~?tJ.(4¡ ANd._D~:~~yP Pnj i' 

\., ;~ < -:, -~.··.·· x1-¡' ,Oficio No. 7314114 DGPCDHQi. 
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·+ · 

 "--: 1_
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE LOS 
CENTROSFEDERALESDEARRAIGO. 

PRESENTE. 

'ITF<AL.MII<A,H> RICTII

Con el - · respuesta al Organismo N~kilal, de la manera más atenta, solicito gire sus 
ap,rec,iat>les· · ~ q ien corresponda, -~ éfecto de que se proporcione a esta Dirección 
Generallo WNi!i'li\~:OE LA· fJ; , 

o         
         

    
       

 

   
  

  

' i se'~J~~~}pn fundamento 

e~~~~~~- 5 fffi~ión V, inciso b) 
R fradij_On VI, 13 fracció 

lo establecido por los articulas 214 fracción V del 
~e La Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

11, 58 fracción \11 y 63 fracción IV del Reglamento del 

,.,, 
c.c.p_ 

que la autorizaCión solí · _da, se hará llegar por correspondencia a la Comisión 
Derechos Humanos, por lo q agradeceré que en su caso, la misma se fije con la 

~ 
reitero la seguridad de mff?nsideración más distinguida. 

;;}~~;;-;~';!~'¡,'<'<
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"2015, Año del Generalí;imo Jos!~ María 
Morelos y Pa,ón" 

COPIAS: 
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No omito .m'anifestar 
agraviado;--'nos fa-lor<>Zca. 
encu~ntre ra,'O~~o el 
agrav¡ado. ¡t :;tl;:._ c--

~-

_;~ 

_(Oficio No. 90115 DGPCDHQI. ..... , 
xico, D

-la rhanera mas at'enta, solicito gire sus 
, d~ que se proporcione a esta Dirección . 

· 'cj'u~'-se haya ejér'citado a_Cción penal en contra del 
én'Que haya-sido consignado y el juzgado en el que se 

pri,ci•s;>!{4o el C:eintro_de Reclusión dorid.e se encuentre interno dicho 

~':':'~c~, ~ -,._ 
La atenta s~li~Q~?J'-se- hace con fUildíllll<ei,\ én -lo -E1stableGido por los ar:t:Jculos 214 fracción V del 
Código Penái;O:.f.o!i!c;l~ral; 5 -fracción V, dé· La 1-~Y 'Orgánica de la Procuradl.lria General de la 
República; á~__(~'qíflo· 1'2 ttácción VI, 13'fra1~cl<ln·vu;· 58 fracción Jtl y 63 fracción IV del Reglamento del 
citado ordeflKTit3hto. ' · · 

-1 
An

o.c

Cal:e Dr. Navarro No. 176, piso 2 Col. Doctores, Del. Cuauhtémoc México, DF 06720 
T. 55 88 50 90 F. 55 88 52 39 www.pgr.gob.mx 



' )&¡}1.:"'fi't'1::'.t"\t,;_:¡'~i!') '""""""''''-'-" .. ~ ... ,.,c . .,,.,-,. ~.·.·, ·•·N··- -- .... 
-.~llic;l.·.c_.- _.-.__ - ,_,"o,·~--. ;;;---·¡~·.-•,--_ 

·-! 
.-! 

' . 

Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos 

MEXICO 

C
Encargada de !a Subprocuraduría de Derechos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Lnrn'"""' 
de la Procuraduría General de la República. 

~Oú &li:i~~ 
VISITADURiA GENERAL 

3469 

Asunto: Solicitud de colaboración 

Oficio Núm~: O O 19 7 
México, D.F., 

-8 ENE. 20!5 

- Distinguida Eliana Garcia: 

• 

Por instrucciones del.. 1 
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Expediente: SCNDH/58/2014/ 
Agraviado:  
Oficio No. 90/15 DGPCDHQI 

Dr.  

.,-' 

ABIERTO DE LA AP 

1'~::_~~,~~·:. CONTESTACIÓN SOLICITADA. 
1~ D. F., a 19 de enero de 7.015. 

Director General de Promoción de la Cultura en D:.~·~;;úH~~u~m:~anos, 
Quejas e Inspección de la Procuraduría General d 
PRESENTE. 

Me 
quien suscrib 
queja oresenta 
al resp~cto, 

_,_, 
en 1 a· su oficio 

'.1 

día 'de 1 r:nediante el CI.Jal solicita información respecto a la 
de 1 ._,_ Derechos Humanos en agravio de 

de 2015, en la indagatoria  

 
 

  
 

 

l";e,:urldad;jlemi atenta consideración. 
J 

'' J 

ATE. TAMENTE ;(' 

N". 
El A

,-t (t 
'• '"-

·-¡TONAL 

DERACIÓN, -

fL :·_' L.--·-

,(~Ü1.'~.i:··' ',1 j• ,;. 

_.: _,-' 
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--------------------------------

Procuraduría General de la 
Subprocuraduría de Control 

Procedimientos Penales 
I'ROCUIV\DUR-;,-c--r-,-1 I-<A-1~ -~-.~-~ 

DE 1 -~ RF.I'(JBli(A 

5 

• 

i • 

 

-------------------------------- Ú M P LA S E-----------------------
- - - Así lo acordó y firma el licenciado gente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la ional Procedimientos 
Penales y Amparo, quien actúa con de asistenci
constancia de lo actuado.----------------------
-------------------------------O A M O S F
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AgenCia de Investigación Criminal 
Policía FE!deral Ministerial 

D[rÉ!cción General dE! Investigación 
!?'Oiicial en Apoyo a Mandamientos 

mrecció? de Aprehensiones y locaf1zadones 
De Investigaciones Especiales 

¡ : SCRPPA/DGCAP/DGCVEl«?,'f201 , 
i !5 

 su probabl
~€: D~_LI <;t~·J9~GAN'Z~DA previsto en el~ícul'o 2, fra~c.ión _1 (e
1nccwn ! ~4$ arppro de annas) y fra~;1ón V (en h1potes1s d
1hcción 1 íso b) Y <1" fracfn JI inciso b) de Ja·:}eyJederal Contra La Delincuencia Organizada.; ROBO, 
previsto en el artículo 163 y sruyionado en el diverso 1§4, !i(¡n las agravantes previstas en las fracciones!, V, VI del 
citado ordina!, ambos del Cód~q,P-enal del Estado de ote~ro. 

- ·.~:-~,) · 1, -- '::~~1- ~1 r 
Que el d[~~i~a fec~ti. se d<iiaebido cumplimientf;j:'la orden de Aprehensión por reclusión citada en líneas 

anteriores, ún\~~-\'n~~te en contra dé""
uien se encuentra interno en el Centro de 

Reinserción el Estado de Colima, qu,.: ingreso desde el día 23 de Octubre de 2014 y 
a<tualmente ~~éícuentl!l a disposición del Juzgad· _ ·ercero Penal del primer partido Judicial con sede en 
la Ciudad cle_.,Villa dt: Alvarez, Colima, bajo el p ·'eso S 12/2014, por su probable responsabilidad en la 
comisión del %lJ.iiT:\4.!\~~~%~alificado en términos·_:.¡~ autoría y participación. 

'·-tl ••. :-\... -·~ . . Y:' t. 
Th': .. :.; ~ t ~ 

Se aJ~~:0~P.~(AiBfple de const'ancia de iÍ)t~namiento y tarjeta de identificación antropométrica 
de: "    

". -;; 
¡ t ~- 1 

Lo que hacer;JOS de su conocimiento paralos ~fectos legales a que haya lugar. 
. l-· 

' 
L-

. ' . 
·-:;-----.;-\~--·~- :, - '.,--------------

Ave¡lldá ~\t. M~~ numero 333, colonia Lomas de Sote)o, Delegaaón M1guel 1 lidalgo Me>uco O F 
··" ' ;: 

1
' · • Tel: (55) 2122-6900 www?pgr.gob.mx t--:., .. 

--4 81i 
Lf8 :f-
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DIRECTOR GENERAL DIEE1~~~;:~~~~~;~~ POLICIALEN APOYO A IV 
PRESENTE.-

de Reinserción Social Colima 
Subdirección Juridica 

ASUNTO: Se indica 
Oficio núm. 427/20·15 

Atendiendo al contenido del ·i'oúmelro PGR/AlC/PFM/DGlPAM/51/0466/2015, de 
fecha 20 de enero del año 2015, el cual solicita informe  

  

       

  

  

  
 

  

  . 

A~~-'~é{c~"h~:t"~friél~.t'llreclusión originar~:;',., ;crilta>• cooia de ficha signaléctica. 
~-;y·-~-'~;.,-.- ·'' '· ' 
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~RO(:UJlADU!liAc ,,_ . ' ... 
,, 'JINIJ:iAn .. REPU!i. 

-----·- . ' . 'ry". ijS/'~1.¡4 . 
Avenida de la Moneda número 333, colouia Lomas de Sotclo, Delegación Miguel Hidalgo~~(l:;p.iFlfil_AN(:IJ ' 
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El que suscribe lng. Miguel 

Reihserción Social de Colima 

Ce•1ti't) de Reinse1·d6n Social Colimo 
Subdirección Jurídico 

Rodríguez, Director del Centro de 

constar que:  

se encuentra recluido en  

 

   

  

 

lNmlitlM i>J!ocesado. 
CA> l 
MEN'A
RO".  
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MANO IZQUIERDA 
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DE LA R~PÚSLICA 
CONTRO~. REGIONAL, 

1 1 

PGR 
OHCIO 

-== --cc=:-c !'I'<J( ,,~ .:'''' ! \ •. : -:!" 
'" J',J'II" '-' ·- Y CUSTODIA DE 

17 ·~e enero de 2015. 

U C.  
TITULAR DE LA POUOA FEDERAL MINISTERIAL 

l/1. PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

· del presente y en cumplimiento al 

.J
lq
ll
t

~

1 de Investigación Potida! en 
,. Apoyo-a Mandamientos. 
, r' 

 
 
 
 
 

Por  carg  
   

 
 
 

  
  

  

A:~P~J;,' 
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·--:.~·_:,·-·,--;\·-- -------------------·--~---
~·':'df-~ Reforma 211·2l3«>1onle,Cvouhtémoc, Oe!e~l<~ónCu;.uhtómoc. M~•i<o Dlmi¡g ~eaeral C P. 06500 P'"' 10. 
_:, • ·. ;·, Tei<Ho"o 53400145. S34E0340. Ctl<"'~ e~t«>nlco davl<l.ordon!!l@pgr.¡;oi>.m' ,, 
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N ERAL DE lA '. 
CA-.,.. 
lA ENMAUSis 
~o . 

•r; 
;,-:, ,, 

·.-'/ 

ORDEN OE A!'R!OHEHSJÓN. 

Pnni!en~iario d!l la <:cna Mcc\cor"'~;, 
1 

la 1 13 J 

  

1 

RESERVADOS PARA U
: iUcilo · 1 

ley · 
{hipó!es~ de &cción d'lk:sa), 
!DóOS los p~cep1os ~ei'ia~¡¡doz 

tlli Guada!ajara. Jalisco. a 
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lNERALDÉlA 
ICA ·-. . .. 

DA EN'ANA~ISIS.l 
·•;o"··. ;r.: . ' ' .'· . ' 
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··,: 

1 
Oe 1gu.a1 manera . 

ag111a ZGS, Tt~mo AV. Enero 
poca, del apigrale· 

' 

UN/\." 

\ 
\ 

!93 ORDEN OEAPR!:HENS:ÓN 
PROCESO 0112015-IXEl 

~ES'UELVE: 
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COW.,Ók' NALI<>WAL 
m.su;uc.rUAn 

1( (-:t

i"mi· 

Órgano Administrativo Desconcentrad~ 
Prevención y Readaptación Social 

Coordinación General de Centros Federales 
CeiJh Federal de Readaptación Soda! No. 4 

·· HNoroeste" 
:'f·'' Dirección General 

'1 ¡(, fr - r l 

( 
 

 

 

 

 

-------------------

i 
j 

·t(fn·:'i~~~~Q ~~tera libre Tepic~Mazatlán, Km. 2.3 del Entronque Carretero, Tepit, !·'· _-~rit. 
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SEGOB 
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COMitiÓN N~COt>J;¡,c 
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ENSEGUIDA, EL  
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1120 ATF/15-069-2 

LIC :: 

AMPF ADSCRITO A LA S~~~~~~i~~;~~~~S DE CONTROL REGIONAL, 
PENALES Y AMPARO.-PGR 
PRESENTE 

En 

.• -··:-· ,_1' ' 
' ' -·;, \ 

::'JI . 
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SALUD ¡ 
' 

IENERALOEtA 
UCA 
ADAENA~·r 
IERIJ. .( 

LIC.

r/ 
" . ' 

~~~~~~~~-

l 
' ,¡ 

{ 

t 
' 1 

;,·· 

DEPENDENCIA: SECRETARIA DE SALUD EN 
El ESTADO DE GUERRERO_ 

SECCION: COORDINACION JURIDICA DE LA 
JURISDICCION SANITARIA 02 NORTE_ 

EXPEDIENTE: 
AP /PGR/DGCAP /ZN O-X IV /058A/20 14. 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS 
CERTIFICADAS DE EXPEDIENTE CLINICO. 

OFICIO: HIG/008/2015. 

Iguala, Gro., enero 07 de 2015 . 

Agente del Ministerio publico de ·la Federación 
Adscrito a la División General de control y vinculación 
Estratégica de la SCERPPA. 
México D.F. 

En atención a su similar SCRPPA/DGCVE/1143/2014, de 26 de noviembre de 2014, me permito 
informar a usted que no se encontró en el archivo clínico de este nosocomio ningún expediente clínico a nombre del C. 

, mas no omito rliencionar que se encontró un expediente clínico perteneciente al paciente 
 

. 

''·'·!'<1~ ... 

por el m~~ento le reiiero a usted mi más alta y distinguida consideración, esperando que la 
informaci6rrq'u,i't~ le proporciona sea de ut~idad . 
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._ , .. ' . ·-·~f.. 
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' \;, \, )\t,__,: ... ~-' 
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ATALES DE SALUD 

i 

- 1 
' ' 

.;;;: . - . 
·, • ~' _.., 1 • 
. ,. ,.~· .. ~ 

'(}."' ...,.._.,_.•;. ~ ': .. ;- ,-.· 

---. ..-~·- .... -~· 

J . 
+ .. 

JJ; .. 



~' 
••• 
~: 
i 

··-----.... ,...... ' 

!.· 

,;. 

 

·::) 

··.·.;~ 
¡.··~··.·. 

····~··· 

·~~,_-.. . . 
' ,, 
!· 

··~--·· 

.··~· .;~~;-:'T 
., ... 



¡---·····-~-···--·~------e 

_ _ 

CODIFICAClON N

-- - ' 

•• 

• 

i·-



. :~ ' ' '' ',' .-

ICJOS ESTATALES DE SALU~/ 
· · - : .. _-.:~::::···_·.r¡.:_(-:;':>·-,)~.···;;~~~-;r,.,_~-'-",·~---· 

.t 

Jí;'ouo DEL SP: 

5cY¡ 

503 

. :< -.. _, --" 

NOMBRE Y FIRMA DE!.. RECEPCIONISTA 

R
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SERVICIOS ESTATALES DE 'SALUD . 

','1.''- ·-' REGIONAl DE IGUAL;. GRO: •. :•,i,:::cc:.,; .·. '''''··· 
ACEVEDO" 

.
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:A TALES 
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·JI< 
.. •) 

TRJI.TAMIENTO: 
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NOTAS DE URGENCIAS 

RESPIRA.CION 
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ROJA 
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-~*)Valores fuera de los ra~Qds~~~:f~ferenc~:;t 
,.. .... ' •: ,-. '/ ' 

.. ;_ .:·-. ,, 

' 1 
\ 
\ ·, 

SECRETARÍA DE 
sALUD 

RESPONSABLE DEl lABORATORIO: Q B. P. YOLANDA PILLADO SANDOVAL 
CEO. PROF. 2963211 
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TODAS LAS·DUDAS 
A BIEN FIRMJ1i!i· 

, 
1 NOMBRRY Fll)!AA DEL TESTIGO·.;, 

e 
ESTAJ'AL DE SALUD 

BEIGUALA;GRO· 

~j3ER.ON ACEVEDO" 

~~ 
SECRETARIA DE 
SALUD 
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DE CALIDAD 

OBSERVACIONI:S 

CALIBRE:•-7~- DE INSTALACIONo 1 
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1 SI 
- .-,0 -- ... --·· 

MEDICAiVIE\\!TúS !11 '' 
TRANQUILIZANTES ' ' ,, 
SEDANTES 1 
~UI ' 

· -~-
f_NO ' 

(/'\. 
-' 
' DIURETICOS} '··' 

1 ¡ 
~NTII 1 

1 

DEF!CIT 1 o 
SENSORIALES 1 1 :' 

1 1 
.,[ 

' ' 

1

1 ~CTUS} ' 
.:e ESTADO 1 

MENTAL ' 

1 o ~ 
" 

\CON~  . 
DEAMBULACION -.' 

',. : 
INSEGURA CON 

1 

AYUDA/SIN AYUDA 
.. ' ' 

1 l ' CONTROL DE J -ESFif\ITERES ' 
TOTAl 

1 
i 

A ESCALA DE CLASIFICACION ,_ l ' 

TIPO DE! DE -' 
1 AlTO ' • '1 ' 

BAJO ', ~= 
' EGRESO DEl PACIENTE 

.l~; FECHA EGRESO: ' . 

OR.IENTAClOt-~ CONSEJERIA: él,. :: " ' ' ' --. - . - ,. -----
OX DE EGRESO: -~ ·: ' ¡ 
MOTIVO DE ALTA: ' ' -··--~·~- ~ 
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lV. DATOS DE Vl\fiE~IDffii•'t 

iliEI\lES MIJEIIU$ E II\IMIJEIIU$: 
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Asunto: 

.-5ffr 
AGENCIA-"DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coo~dinación General de servicios Periciales 
Dirección Gener~l de Especialiñades Médico Forenses 

Dtopartameilto de Medicina Forense 

Número de Folio: 3586. 
AP PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SBA/2014 

,¡ LIC. 
AG~E DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FED~~CIÓN 
ADSCRITO A LA D.G.C. V .E. ;~'· 

PRESENTE &' 
(l¡i 
f 

La        
    

          
        

 _t·' 
¡f ,, 

DICfAMEN 
,¡. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ¡¡ ,. 
u ••• MEDICINA ... dictamen de integri~a(j física d  

-~: 
if 

MÉTODO DE EST9DIO• Se fundamenta ;j'en -el examen físico· con base al método 
1i 
~ 

científico. 

MATERIAL DE ESTUDIO. 

,, ,. 
1 

l.- Petición Minist~rial. J 
2.- Re'>1":;lj~'if¡'f~J~S:~l,1a (s) persona (s) -~·en:_ estudio. 

ISJfJ?.,. '-_; ~ · 
- -f'r..-...... • ~ 
~~ENTES. Ninguno. .? 
R~~i:;:~_i~ -Médica:       

           
         

        
 ''. 

k~

 
 . 

¡:, ~- • 

A la~. spección tGeney
    
  

Al rf!gatorio Dirigido: 
n      
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dia, asi 
de brazo 
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PRQCURADURÍA GENERAL DE LAREPÜBUCA 
SIJ'BPROCURADURÍA DE CONT00L REGIONAl, 

'j~:~~1~~~;~~:~:~~PENALES Y AM?ARO DE CdillTROL Y 
1 ESTRATÉGICA. 

OFICIO No. SCRPPA/DG_C1ÍE/61/2015. 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SBA/2014 
PROCESO 01/2015-IY.S 
ASUNTO: SE SOLICITA TRASlADO V CUSTODIA DE 
INDICIADO Y CUMPUM!ENTO DE ORDEN DE 
APREHENSIÓN. 
México, D. F., al7 de enero de 201:>. 

L

TITULAR DE ":,~gl~R~~ ;:~:~::~ :~;~~~::~"IC~. DE LA PROCURAOURIA 
.FRj~SENTE. 

COn.At'n.
Di~or G
Ap"oyo a Mandamlentas . 

otro particular, la seguridad de mi atenta y 
>~i''"h'o.lo la o

1 A /;i~ARÜ 
 -

,, .···~ 
--------··------- - ·-· ----~-------- --------------

~~.a .... ~ qc 1• Refmm• 211·2!3 col<"li• cu.,t>~lérno_c, O..leB"'"" Cuauhlémoc, M<'dco Olst<lil> federa~ C.P. 06500 pi"' 10, 
' ·:. ', T•l~o"o 5~~t0345. 534é03il0. Con~o i>loclrúnko d3•i<l.<>r<l<m"l@P&< .gob-_m, 
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Embajada/de ~os Estados Unidos 

oNERALDELA 

L,!C

Subprocura t~ e · gional, 
Procedimien~OS'Penales y Amp?tfo (SCRPPA) 
Dirección General de Control y'"' 
Vinculación Estratégica (DGCVE) 
PaseodelaReformaNo.2llw213,Piso JO t 
Col. CuauhtémoC, México, D.F.·- . f:f 
PRESENTE 0' 
Asunto: Res.uesta a infonnación solicitada al FiL 

' 
Oficin~~~el Agregado JurídiCo ~ 
Emb~j~da de los Estados Unidos 
Pas~6 de la Reforma 30_5 
Co!Qhia Cuauhtémoc 

'· 06,~00 México, D.F. 

9hcio: SCRPP AIDGCVE/1 039/2014 
JO 

/)4 de febrero de 2015 
,:1\ 
:~! 

; ~: 
Referencia: Oficio PGRI SCRPpA/DGCVE/103~(2014 

-~~ 
Estimado Lic. González Ruiz: ~ 

-•t 
R.e~     
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DEPENDENCIA: SECRETARIA DE SALUD 

HOSPITAL GENERAL "DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCÓN" 
¡ 

SECCON: DIRECCIÓN ' 

OFICK> NO.• D - 0016 /1 2015 

EXPEDIENTE: AP 1 PGR 1 ¡;¡'~cAftZNO- XfV 1 58A 12014 
! 

ASUNTO: SE REMITE cqPIA cRET1FICAoA DE EXPEDIENTE 
CLINICO .~ ' 

1 ' 
~· ,'. 

CHILPANCINGO DE LOS' BRAVO: GRO.-!'! 26 D& ENERp DEL 2015 

P~l~o oE ~~ ~~f~~~oN ·V/ 
PASEO REFORMA #211-~~~~~~~ riu~~~~~~OC 
~i~~~~c~o~I[~IA~E:NI~Aiioi_ MO PISO 1 o f · / 

P,arn me~We1 ~1 presente y en ;cumplimiento a su ofic1o número 
.r~~ ' ~ 

SCRPPAIDGCVE/12481201 .cfictado dentro de ~~ Avertguación Previa número citado al 
/1 r 

rubro y mediante el cual solicita la información c!?rrespo/ldiente a la atención medica de la 
,'r; ~ •• 

C. , al respecto;indiccfa usted lo siguiente: 
' 

, -~ ·'. 

UNICO.- Este nosocomio remite por q~plicado en formato de copia fotostática 

debidamente certificada el expediente sin núrri~ro_,._de control, generado por la atención 
' ·~ . 

medica de la C. o-rmado por las hojas de Aviso de caso 
' 

Médico-Legal, y la hoja de Solicitud de Alta vq'lup~rta misma que contiene al reverso ~na 

nota del médiCB1:1'at8nte en turno. , ;~. -· 
~· '-. '!'.;:;~ ;' ,} 
~- ·~.,"--.por lo anie#iorrnente expuesto a u.~te~ C. Agente del Minil:iterio Público de la 

' . '._ ! Jí 
Fedé.rBcíóh Adscrito a la Subprocuraduria d~ C9}1trol Regional, Procedimientos Penales y 

..•• ••. ! ·~ 
Amp'á~Q·<'atentamente sol cito: i 'lj, 

•• 1 • ! 
'~·· 1 'i 
U ':-~:-úNlCO~l.Tenerme por cumpliendo¡ lo ~uerido a este nosocomio en términos de 

... ,:- ..... ' ,...,._ ~ ¡ ' ' 

su ?fi,"'iP;'!l~'ill\í<J.tiERPPAIDGCVE/124812D¡14. j 
. ··' ~ U.'{ES 1 ;O.MPAKO 

J 

S "
'~'""" C ERAL 

"-' --- ON" ,_ S[CREI
»CSMA1 GENE

.. Dr. R2ymun
Chllpa

9. 
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- - - El suscrito Licenciado  
   Jurfdica de la Secretifl-ía d.e.-Salud en el 

Estad~ de Guerrero, quien actúa con los testigos de asistencia qwi€nes dan fe y 
legalid4d de la presente y con fundamento en_ el acuerdo SSA/SJ/OU1/2006, publicado 

el dla 14 de marzo del 2006, en el periódico oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero.---------------- ------------------ ---_-- -:'---- -----------
--------- --------------e E R T 1 F 1 e A-------, ~·e---------------
---Que las presentes copias fotostáticas correspondiEi~l~S· al expediente clínico, 
formado por la atención médica brindada al C.  en el 
Hospital General "Dr. Raymundo Abarca Alaroorí'' . Chilpancingo Guerrero; 
coriCO'erdan fielmente en todas y cada una de sus .:Partes con el original, que 
consta de dos fojas útiles, mismas que tuve a la vjst? y previo cotejo, se devuelve 
a los archivos del citado nosocomio, para que otie én los mismos. - - - Conste - -

: ' . . . 
- - - Lo que certifico para los efectos legales a .. haya lugar, en la ciudad de 

· Chilpancingo, Guerrero, el día 08 de enero del '·j ._ mil quince.------ -- - -

• 
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DEPENDENCIA: SECRETA~:DE SALUD 
i,' 

HOSPITAL GENERAL "DR..RA.YMUNDO ABARCA AJ.,ARcóN" 
~- -

SALUD 
'" Hl:Hkl \ "'· ~"-' D 

SECCON: DIRECCIÓN f'l ,. 
OfJCro •o., D- oó1s 1201s 

e 
,;· 

1>' 

EXPEDIENTE: AP 1 fGRlDGCAP IZNO=XIV/5BA 12014 

ASUNTO: SE REM:~E COPIA CRETIFICADA DE EXPEDIENTE 
CÚNICO 

f: ,, 
CHILPANCINGO ,tjE LOS BRAVO; GRO. A 26 DE ENERP DEL 2015 

C. LIC.  ¡¡! 
AGENTE DEL MISNITERIO PÚBLICO DE LA F¡\lDERACION 
ADSCTR!TO A LA SUBPROCURADUR!A DE !!;ONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y¡¡IMPARO. 
PASEO,bE LA REFORMA#211-213, COL c!fi>.HUTEMOC 
MEXICO D.F. C.P. 06500 PISO 10 i\1 
TEL. 53460345 •r 

'"' Por medio del presente y ~p cumpliiÍliento a su oficio número 

SCRPPAIDGCVE/12481201,4 dictado dentro~~. la A.-.riguación Previa número c~ado al 

rubro y rriediante. el cuat,sol_icita la infonnaciÓ~ correspondiente a la atención medica de la 
-~'····-·· -1:: 

C. , al res~~o indi~ a usted lo siguiente: 

. 'Este nJocomio remite Jr duplicado en formato de copia fotostática 
' lt ' 

!!l!lrlificacla el expediente sin g~me,.O de control, generado por la atención 

  formado por las hojas de Aviso de caso 
' 

Mlldhoo-l~ial., y la hoja de. Solicitud de· Alta V,ohJntaria misma que contiene al reverso una 

nola del i!l6ÍlitbHI\illle'en lumo. ~ · 
CA ! P• 

~~ •. ,,,,, .. ,. ¡ente expueslo a J¡ted C. Agente del Ministerio Público de la 

~~S~~a.§R AdSb'~~J u_bprocuraduria ~ontrol Regional, Procedimientos Penales y 

Ampató;~ atentamente Sjllc~ta: -~~ 

> .. ::~~- ~ '% 
/':UNICO.- Tenerme por cumpliendo IQ requerido a este nosocomio en términos de 
-, t' 

su oficio número SCRPPAIDGCVE/124812014. 
. ' .,{ 

·' .,..,. ·l_\1 

.·_. "'-- ~ 
~'"""~'~ AL 
\~-·-. N" 

.. ®[CRETARIA
HOSPiTAl. GE!lERAl D

" 
iDr. RaymundQ Abi

. . ';. 
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' ' 

- - - El suscrito Licenciado  Departamento de 
Legislación y Consulta de la Subdirección Jurídica de la Se•c¡j¡ltaria de Salud en el 
Estado de Guerrero, quien actúa con los. testigos de dan fe y 
legalidad de la presente y con fundamento en_ el_ acuerdo , publicado 
el día 14 de marzo del 2006, en el periódico of1cial del Estado de 
Guerrero. - - - - -- -- - - -- - -- - - - - - - - - -- - -. _ _ _ _ _ _ _ __________________ _ 

-----------------------CERTIFICA---- '-------------------
- - - Que las presentes copias fotostáticas al expediente clínico, 
formado por la atención médica brindada al C.  

      Guerrero; 
concuerdan fielmente en todas y cada una de - partes con el original, que 

•• ,.:¡ . ; .• 

consta de dos fojas útiles, mismas que tuve a la ·' y previo cotejo, se devuelve 
a los archivos del citado nosocomio,- para que en los mismos. - - - Conste - -

1 
- - ' Lo que certifico para los efectos legales haya lugar, en la ciudad de 
Chilpancingo, G4errero, el dia 08 de enero del 

.--,. 

'' ·.,. '. ' 
·"···- .. -

.: ,·-. ;· ~-: ',_ 

'.,,,. --·· ., ••• ;¡• 

'"' .... '-
' _·.--

' 
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SUBPROCURADURÍA nE CONTROL REGIONA? 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

A P!PG RIDGCAP /ZN 0-X 1 V /04A/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

---En la ciudad de 'Mexico Distrito Federal, a 26 veintiSeis de marzo de 2015 dos mil 
quince.------------------------- ______ -.~ ____ · _____________________ _ 

-- -TEN.GASE por recibido el informe parcial, re.ndida!par los elementos de la Policia 

Federal Ministerial, Suboficiales     

  qOienes rinden un mforme parcial 
..· 

contenido en el oficio número pgr/aicfpfm/dgi¡:i~m/ip/4803/2015, constante de una foja 
-·- -,., ., 

escrit? por ambq~d~_gps,_ al que se anexan tre$fotog/afías en otra hoja anexa escrita por 
. . - "~-J •. ·¡u•· .'!/ ·. 

ambos ~s; por lo que se ordena la r-ájifica~ión del mismo por dos elementos 

signan~' "~ cumento constante de dos faja/ útil~~· del cual se da fe de tener a, la vista 

y con . . mento en lo d1spuesto por 19¡ art!culos 21 y 102 apartado "A' de la 

Consti;(e Politica de los Estados Unid»s ryi~xicanos; 1, 2, 16, 21, 208 y demás 

relativ~~d€1m8dígo Federal de ProcedimiJto~fPenales; 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 

Procu~~en~raf de la Republica, 2, ~i yJka ~.e su Reglamento; es de acordarse y 
'BNA!.ESY' · ~ 1' se.-------------_.-------------- -~1: -¡------------------------------

' ~ 1 
-----------------------------A G U! E R DA------------------------

l!'' . 

- - - PRIMERO.- A9reguese el informe~p/rcia\ descrito en el cuerpo del presente 

acuerdo, para que surta los efectos legalef 1 q1..1e haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Ratifíquese por dos] elementos signantes el informe que se 
! ' recepciona para que surta los efectos leg~~ a que haya lugar. - - - - - - -- - - - - -- - - - -
' ¡ -- ''-------- --------------- -C U\ P LAS E.-------------------- ---
•' 

- --Así, lo acordó y firma el suscrito llceh iado , Agente 
' 

del M.inist~rio~~-~o de :.la Federación
1
: dscrito a la Subprocuraduria de Control 

Re~, ProcedinW~ntos -:Penales y A paro de la Procuraduría General de la 

Re~~ quien acÍ~a en.:torma legal con testigos de asistencia que al final firman y 

dan~-.J!----------- :'_--- ---------.----------- -
~.;,. \ 

---v---------'·-------------D.AM.,OS FE.--
. ' 

:NERALDELA 
CA 

-'-!,: ;:j. \ 

.•t 

DA EN ANÁUSIS " i TESTIG

• 

'-- . :\ 
ft.'i'\•r ,. :.....;.::;.>:-t>\. 
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Agencia d nvestlgación Criminal 
P. licia Federal Ministerial 

/ Oirecció General de Investigación 
' / Pollcl n Apoyo a Mandamientos 

,{- Dirección de A rehensiones y Localizaciones 
~1' 

/ ;·De Investigaciones Especiales 

/OFICIO, PGRflC/PFM/DGIPAM/IP/4803/2015 

l Úéxico, D. F., a 25 de Marzo de 2015. 
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l C.P. 01/2015-IXB 
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"201S. ,\NO l~'¡.r. C:I-:NI;:R,\1 1~11\.10 IO~E M!IHli\ MDRf:I.OS Y 1',\\'0>i• 

ASUNTO, INFORME PARCIAL 

NERALDELA 1 
LIC ,' 

AGENTE DE1il;!IN'r~fL!CO DE LA FED~RAC!ON ' 
-~ f¡ 

PRESENTE f 
' 1 ¡, ' 

-··' 

\ fi --
Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "At;_lpárrafo 11, d.f la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 

atención al oficio SCRPPNDGCVE/61/2015, de fecha 17 ~ ~nero de :-~015, en donde se me solicita se dé cumplimiento a la orden de 

aprehensión, derivada del Proceso Penal C.P. 01/2015-~, de fech~-,.·15 de Enero de 2015, emitida por e! Juez Cuarto de Distrito de 

Procesos Penales Federales en cl Estado de Jalisco, en .contra Ji": 
 y/o 

como probables responsables del delito 

A, p_revisto en el artículf., fracd~ 1 (en hipótesis de dclitos contra la salud), fracción II(e!!.la hipótesis de 

acopio de arma~ición V'~en hipótesis de robo de vehí~jllo), y sapdonado en el numeral4", fracción 1, Inciso B), Y 4", fracción 11, inCiso 

b), de la Ley F~!Contra la DdincU:encia Organixada y jfr otros Jclitos. 

,1¡/ i : 
Al r~S¡feCto le ~~aP\Ps a uSted lo siguiente: f~ ·, 

, · r<)ENEJ.VU- ·'• ,; •u . 1 
Ql¡e ~{~~ w..slada~os el día 18 y 19 ~e marJ de 2015 a la localidad de Paso Mordos, Municipio  ... :--
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Agencia;,de Investigación Criminal 
¡f'~olicía Federal Ministerial 

Direcfón General de Investigación 
Poli~l en Apoyo a Mandamientos 

Dirección de,t\.prehensiones y Localizaciones 
/ De Investigaciones Especiales . .. 

/ 

' ~bca!idad de Paso Morelos, Municipio de 

:· Huitzuco de los Figueroa, Guerrero . 

iatociiP,,n<o,, mama de Yolanda Hernández García. 
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No omitimos manifestar que las entrevistas se realizaron medi~te cobertur~ discretas con la intención de no entorpe<;:~ nuestra 
~ .· -* . 

investigación; Es importante hacer mención que se continuara con la invcsl_igación para darle cumplimiento al citadt! mandamiento. 
~ -' . 
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Lo que hacemos de su conocimiento para los efectos leg:Ú~f a que haya' lugar. {,/;_!_' 
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RESPETUOSAM:ENTE .,, 
"SUFRAGIO EFECTIVO, Né REELECCIÓN" 
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PROCURADURÍ~ GENERAL DE LA REPÚBLICA. 5</'c 
SUBPROCUR<)''Í>URÍA DE CONTROL REGIONAL{; 4f 
PROCEDIMI!lNTOS PENALES Y AMPARO 
APIPGRIDGCAPIZNO-XIV/04A/2015, 
TRIPLICADO ABIERTO DE LA AP 

-·1' 

APIPGRIDGCAPIZNO-XIV /04A/2015 
,;( 

.:l¡i' 

RATIFICACIÓN DE PART&iÍNFORMATIVO PERICIAL 
·~; 

  
,~r 

de México, Distrito .. \Federal, a los 26 veintiséis días del mes de 
2015 dos mil quince, ~~licenciado , Agente 
Público de la Federa~1ón, adscrito a la Subprocuraduría de Control 

i Penales}~ Amparo de la Procuraduría General de la 
:r,nj11os de los artí~Lios 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución ,, 
~!lf~dc>s Unidos ~exicanos y los artículos 16 y 208 del Código 

~e•de~~otitlf~ltill Pen~¡:es, actúa ante testigos de asistencia que al final 
i!,.dle,p1ida con~tancia legal, dentro de los autos de la indagatoria 

en que se . . q,0ien dijo llamarse:  
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Agencia de Investigación Criminal 

PoliCfa F~ci~ral Ministerial 
Dirección General ct'é: Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

Dirección de Aprehensiones y_~ocallzaclones 
De lnvestigaciOñes Especiales 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍNUE CONTROL REGIONAL. 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AP/PGRIDGCAP/2i!ÍIO-XIV/04A/2015, 
TRIPLICADO ABIERTO DE LA AP 
AP/PGRIDGCA¡ffzNO-XIV/04A/2015 
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TESTIGOS DE1ASIS
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• .n • .....,S 'i ANJARO CE'RTIFIC~CIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, Distrito Fe,deral,j~- los 26 veintiséis d!as del mes de marzo de 2015 dos 
mil quince.---~------------
- - - El que suscribe licenciado 
Federación, adscrita en 1 
quien actúa en forma legal con testigos de 
en los articulas 21 y 102 de la Constitución 
del Código Federal de Procedimientos 

gente del Ministerio Público de la 
t Regional, Procedimientos Penates y Amparo, 

i que al final firman y dan fe, con fundamento 
J de los Estados Unidos Mexicanos, 16, 25 y 208, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·_¡ copia fotostática ~'!~t~::de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente 

, misma que tuve a la vista lugar y fecha, la cual fue cotejada y compulsada 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍ~DE CONTROL REGIONAL, {~ 
PROCEDIMIENTOS,,PENALES Y AMPARO ""') '\ 1 
AP/PGRiDGCAP/ZÑO-XIV/04A/2015, 

"' TRIPLICADO ABIERTO DE LA AP 
AP/PGRJDGCAP/ZNO-XIV/04A/2015 

···~ATÍFICACIÓN DE PARTE INFOJ¡,:TIVO PERICIAL 

•. . ..·. . 
• ;... 

' .. ·,.-. '• 
- - - E;tijlá'l!liudad de ~éxico, Distrito Fede~a'i, a los 26 veintiséis días del mes de 

marzo del afio 2015 dos mil quince, ellice'}piado  Agente 

del Ministerio Público de la Federación, :¡¡dscrtto a la Subprocuradurla de Control 

Regional Procedimientos Penales y A~~aro de la Procuraduría General de la 

República, en de los articulas/ 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
~ " Polític~;<Je los Unidos Mexi¡jl.nos y los artículos 16 y 208 del Código 

Feder~l db Penales, ,¿ctúa ante testigos de asistencia que al final 

firman y 'dan fe para debida constan.lia legal, dentro de los autos de la indagatoria 

en que ·~e actúa; comparece quien,¡~ijoU~marse:  
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, '"~: ~<~:~.- PROCURADURÍA GENERAL DE LNREPÚBLICA . 
. _ pdJt -<~{~jj i~~~¡[~~~~IJ~~~~~fJ~f~f~6oNAL,~ 

I'RC/Clo"~OURI~ <.itN~RAI [" f; { ' 
'D&'{A WlJBLlCA -;~"'"'~"/ TRIPLICADO ABIERTO DE L!A AP ;, 
'• AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV:~~~AI20ÚÍ 
'' . -: --.:;,.: :.":·j~. 1 . 
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--- Oue comparezCO-ante esta Representación Social ~la Federación de manera 

libre y voluntaria, y al tener a la vista el   
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· · · AS! LO ACORDD Y FIRMA LA 
MINISTERIO PUBLICO DE LA 
CONTROL REGIONAL, 
GENERAL DE LA REPÚBLiCA, QUIEN 
FIRMAN PARA DEBIDA CONSTANCIA 
------------------- ':::'::i.:C:_-----

/ 
) 

/ 
' 

26 veíntlséis dlas del mes de marzo de 2015 dos 

ONSTE .............................. . 
1 , AGENTE DEL 

ADSCRITA EN LA SUBPRO
V AMPARO DE LA 

Í;ÚÍ:Íl .. 

"rn.i¿~~~~l[~~t~2~tR~_:: _;''2 .. 2"'"" 
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SUBPROCU.RADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDJIÍIIIENTOS;l'ENALES Y AMPARO .. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 
Y VINCI,I.Lli:CtÓN ESTRATÉ . .;>ICA. 
AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/sl!A/2014 
"URGENTE CON ARRAIGADO" 
OFICIO .. SCRPPA/DGQVE/1238/2014 

,.~) (. 
-,, ¡ •, J ' 
' •. ' . ..• ~-.:,. 

·'· ¡ 
o: '¡,· 

ci_ijáj)~ los artículos 21.«y 102 Apartado "A" de la Constitución 
GeneraiJI§¡¡,I¡l República, J.: fracción 1, 2 wacción 11, .3 fracción 11, 113 y 180 del 
Cód1go Federal de Procedimientos Penale~; 22, frace1on 1,. InCISO b) y 24 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General '~de la República, a fin de integrar 

'j,\ 
debidamente la Averiguación Previa al rub~9 superior citado, me  
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Cabe had~t}jfi~nción que dichos vid~~s d~berán ser en formato comercial ó 
. 

itlt<lt.Jir ~  
 
 
 
 

  . 

~::~~~ie.st¡¡r a usted que nuest~a oficinas se encuentran ubicadas 
en Avei:iida .P.ase~· de la Reforma númerol211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500,Í,,en la ciudad de México, Distrito 
Federal, Teléfono (0155) 53460345. 1¡, 

:\. 

' ATENTAMENTlE . 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO R~ELECCIÓN" .· •·''."':· 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO' DE LA FEOERACIOI;(;·' 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE O.ONTROL REGICfN~.~,,., , 

• J; h'~'Y'"'0 .. 

-:~., ;;~~~~~i}:}F.;~:''' rr .. '·:• "· ¡··.;: n::_;~[. ;;_ .: ··. : 
k·~ .:,·.,~-\~i~· ~:\~~,¡;·tir;~;,:·-"_, 
·~·· ·· • , .. ,,,;•.l•cc""i"'~'-;.·, · > ·.' .. ,' ·,;._,Troo '>~!·'''--' \ .- .. · ,¡ "--••"r•"'--'~'' 

Avenida Paseo de la Refonna 211-213 Piso 10 Colonia Cuauhtémoc, Detegac1ón Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
México D. F. Teléfonos 53460340, 53460319_ 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
/ 

DIRECCtON GENERAL DE CONTROL Y 
VINCULACION ESTRATJ::GICA. P·· i . ' "'~/!! AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/Q¿~APIZNO-XIV/04A/2015 

. ·~ocunAo~ (AA\ TRIPLICADO ABIERTO DE LA AP/PGR/ÉiGCAPIZNO-XIV/58A/2014 
D~ LA JO: j, r 
' ~ "" f!' 
. ;I;'!I~CUERDO DE ACUMULACION DE AVERiGUACIONES PREVIAS 

--- En ~o:· Distrito Federal, siendo el dia 18 diecio:É~o de junto de 2015 dos mil quince -
- - - VI&TQ el estado que guarda la presente indag~l:oria y que de constanctas se aprecta 
que e~~~~¡t\{3 '· con~ultar la acumulación d~' las averiguaciones previas número 
AP/PG~ .. _ ~O-XIV/04A/2015, a la más antig}ia AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/01AI2015, 
por tra s~. ~~ •. ,lJ.Wnvestigación del mismo grupO delictivo denominado "  
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------D~~t~~ d~ i~ A~~;i~~~ción- ~r-e~i~ !~~G'fvt~~~ÑO~X,-v,01At2015.-t~i~ii~~d_o_ ~b¡~~~ 
de la Averiguacion Previa AP/PGR/DGCAP/Z~-XIVI52A/2014, se cuenta con los siguientes 
antecedentes: . . . . ~: 
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DIR;~~b~~;~:~R~~DE CONTROL Y 
ESTRATEGICA. 
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SUBPROCURADURIA DE..éONTIWl REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS Y AMPARO. 

DIREocc~~c:~IOVN~~r~\\R~~· DE coN.rRoL y 
V! ESTRATÉGICA. 

. __ ... 

""-

.. AvERIGUACióN PRioVI;~:AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/D4AI2D15 
IRIPLICADO ABIERTO · AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/5BA/2014 
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U. El 5  
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V: 

JlE lA REPU.LICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL RÉGIONAL ·. , 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DIRECCION GENERAL DE.GOr\t'fROL Y 
VINCULACION ESTR!iTÉGICA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRÍDGCAPIZNO-XIV/04A/2015 
TRIPLICADO ABIERTO DE LA APIPGRIDGCAPIZNO-XIV158A/2014 

~ ' 

1/· .. · 

W. 

  
 

   
a) "   

: -~~-
b)  
e)   
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d)  
 

e)

1) 

g) 
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h) 

i) 

j) 
k) 

 ,' ._ -
1) 

m)   
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o>',' ·'· 
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SUBPROCURADURIA DE C'/NTROL REGIONAL, 
-~'~;~~-(¿·,¡ PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO . 
.!.'!,~~~*'t ,,;-

·.~~1~~-~$. _, , ~~ ~·_;:.1 DIRECCION GENEij~.L DE CONTROL Y 
. __ .. ', ·.:~ VINCULACIO~··fESTRATÉGICA. . 

_ _:_P.2G'.ft:' . ; , :,•;¡"'·::,do~VÉRIGUACIÓN PREVIA ~~/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/04AI2015 
rw~,~~~~~~~~:~~-~_\.:;:: TRJPLitDO ABIERTO DE L~~A~/PGR!DGCAP/ZNO-XI~/5éA/2014 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

D!RECCION GENERAL DE CONTROL Y 
VINCULACION ESTRAt~GICA. 

• 
1 ' 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PG~iDGCAP/ZNO-XIV/O-jÁ/2015 
TRIPLICADO ABIERTO DE LA AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 
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SUBPROCURAOURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

554 
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•(.} . ·.e ; : .<• .,..... AVERIGUACION PREVIA: A~;~~:~¡;~;;~;:;i~~g:~[~;~.~~:;; 5 
-,.-.. o-'o,"-M~"l'·~-,·,·¿r,.~,I!M-. );:1 TRIPLICADO ABIERTO DE LA A 4 

l>[lAU"J"-'1'1<19.1<••' -' 

2. 

1' 1 \' -." • 

 
 
 
 
 
 

   
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

7 



•••• 

~ • 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y 
VINCULAC10N ESTRAT!::GICA. 

-555 

J'G fl AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGRJDGCAP/ZNO-XIV/04A/2015 
TRIPI!fADO ABIERTO DE LA AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SBA/2014 
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SUBPROCURADURIA DE ~ÓNTt>nt REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS e~t,At.oo 
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SUBPROCURADURIA REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS Y AMPARO. 

DIRECCION DE CONTROL Y 
1 ESTRATÉGICA. 

·""""'"" AVERIGUACIÓN ' AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/04A/2015 
TRIPLICADQ,f,BIERTO .. , AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 ........ 
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SUBPROCURADURIA DE coNÍ"ROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTos PENALEs v AMPARO. 

"'' / .~ 

DIRECCION GENE~.~L_ DE C~)NTROL Y 
VINCULACION,\\ESTRATEGICA. ,, 

~........ AVERIGUACIÓN PREVIA: iii1ÍPGR!DGCAPIZNO-XIV/04AI2015 
. TRIPLICADO ABIERTO DE LA/PIPGRIDGCAPIZNO-XIV/58AI2014 
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SUBPROCURADURIA DE COWROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PEN~(ES Y AMPARO. 

DIRECCION GENER.Á[ DE CONTROL Y 
VlNCULACION :ÉSTRATÉGICA. 

;!! 
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...._..... 'AVERIGUACIÓN PREVIA A_¡'/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/04A/2015 
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- . TRIPL[CADO ABIERTO DE LAff'P/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 
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DIR~~~~~.~G~E1~N~ERALDECONTROLY ESTRATÉGICA 
!·' 

A~~:i~~~~~~~~F~~,~~: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/04A/2015 
JL DE LA AP/PGR/DGCAP/ZNO-XJV/SBA/2014 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PE~ÁLES Y AMPARO. 
!' 

DIRECCION GENER~L DE CONTROL Y 
VINCULACIOt:{ESTRATÉGJCA 

" 
-=:"::P,.oG-'-R~~·'-!!'TRIPALVicEARIDIG0UACIÓN PREVIA: I)~/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/04AI2015 

'' ABIERTO DE LA,IIP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/58AI2014 
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' SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAl, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y_ÁMPARO . 
. / ,, 

DIRECCION GENERAL DE _p:bNTROL Y 
VINCULACION ESTR'*'Tt:GICA. 

PGR AVERIGUACION PREVIA: AP/PGRiGCAP/ZNO-XIV/04AI2015 
--:,,c:,"-'~,~'--~~~--:,_::;,.W.~~~"'!'t' TRI~-~ICADO ABIERTO DE LA AP/P_~,~/DGCAP/ZNO-XIV/58AI2014 
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SUBPROCURADURIA DE coNTROL REGIONAL, ,., 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
_;. 

/) 
DIRECCION GENER'Ál DE CONTROL Y 

VINCULAClot•(ESTRATÉGICA. 

-::::':'::jJ"G. R AVERIGUACION PREVIA: A~PGR/DGCAP/ZNO-XIV/04AI2015 
rw<:o:ou.nuRi•crN'""' TRIPLICADO ABIERTO DE LA..ÁP/PGR/DGCAP/ZNO•XIV/58A/2014 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS , Y AMPARO. 

DIRE'CCi~Ci~IO~N~~~~.~~~ DE CONTROL Y 
V ESTRATÉGICA 

AVERIGUACIÓN P~~:~~i~~~;::g::;g:~g::~;~~:~:~:~;:;~~;~~i~5 TRIPLICADO ABIERTO DE ... . 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

' 
' 

DlRECCION GENERAL 1ÓE CONTROL Y 
VINCULACION E$'TRATÉGICA 

/ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/~GR/DGCAP/ZNO-XIV/04AI2015 

~ICADO ABIERTO DE LA A';fiPGR/DGCAP/ZNO-XIV/ó8A12014 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
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SUBPROCURADURIA DE CO,NTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
I 

" . 
DIRECCION GENERAl DE CONTROL Y 

VINCULACION¡ESTRATÉGICA. 
' ' AVERIGUACIÓN PREVIA: A~IPGR/DGCAPIZNO-XIV/04AJ2015 

TRIPLICADO ABIERTO DE LA t<'f>IPGRJDGCAP/ZNO-XIV/58AI2014 ¡ . 
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SUBPROCURADURIA DE·CONTROL REGIONAL, 
' PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 

_/ 
DIRECCION DE CONTROL Y 

1 1' ESTRATÉGICA 

AVERIGUACIÓN PRIEVI.~:: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/04N2015 
TRIPLICADO ABIERTO AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DIR~~~6~~:~~~'tiT~~~~~6~0L y 
l _)t 

AVERIGUACIÓN PREVIA: fPIPGRIDGCAPIZNO-XI\i/04A/2015 
TRIPLICADO ABIERTO DE L~fAP/PGR/DGCAP/ZNO-;Kf/58A/2014 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

~·· . . 

AVERIGUACIÓN PREVIA APp::~~~¡:~~:~~;~~:g::~:~:~::~::;~ TRIPLICADO ABIERTO DE LA f/. 
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' 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DIRECCJON GENERAL DE CONTROL Y 
VINCULACION,;:ESTRATEGICA 

-;· 

AVERIGUACIÓN PREVIA: A~/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/04A/2015 
TRIPLICADO ABIERTO DE LA-AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 
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AVERIGUACION PREVIA: A~-~~g:~;~~~~;~;:g~g:~:~~~~~::i~ TRIPLICADO ABIERTO DE LA A 

 
 

  
 
 
 
 
 

  
  

   

 
  

E)_ En   
    

    
        

 
      

F)La  
. 

":, 168, 180, 473 fracciones 111 y IV del Código Federal 
, 5° y 6° del Código Penal Federal; 1°, 2°, 4° y 81;1 de 

la Ley -~:~~~~~,:~ri~~~~:~~~~~:t Organizada 1°, 4°, fracción 1, inciso q), de la Ley 
Orgánica de la P la República; 1°, 2° tercer y décimo tercer rubros, 3 
inciso H) Fracción Vll, 4 Fracd~n IX,-.. a), 13 fracción VIl y 54 del reglamento interno 
que rige esta institución; 50 fracción 1 la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
esta representación social de-la- '· acuerda y 

E S U E L V E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---PRIMERO.-  
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPAR9: 

DIRECCION GENERAL DE CONTROL Y 
VINCULACION ESTRATÉGICA . 

AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/DGCAPI~NO-XIV/04AI2015 
TRIPLICADO ABIERTO DE LA AP/PGR/DG~:~P/ZNO-XIV/SBA/2014 

/' 
- - c~E(3UNDO:-

4-i-, _ 
- - - TERCERO.-

------------------------- C Ú M P LAS.'é ------------------------------
- - - ASÍ LO ACORDO Y FIRMA EL LICENCI!iibo
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE . .!A FEDE N ,,;,, 
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL F,IRMAN Y DA

¡¡< ----------- ---------------DA M O S·,¡F E------

 

V o. Bo. MT

DIRECTOR

TE TENCIA 

 

UZ 

CIÓN ESTRATÉGICA 

··········~··········································· 
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PROCURADURIAi3ENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURAPURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIE~rros PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN \)EN ERAL DE CONTROL Y 
VJNCULACIGN ESTRATÉGICA . 
OFICIO No,-iSCRPPNDGCVE/1257/2015. 
APIPGRIQ.GCAPIZNO·XIVI04AI2015 

' i' 
ASUNT\11: SE SOLICITA AUTORIZACION PARA 
ACUM!!LACIÓN DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 
"2015!fAHo del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Í' 
Méxi§~>. Distrito Federal., a 18 de junio del2015 . 

. t•4 

MTRO J 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL/BE AVERIGUACIONES PREVIAS. 
Presente. ~ 

En cu~'plimiento al acuerdo ,'i)dictado en la averiguación previa 
AP/PGRIDGCAP/ZNO~XIV/04Af2015;.:·rcon fundamento en lo dispuesto en los 
articulas 16, 21 y 102 Apartado " la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, fracción 1, 1, 168, 180,473 fracciones lll y IV del 
Código Federal de Procedimientos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° del Código Penal 
Federal; 1°, 2°, 4° y 8° de la Ley Contra la Delincuencia Organizada 1°, 4°, 
fracción 1, inciso q), de la Ley de la Procuraduría General de la 
República; 1°, 2° tercer y décimo rubros, 3 inciso H) Fracción VIl, 4 Fracción 
IX, inciso a), 13 fracción VIl y 54 . 1 1 interno que rige esta institución; 
50 fracción 1 de la ley Orgánica del·.:. Judicial de la Federación. 

Por siete tomos de la Averiguación Previa 
triplicado abierto de la 

. , iniciada en contra de integrantes del grupo 
su responsabilidad en la 

la cual se propone acumular 
5 triplicado abierto de la 

en contra de integrantes del mismo 

con Recursos de Procedencia illcita y 

Lo i que a~~~i~~~~j~~ del Grupo Delictivo que se investiga, 
misma lfnea de investigación, id i: de Probables Responsables e identidad 
en los Delitos que se investigan. 

Sin más por el momento, aprovecho l~¡¡,catsié•n para enviarle un cordial saludo. 

" 
E N 

oc. 
x. 

.. ·,:·,·. 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

ACUERDO RE•CEIPQÍÍÓ. •N DE DOCUMEI)ITO 
' , 

En M~t~§.Mb Federal, siendo las 1 :15 doce horas cO'n quince minutos del día 20 
veintetle jüriO Ql?.fl~ mi! quince, el · · Licenciad<.r. , 
agent~~ ~b1ico de la adscrito ¡¡¡· la Subprocuraduría de Control 

rocedimiei'J.ths Penales y , quien actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firinan y dan fe.-- : ---------- ~·-------------------------
---------------------------A . 

·---Por 
la Cor1stil( 
180, 
Orgánica 

- - -PRIMERO.- Téngase por 1 oficio que se recepciona con los anexos que se 
acompañan en seis fojas y agreguese . al expediente en que se actúa.-------------
- - -SEGUNDO.- Gírese oficio al del Minist9rio Público de la Federación Titular de la 
AP'/P<3RiD<3C.AP/aJO·XII' v/01A/2Di , . el que se remita el original del requerimiento 
formulado por _el- Juzgado de Distrito · anexos qúe se acompañan, para que de acuerdo a 
sus facultades y atribuciones de al mismo en los términos que considere 
procedentes dentro del término - - --- - --- ------ - - - --- - -- ---- --- ---- --
- - -TERCERO.- Gírese oficio al requirente para informarle del trámite que se ha 
dado ~ su petic~---n copia de i a las autoridades que han intervenido en la 
atenciO-n al mismo. --- --------- - ---------- -- -- ---- - --- - -- - -- ------- ----- -
---- --'f.)' ------- --- -- ---- ------ C Ú M P LA -
--- 4Sj LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIAD , 
AGEN1,¡' DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FE N 
TEST¡¡:íOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN -

-
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AGENTE 

··~-

/ 

Suhwocur:1dull.l d~ C~Jiitrol 'R¡;_~:,,n:Jl. Pr,,,·cd imknto:; l'cnak,; \ ,\lliJ'<ln> 
Dilc¿~jc\n (icm·ral de Control' \'¡nculacÍ(lll 1 slntl<'C:ICd f . . -

' 
Oficio No. SCRPPA/DGCVE/1569/2015 

... México, D.F., a 20 de julio de 2015 

"2015, Año _d~l Generalísimo J

' tA FEDERACIÓN {! 

1 
.... 
' 

,, .. 

Con en los artí¿tJtos 21, 102 apartado '(A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ~fiti~lile l.aiJ-eY~brll:ánica de la Procura~~ ría    

       

   

   

   

 

      
 

  ·.·': 

Por lo anterior, y a fin de dar cabal cumplimientQq~ las superiores instrucciones, me permito notificarle que 

dentro del plazo de 3 días, deberá informar-~~ la autoridad requirente lo siguiente, respecto de las 

averiguaciones PGR/DGCAP /ZNO-XIV /OSSA/2014 ,f_· PG R/OGCAP /ZNO-XIV /001A/2014: 
~-·1;.--···k ):>' ' 
:•1¡;t)*l .•T~ 

• ;').•['!.~~ :!} 
"({   

 ; 

·-

"¡{   

  
~;, 

M 
-¡.; 

-t:· 
Al respecto, anexo al presente originales de los oficiOs de referencia, para su debido cumplimiento. 

':.;:-

C. c. p, liCt~ltBERTO HWOOIAlliliiifAt.- ouperior conocimiento. 

Pi~n ){1. (\llonia Llllilllltcll1PC. Dckga~iúnliÚUhlé'lli''c'. C.i>. Oh:5UO. ,\-k!-.ico. [)_F 
"le· l. í551 5l .](, llJ ,¡~ 11 11'11' llgr.>'oh.lll\ 

.Y1'i 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO 

SECRETARÍA TÉCNICA 

"2015, Año del Generalís1mo José María Morelos y Pavón". 

Oficio Núm . .SCRPPA/ST /06101/2015 
México,D.F a 17 de julio de 2015 

.1 
f;~ DE CONTROL Y VINCULACI~N ESTRATÉGICA 

 
  

  
 

     

     

 

     

   

   

  
 

·-

que dentro· del ámbrto de su c(mpetencra se dé cumplmecto al crtado pro"idu, 
1 se envíen las c9nstanc1as ~ue así ]~acrediten, o en su caso, se mforme el1mped1mento 
para ello, d1rectámente al Organo ,_nsdiCCional, marcando cop1a de conoCimlent.o a la 

Oocumentac1ón y Anál1 s de la of1c¡na de la C Procuradora, así como a esta 

Sect=~~! ~ 
:1«~.ro a Usted mi distin

C.

AT

. 
l'· 

T
. · ~-~·; J¡, 1._.1\tk>"n;, ~"" n 3. ·:., .• 1<: 1'.:(,_ r.vlo;-;·.·, '-ud"l ,Ll•;"l" .. 1 k•c:•'~''-"¡,, . : ,,, .. ,,-.--,.;e tffx•''

; el '-~ ~;. ~ 3 ·1 r. ,,,: ·'d -www og]_gob mx 
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OFICINA DE LA C. PROCURADÓRA. /5fi 
DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE DOCuMENTACIÓN Y 

.. ANÁLISiS • 

PROCURADURÍAJ~~~ll·,:\\ 
DE LA REPÚB\..ICA. :,. ,. ·.', ,, .. 

VOLANTE DE REMISIÓN DJ;ACUERDO~~UOICIALES: FOLIO No. 7813. 

• 

Turnado a: 

)/' ., '• ' ., • e .. . . 

Documer~to 
que se remite: 

Entidad: 

Recibido en 
esta unidad: 

Asunto: 

Anexos: 

. . 
i .,._." .-· 
' 

;

~ 
}_· 

_, i 

;~-
/':
~i)
'-
-~
~:
-;
j](

~
)

'E~' 
tt 
11'· 

México, Distrito F eder~_, a 17 de julio de 2015. 
"20,15, Año del Gen avón" 

,,,, ·~ ··~ 
.:r •• 

•' 

·, .. 

,--·,_·, '.- !' 

MYAAILGM 

!Formato; FUDA-07 FUDA-07.do,~o''--
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PGR """' 

de en el Est,dn de Gnc •,,, ,~ ZJ JUL 
2015 

o o 
'J,é¡<.ico, DiSiirito Federal. a 20 , h d Q_lj ¿; ¿\¿! ¿; 

. DIR IÓN DE LA UNIDAD DE 
DOC ENT~N y ANALI~IS 

:'e HORA:(b)h 

r 

 

 

 

-- A r,;nidil Paseo de J:¡ Rd"orma -~ 1 1-:!l.ll'is,;To. Col(llli;-CIIm-;hh:"tfl,,r. J)~lcg:-l!:Í•Í.n ( ·uauhl:.'~~~;;z-·~ 
Cl'. 0650\)_ kl: 53460J4(J_ 53-Wl3·15 \11\\l.p~r.¡;ob.nt;-. 



'-'- --

PGR ..... . 
~.--

PROCURA~U~_IiENERAl 

0~-~ REPOBUCA 

O ORDINARIO 

CERTIFICADO 

CERTIFICADO CON 
ACUSE DE RECIBO 

N

C IÓN 
M

(ANEXO OGRMSG-DGASG-MP-1) 
1 

No. DE FOL~I~O~·---------

MENSAJERÍA 
M EX POST 

MENSAJERÍA 
ACELERADA 

DIA MES AÑO 

22 07 2015 

CENTRO DE COSTOS 

300 

-DESTINAtARIO 

NOMBRE DOMICILIO 

SELLO Y FIRMA 
RECEPTORA 
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.

óbi;eria 'cic','ta~,,ímlpi;as -declarftCiOncs de  

 
  

 
  
  

cohtestci.éión er . ti~_iripO·-_ . .y 'forma al 
' ' - . ' -

SEGUNDO.- Tené'r, Pc"'<ieliá~jlli~ -~as;me,d_i~~:_f!.dOR_fada('pata dar cumplimiento a su 
mandato. 

'

.;

:_ ... 
;··:·~~: ;iÚ~.;;.iJ:t J\t:~~--zl -:~~iaR."di;¡.-lllit:! ~~-~] :;:-¡-;-¡~Ll 1 ¡)_-(-~¡~~\;l~·j;¡· (-:~;;~~\(C;;I~;,_-_ [ kk:~:l<;i<ÍI;-( "u:ll-lj;¡~;lllli~~-----
. ('_l' ()(J_:\0()_ kl 5346034(1. )3•[60~-J.i \\\\\l.[l(~l·.g,Jh ITI'. 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 3/J8 
PROCEDIMIENTOS PEi'fÁLES Y AMPARO 

l 
r 

' 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRc/i_ Y V!NCULAC!Ó:-.J ESTRATÉG1CA ..• /' 

' / 
AP/PGRIDGCAP/ZNO-JÓV/04A/2015 TRIPLICADQ,ÍI.B lE RTO 

DE LA AP/PGflÍDGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 
1 . 
1 ' 

~'Ji' ACUERDO POR EL QUE SE RE'CiBE LA AUTORIZACIÓN DE 
ACUMULACIÓN DE AVE,RIGUACIONES PREVIAS 

En M~~~deral, siendo las 10:00 __á.iez horas del día 11 once de agosto de dos mi\ 
quinc~-!Cji "R~e .. ~~~L~d9,j3, Licenciado gente del Ministerio 
Públi~l4\~ri,, adscrito a l onal, Procedimientos 
Penalii~Amparo, quie~actúa en forma 1~9al con testigos de asistencia que al final firman y 

~~~ ~~-~ ~ ~:::: ~ ~ ~?~~::::::~~~--ActoR- o-¿~_-_---~~~~_-;:~~~~~~~~~~::~~~~~~~ 
---TÉNGASE, por  

   
 
 
 
 
 

   
 
 

   
    

  
    - t: ---------: :. ----- -·- ~ --- ~ ------ -.- - -----

-- -VI$il!p;;<t~  
 
 

       
  

     
    
    

   
.--- -- ------- - - -- ----- --- ----

- - - Por lo que quien suscribe en in~J.kstigación ,de los hechos y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16, 21 y 1~2 Apartadfl "A" de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracciónk 2°, fraccifm 1, 168, 180,473 fracciones 111 y IV del 
Código :lral de Procedimientos Penales; 1°, 2°,*3°, 4°, 5° y 6° del Código Penal Federal; 
1°, 2°, 4° o de la Ley Federal Contragla Delincuéncia Organizada 1°, 4°, fracción 1, inciso 
q), de la L Orgánica de la Procuradt{r_ía General_ de la República; 1°, 2° tercer y décimo 
tercer rubros, 3 incisO H) Fracción VIl{ 4 Fracción IX, inciso a), 13 fracción VIl y 54 del 
reglamento interno que rige esta institLción; 50 tfacción 1 de la Ley Orgénica del Poder 
Judicial de la Federación ---- -- -- _¡_--- -- -- --'· -- - - - -- ---- -- -- - - - -- -- -- -----., i ' 

--------------------------- ,;1\C U E R DA-----------------------------. . 
--- PRIMERO.- Téngase por recibida la autorización de la acumulación de averiguaciones 
previas, para -los efectos precisados en el cuerpo de] presente proveído - -- --- ----- -- - -
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Titular de la AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/01A/2015, con 
copia a la superioridad en los términos indicados en'el presente acuerdo.--------------
------ ---- --- : ---- -------- -- - C Ú M P LA S E ---- -- -- -- -- -------- -- -- --
---ASÍ LO ACORl:J.Í/, Y FIRMA EL LICENCIADO 
AGEf/T;I; DEL MlNlStERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 
TESÍÍGÓ$ DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. -

S FE-----------

TESTIGO
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DROCURA•JU~IA GENlf 

DE LA 
'lFP-'IRIIr~ 

e 
- \.-' 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Ampato FOrlM.\ e G • : '\ 

Dirección General de Control de Averiguaciones Previas Y 
Averiguación Previa No.: APIPGRIDGCAPIZNO-XIV/04A/2015 

Oficio No. DGCAP/DG/ 02202/20Hi 

Asunto: Se autoriza acumulación 

México, D. F., 7 de julio de 2015 
"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavón» 

EN@SA~I;(!I~inisterio Público de la Federación 
u;~dscrito a la Dirección General de Control y ::· 
\!Yk'iflfWiJ.iléle~stratégica de esta Institución ,;·-
:f.UjreS~ l ~ po- ¡: 

Con relación al acuerdo de acumulación •iformulado dentro del Expediente de Averiguación 
Previa número APIPGRIDGCAPIZNO-XIVID4A/2015, a la diversa AP/PGRIDGCAP/ZNO
XIV/01A/2015, iniciadas en esa Direcció~ General, la primera de las mencionadas el 19 de 
enero del año en curso, con el tripÍ.icado de la averiguación AP/PGRIDGCAP/ZNO~ 
XIV/058A/2014, abierta el31 de octubre fle 2014, con motivo de la separación de actuaciones 
de la indagatoria APIPGRIDGCAPIZNO-XIVI052A/2014, entre otras, el oficio 
SCRPPA/DGCVE/DA/346/2014 de 29 d~ ese mes y año, suscrito por la Lic.  
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, a 22 (veintidós) de Marzo del año 2017 (dos mil 
diecisiete).------------------------------------------------
- - - El que suscribe licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 
Especializada en Análisis Financiero, quien actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en los artículos 25 
(veinticinco), 26 (veintiséis), 206 (doscientos seis) y 208 (doscientos ocho) del 
Código Federal de Procedimientos Penales:-------------- ---------
---------------------e E R T 1 F 1 e A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que la·presente copia consta de 593 (quinientas noventa y tres) fojas 
útiles, y concuerdan fiel y exactamente con su original de las constancias que 
integran la averiguación previa AP/PGR/UEAF/16/2016, mismas que en este 
lugar y fecha tuve a la vista y con la que fue cotejada y compulsada.-------
- -.---------------------e O N S TE. -----------------------
- - - Así lo acordó y firma el licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a
Especializada en Análisis Financiero, quien actúa en forma legal c
de asistencia que al final firman y dan fe para debida consta

------------------- D AM 
~· .... ., 

~ 

: ', \'•',, -. 

... 

' '· 

5'15 



• 

• 

PGR 
-,------- --

('Id" ¡ tf<,\1 H •1\1-1 < ,1 C< 1 R·\1 

1 >1 1 -~ l<II'\11\IICA 

. cqS 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, J 

PREVENCIÓN DEL DEUTO 
' Y SERVICIOS A LA COMUN}DAD 

OFICINA DE INVESTiqÁCIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/~111/2015 

j 
l 

/1 
' / 

( 

/ 
¡! 
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j 
CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES ' 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO~/ 
f"\_ l 

---En la Ciudad de México, siendo el día 'h.Joce de l Ma~ó 
de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado   , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestig_¡f:ión dependiente de la 
¡,) 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicigs a la Comunidad, quien 
-·~ 

darnernto en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constituci&n Política de los Estados 
l 

~can•os, así como los artículos artículo 16, 206 y 208~ del Código Federal de 
(t 

Penales, acompañado en forma legal con dos testigoJ de asistencia que al final 
'i 

-debida constancia de lo actuado: ------------ ------ ~---- ----------------• 
,.,.,~.~ ,"t 

---------------------HACE CONSTAR-------- L -------------------
·~ 

-:-E~'H_Lé"si.endo la fecha arriba indicada estando plenamente consdtuidos en las instalaciones 
ra de Derev ¡ 

q'ij' ~ esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Pasecfde la Reforma 211- 213, 

C~~auhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código ~ostal 0650A!en esta Ciudad, se procede 

a cerrar el tomo consecutivo número~ ( ~m!,QCAEflitt, l¡KJ~é'!T\a '( dos ), 
mismo que consta de 5::1.§ ( .. ) fojas, contabilizando 

la correspondiente a la presente constancia. Lo anterior, por se necesario para la debida 
¡ 

integración y manejo del exped

------------------------
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